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OFICIO Nº 061 -2020 -PR 

Señor 
MANUEL MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 
011-2020-RE , mediante el cual se ratifica la "Enmienda al Convenio relativo a la 

Importación Temporal sobre el Apéndice II al Anexo A", adoptada el 1 O de 
noviembre de 2015 y en vigor internacional desde el 11 de mayo de 2017. 

Atentamente, 
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N2 011-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal 
sobre el Apéndice 11 al Anexo A" fue adoptada el 1 O de noviembre de 2015 y en vigor 
internacional desde el 11 de mayo de 2017; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el artículo 2 de la Ley N° 26647, que facultan al 
Presidente de la República para celebrar tratados o adherir a estos sin el requisito de la 
aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratifícase la "Enmienda al Convenio relativo a la 
Importación Temporal sobre el Apéndice 11 al Anexo A" adoptada el 1 O de noviembre de 
2015 y en vigor internacional desde el 11 de mayo de 2017. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley 
Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial 
"El Peruano" el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a les cn::e días éel rres re rrayo éel afb d:E mil veinte. 
;lO-oooC\tOl- 



Carpeta de perfeccionamiento de la Enmienda al Convenio relativo a la Importación 
Temporal sobre el Apéndice II al Anexo A 

1. Informe (DGT) Nº 050-2019 

2. Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal sobre el Apéndice II al 
Anexo A 

3. Antecedente 
• Convenio relativo a la Importación Temporal 

4. Documentos conexos 
• Resolución Legislativa Nº 30808 del 4 de julio de 2018 
• Decreto Supremo Nº 031-2018-RE del 13 de julio de 2018 

5. Solicitud de Perfeccionamiento 
• Memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio de 2019 

6. Opinión del Ministerio de Economía y Finanzas 
• oficio Nº 1030.2019-EF/13.01 del 19 de marzo de 2019 
• informe Nº 071-2019-EF/62.01 del 8 de marzo de 2019 
• oficio Nº 30-2019-SUNAT/340000 del 21 de agosto de 2019 
• informe Nº 27-2019-SUNAT/340000 del 19 de febrero de 2019 

7. Opinión del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
• oficio Nº 54-2099-MINCETUR/VMCE/DGFCE del 3 de mayo de 2019 
• informe Nº 001-2019-MINCETYRUR/VMCE/DGFCE/DFCE/IHP del 8 de abril 

de 2019 

8. Opinión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
• Oficio Nº 1772-2019-MTC/04 del 21 de junio de 2019 
• informe Nº 1321-2019-MTC/08 del 4 de junio de 2019 

9. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores 
• Memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio de 2019 



Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) Nº 050-2019 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO: 

1. Mediante memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio 
de 2019 la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores solicitó el inicio del procedimiento de perfeccionamiento interno de la 
"Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal sobre el Apéndice 
11 al Anexo A" (en adelante, la Enmienda) adoptada el 1 O de noviembre de 2015 y 
en vigor internacional desde el 11 de mayo de 2017. 

11. ANTECEDENTES: 

Convenio relativo a la Importación Temporal 

2. El Convenio relativo a la Importación Temporal (en adelante, 
el Convenio) fue adoptado por el entonces Consejo de Cooperación Aduanera (hoy 
Organización Mundial de Aduanas) el 26 de junio de 1990 y entró en vigor a nivel 
internacional el 27 de noviembre de 19931. 

3. Este Convenio consolida en un único instrumento jurídico los 
acuerdos existentes relativos a la admisión temporal de mercancías entre Estados 
o uniones aduaneras, estableciendo un único documento internacional en materia 
de importaciones y exportaciones temporales denominado 'Cuaderno A TA', cuya 
utilización implica considerables ventajas debido a la simplificación y armonización 
de las formalidades aduaneras. El término ATA deriva de la combinación de las 
iniciales de 'Admission Temporaire' en francés, y 'Temporary Admission', en inglés. 

4. El Cuaderno ATA es el documento aduanero más ampliamente 
utilizado a nivel mundial, y busca facilitar la admisión temporal, libre de impuestos 
y de garantías de determinadas mercancías, importadas con un objetivo definido y 
destinadas a ser reexportadas en un plazo determinado sin haber sufrido 
modificación alguna. 

5. Por tal motivo, el Cuaderno ATA se convierte en una herramienta 
para la promoción y fomento de las exportaciones nacionales por las condiciones 
de reciprocidad sobre las que está articulado, permitiendo la participación de 
empresas peruanas en exhibiciones, ferias internacionales tanto privadas como 
oficiales, misiones comerciales, muestras de los viajantes de comercio, además de 
poder ser utilizados en el desarrollo de trabajo de tipo profesional como prensa, 
cine, teatro, eventos deportivos, entre otros. 

6. Actualmente, el Convenio tiene 71 Partes Contratantes, 
pudiendo citarse entre ellas a Alemania, Australia, Bélgica, Brasil, Chile, China, 
Dinamarca, Francia, Hong Kong, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, 
España, Suiza, Reino Unido y la Unión Europea. 

7. El Convenio estuvo abierto a la firma de cualquier miembro del 
entonces Consejo de Cooperación Aduanera y de cualquier miembro de las 
Naciones Unidas hasta el momento de su entrada en vigor internacional, el 30 de 

1 Conforme al articulo 26 del Convenio. éste entró en vigor al cumplirse los tres meses desde que cinco Estados o 
Uniones Aduaneras hubiesen expresado su voluntad en obligarse por él. Cabe indicar que China fue el quinto Estado 
que expresó su voluntad en obligarse por el Convenio a través del depósito de su instrumento de adhesión el 27 de 
agosto de 1993. Hasta ese momento eran Partes Contratantes del Convenio: Australia, Jordania, Zimbabue y Nigeria. 



junio de 1991. Cabe mencionar que el Perú no firmó el Convenio en el plazo 
indicado, por lo que para convertirse en Parte Contratante, deberá adherirse a él. 

8. En el 2008 se conformó un grupo de trabajo conformado por el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de Economía y Finanzas, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria, la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y 
el Turismo, la Cámara de Comercio de Lima, la Asociación de Exportadores del 
Perú y la Sociedad Nacional de Industrias, que analizó la viabilidad de la 
implementación del Sistema del Cuaderno ATA en el Perú. Este grupo de trabajo 
destacó la alta conveniencia para los intereses nacionales de que en el Perú se 
implemente el referido sistema y, en esa perspectiva, recomendó iniciar el proceso 
de adhesión. 

9. En esa perspectiva, la Convención, así como sus anexos A, B1 y 
B2, fue aprobada mediante Resolución Legislativa Nº 30808 del 4 de julio de 2018 
y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 031-2018-RE del 13 de julio de 2018. 

Enmiendas al Convenio 
1 O. Con ocasión de la elaboración del instrumento de adhesión del 

Perú al Convenio, se tomó conocimiento que dicho instrumento internacional 
cuenta con seis enmiendas en vigor, cuatro de las cuales inciden sobre los 
cuerpos a los cuales el Perú adherirá, de conformidad con el siguiente detalle: 

• Enmienda al cuerpo principal: 
Inclusión del Artículo 21A (adoptada el 2 de mayo de 2013 y vigente 
desde el 3 de noviembre de 2014). 

• Enmiendas al Anexo A: 
- Apéndice 1 - Nuevo modelo de cuaderno ATA (vigente desde el 18 de 

junio de 2003). 
- Apéndice 11 (adoptada el 10 de noviembre de 2015 y vigente desde el 

11 de mayo de 2017). 

• Enmienda al Anexo 82: 
- Apéndice 111 (adoptada el 27 de marzo de 2008 y vigente desde el 3 

de octubre de 2009). 

11. Lo anterior genera la necesidad de que, previamente a la 
formalización de la adhesión del Perú al Convenio -mediante el depósito del 
instrumento de adhesión del Perú y la aceptación de los anexos A, B1 y B2-, deba 
realizarse el procedimiento de perfeccionamiento interno de las aludidas cuatro 
enmiendas. Ello en razón a que el propio Convenio establece, en el artículo 332, 
que se considera que cualquier Parte Contratante que se adhiera, acepta las 
enmiendas que estuvieren vigentes. 

12. Cabe mencionar que el presente perfeccionamiento interno 
versará únicamente sobre la Enmienda al anexo A, la cual se encuentra registrada 
en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el 
código M-0798-A-1-0-E-4. 

2 Convenio, art. 33: -1 Se considerará que cualquier Parte contratante que ratifique el presente Convenio o se adhiera 
al mismo acepta las enmiendas que hayan entrado en vigor en la fecha en que deposite su instrumento de ratificación o 
de adhesión. 
2. Se considerará que cualquier Parte contratante que acepte un Anexo. salvo si formula reservas con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 29 del presente Convenio, acepta /as enmiendas a dicho Anexo que hayan entrado en vigor en 
la fecha en que notifique su aceptación al deposlteno', 
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111. OBJETO: 

13. El objeto de la Enmienda es modificar los idiomas en los cuales 
se imprimirá el cuaderno CPD. 

IV. DESCRIPCIÓN: 

14. En virtud de la Enmienda, que se remite al anexo A, apéndice 11 
del Convenio, se sustituye la oración "El cuaderno CPD se imprimirá en francés o 
en inglés", por el siguiente texto: 

"Los cuadernos utilizados para las operaciones CPD en una región 
determinada se pueden imprimir en otras combinaciones de las 
lenguas oficiales de las Naciones Unidas, a condición de que una de 
las dos lenguas sea el francés o el inglés". 

V. CALIFICACIÓN: 

15. La Enmienda reúne los elementos formales exigidos por el 
derecho internacional para ser considerado como tratado, vale decir, haber sido 
celebrado por sujetos de derecho internacional, originar derechos y obligaciones 
jurídicas y tener como marco regulador al derecho internacional, de conformidad 
con el criterio establecido en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 19693. 

16. A propósito de ello, cabe traer a colación que la Enmienda 
constituye una alteración formal de las cláusulas de un tratado", la cual se efectúa 
conforme a las reglas previstas por el propio tratado para tal efecto o siguiendo las 
mismas formalidades que tuvo dicho instrumento para su celebración. 

17. Esta puntualización es importante dado que sólo aquellos 
instrumentos internacionales calificados como tratados, son sometidos al 
perfeccionamiento interno en el derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS: 

18. A efectos de sustentar el presente informe y determinar si la 
Enmienda se enmarca en alguno de los supuestos previstos en el artículo 56º de 
la Constitución Política del Perú5, se cuenta con las opiniones favorables emitidas 
por el Ministerio de Economía y Finanzas, entidad de la administración pública 
competente en materia de política aduanera; el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, organismo a cargo de la política de comercio exterior, cuyas acciones se 
orientan a la obtención de mejores condiciones de acceso a los mercados 
internacionales para las exportaciones peruanas, maximizar los beneficios de la 

3 La Convención de Viena de 1969 fue ratificada internamente mediante Decreto Supremo Nº 029-2000-RE del 14 de 
setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente para nuestro país desde el 14 de octubre de 2000. 
Art. 2: "1. Para los efectos de la presente Convención: (a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado 
por escrito entre Estados y regido por el derecho mtemacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 
mstrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular". 
4 Remiro Brotóns, A. Derecho Internacional, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2010, p. 338. 
5 Esta determinación se le conoce como operación calificadora del tratado, cuyo objetivo no es otro que definir la via 
procedimental que debe seguir el tratado de cara a la expresión del consentimiento del Estado en obligarse por los 
tratados, de conformidad con los cánones previstos en el capitulo dedicado a los tratados de la Constitución Política. 

3 



participación del Perú en los esquemas de integración y fomentar la inversión junto 
con la promoción del comercio internacional; del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y el Ministerio de Relaciones Exteriores, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Ministerio de Economía y Finanzas 
19. Con oficio Nº 1030.2019-EF/13.01 del 19 de marzo de 2019, la 

Secretaría General del Ministerio de Economía y Finanzas envió al Ministerio de 
Relaciones Exteriores el informe Nº 071-2019-EF/62.01 del 8 de marzo de 2019, 
elaborado por la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia e Inversión Privada, que contiene la opinión de ese Sector acerca de 
la Enmienda. 

20. En el referido informe se señala que la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, señaló que la Enmienda 
"representa una ventaja para los países de habla hispana", toda vez que permitirá 
que el cuaderno CPD se imprima en español. 

21. Asimismo, se señala que la Oficina General de Asesoría Jurídica 
de dicho Ministerio opinó que la Enmienda "en el marco de la materia de 
importación temporal no contraviene ningún principio o dispositivo que vulnere la 
Constitución Política del Perú o el ordenamiento jurídico". 

22. Mediante oficio Nº 30-2019-SUNAT/340000 del 21 de agosto de 
2019, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) remitió el informe Nº 27-2019-SUNAT/340000 del 19 de febrero de 2019, 
mediante el cual efectúa un análisis de las enmiendas al Convenio. 

23. Con relación a la Enmienda, señala su conformidad, toda vez 
que representará una ventaja para los países de habla hispana que el cuaderno 
CPD se imprima en español u otra lengua, ya sea francés o inglés. 

24. Como conclusión, dicha Superintendencia manifestó su 
conformidad a las enmiendas realizadas, tanto al cuerpo principal del Convenio, 
así como a sus anexos. 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
25. Mediante oficio Nº 54-2099-MINCETUR/VMCE/DGFCE del 3 de 

mayo de 2019, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo remitió el informe Nº 
001-2019-MINCETYRUR/VMCE/DGFCE/DFCE/IHP del 8 de abril de 2019, 
elaborado por la Dirección General de Facilitación del Comercio Exterior del 
Viceministerio de Comercio Exterior. 

26. En dicho informe se señala que la Enmienda "permite que la 
SUNA T maneje un formato en idioma esoeñoi, con lo cual la verificación de la 
información no tendrá mayores problemas para su trámite, lo cual permite asegurar 
la previsibilidad en el desarrollo del procedimiento". 

27. Dicho Ministerio añade que todas las enmiendas al Convenio 
"son concordantes con la legislación nacional, y guardan relación directa con el 
principio de facilitación de comercio exterior contenido en el artículo 4 de la LGA, el 
cual dispone que los servicios aduaneros son esenciales y están destinados a 
facilitar el comercio exterior, a contribuir al desarrollo nacional y a velar por el 
control aduanero y el interés fiscal". 

28. Por tales consideraciones, se concluye que las enmiendas al 
Convenio "no contravienen la normativa nacional, por el contrarío, son 

4 

5 



' ~· 

concordantes con las disposiciones contenidas en la legislación nacional, el 
principio de facilitación de comercio, así como con el AFC de la OMC". 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

29. Con oficio N° 1772-2019-MTC/04 del 21 de junio de 2019, la 
Secretaria General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones remitió el 
informe Nº 1321-2019-MTC/08 del 4 de junio de 2019, elaborado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, que consolida las opiniones técnicas de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, la Dirección General 
de Aeronáutica Civil y la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Comunicaciones del referido Ministerio, acerca de las enmiendas al Convenio y los 
anexos A y B2. 

30. En el referido informe se señala que las enmiendas no afectan la 
opinión favorable emitida por dicho Ministerio en el 2015\ ya que tales enmiendas 
están orientadas a facilitar la aplicación del Convenio. 

31. Asimismo, se indica que, si bien el sector no tiene competencia 
para emitir opinión sobre las enmiendas al Convenio, se considera que no hay 
observaciones en su contenido que perjudiquen las funciones de dicho sector. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

32. Mediante memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio 
de 2019, la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores manifestó su opinión favorable a la Enmienda, no formulando objeción 
alguna. 

VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO: 

33. Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección 
General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que la 
"Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal sobre el Apéndice 
11 al Anexo A", no versa sobre ninguno de los supuestos previstos en el artículo 
56º de la Constitución Política del Perú. 

34. En efecto, del examen de la Enmienda y de lo señalado en los 
informes emitidos por las dependencias competentes, resulta claro que dicho 
instrumento bilateral no versa sobre derechos humanos; soberanía, dominio o 
integridad del Estado; defensa nacional ni contiene obligaciones financieras para el 
Estado; conforme al primer párrafo del artículo 56º de la Constitución Política; ni 
tampoco crea, modifica ni suprime tributos. 

35. Por otra parte, la Enmienda objeto de perfeccionamiento no 
exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la 
adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución, último supuesto del 
artículo 56º de la Constitución Política del Perú. 

36. Por las consideraciones expuestas, la Enmienda puede ser 
perfeccionada siguiendo la vía dispuesta en el primer párrafo del artículo 57° de la 
Constitución Política del Perú y desarrollada en el segundo párrafo del artículo 2 
de la Ley Nº 26647 - Establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado peruano, que 

6 La opinión favorable del Ministerio de Transportes y Comunicaciones fue incluida en el expediente de 
perfeccionamiento del Convenio relativo a la Importación Temporal y remitida al Congreso de la República para su 
aprobación legislativa (Proyecto de Ley 00310/2016-PE). 
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faculta al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados mediante 
decreto supremo sin el requisito de la aprobación del Congreso de la República, 
cuando éstos no aborden las materias contempladas en el artículo 56º de la 
Constitución Política. 

37. En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar 
mediante decreto supremo la "Enmienda al Convenio relativo a la Importación 
Temporal sobre el Apéndice II al Anexo A", dando cuenta de ello al nuevo 
Congreso de la República. 

Lima, 1 O de octubre de 2019. 

Franca lorella Deza Ferreccio 
Embajadora 

Directora General de Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

PGLD 
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WORLD CUSTOMS ORGANIZATION 
ORGANISATION MONDIALE DES DOUANES 

Estoblished ,n 1952 os the Cusroms Co-operntron Counc,I 
Créée en 1952 sous le nom de Conseil de coopercnon doucmér-e 

El Secretario General 

16.FL-0559SrT.O. 

Bruselas, 29 de noviembre de 2016. 

Estimad(a)o Director General, 

En mi calidad de depositario del Convenio sobre Importación Temporal 
(Convenio de Estambul), me dirijo a usted para informarle de que ninguna objeción a la 
enmienda recomendada indicada a continuación me fue notificada durante el periodo de 
doce meses siguiente a la fecha de mi carta anterior (nº de referencia: 15.FL-0564SrT.O}. 

De conformidad con el apartado 3 del artículo 32 del Convenio de 
Estambul, "Cualquier recomendación de enmienda entrará en vigor para todas las Partes 
contratantes en un plazo de seis meses a partir de que expire el período de doce meses 
siguiente a la fecha de comunicación de dicha recomendación de enmienda". Por lo tanto, 
la enmienda surtirá efecto el 11 de mayo de 2017. 

La enmienda recomendada remite al Anexo A, Apéndice II del Convenio de 
Estambul (Cuadernos CPD}. Se recomienda que la siguiente oración: "El cuaderno CPD 
se imprimirá en francés o en inglés." se sustituya por el texto siguiente: 

Los cuadernos utilizados para las operaciones CPD en una región determinada se 
pueden imprimir en otras combinaciones de las lenguas oficiales de las Naciones 
Unidas, a condición de que una de las dos lenguas sea el francés o el inglés. 

Permitame agradecerle la atención que preste a este asunto. 

Atentamente, 

Kunio Mikuriya. 

fo 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

"COPIA DEL DOCUMENTO" 

Que se conserva en el Archivo Nacional de Tratados 

··Emba¡ador Juan Miguel Bákula Patiño", registrado con el 
código H -o+Bq ·-A-1- O-é-4 
consta de Q / páginas. 

y que 

Lima, 2, 1 - 08. JC>Jq 

lv'ér\_Aybar Valdivia 
nmer Secretario 

Subdirector d~valuaoón y Perfecoonam,ento 
Direcci General de Tratados 

M,nisteno e Relaciones Exteriores 

°\ 
/ t 



(Traducción autorizada] 

Convenio relativo e la importación temporal 

PREÁMBULO 

Las Partes contratantes en el presente Convenio. ela 
borado bajo los auspicios del Consejo de Cooperación 
Aduanera; · _ 

Considerando, que no es satisfactoria la situación 
actual de multiplicación y dispersión de los Convenios 
aduaneros internacionales sobre importación temporal: 

_ Considerando que esta situación podría agravarse 
aún más en un futuro, cuando sea necesario someter 
nuevos casos de importación temporal a una regulación 
internacional; 

Teniendo en cuenta los deseos expresados por los 
representantes del comercio y de otros medios intere 
sados en_ el sentido de que se facilite el cumplimiento 
de las formalidades relativas a la importación temporal; 

Considerando que una simplificación y armonización 
de los regímenes aduaneros y, en particular, la adopción 
de un instrumento internacional único que abarque todos 
los Convenios existentes en materia de importación tem 
poral pueden facilitar a los usuarios el acceso a las dis 
posiciones internacionales en vigor en materia de impor 
tación temporal y contriblfÍr de una forma eficaz al 
desarrollo del comercio internacional y de otras formas 
de intercambio internacional; 

Convencidas de que un instrumento internacional que 
establez.a unas disposiciones uniformes en materia de 
irnaortacióa temporal puede aportar considerables ven 
tajas en los intercambios internacionales y permitir un 
mayor grado de simplificación y armonización de los 
regímenes aduaneros, lo que constituye uno de los obje 
tivos esenciales del Consejo de Cooperación Aduanera; 

Decididas a facilitar la importación temporal mediante 
la simplificación y la armonización de los procedimientos, 
con objetivos de orden económico, humanitario, cultural, 
social o turístico; 

Considerando que la adopción de modelos norma 
lizados de los tirulos de importación temporal. en cuanto 
documentos aduanar-os internacionales dotados de una 
garantía internacional, corrtribuve a facilitar el procedi 
miento de importación temporal en los casos en que 
se exige un documento aduanero y una garantía, 

Han convenido en lo siguiente: 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artfculo 1. _ Deñniciones. 

Para la apfi.cación del presente COT1Venio. se enten 
derá: 

a) Por importación temporal: el régimen aduanero 
que pemvte introducir en un tarritorio aduanero, con 
suspensión de los derechos e impuestos de importación 
y sm apticeción de las prohíblciones o restricciones a 
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la importación de carácter económico, determinadas 
mercancías (incluidos los medios de transporte) impor 
tadas con un objetivo definido y .lestinadas a ser reex 
portadas en un plazo detsrminado sin haber sufrido modi 
ficación alguna, excepción hecha de su depreciación nor 
mal como consecuencia del uso. 

b) Por derechos e impuestos de importación: los 
derechos de aduana y cualesquiera otros derechos, 
impuestos. gravámenes y tasas o imposiciones diversas 
que se perciban en et momento de la importación o 
con motivo de la importación de mercancías (inclu~os 
los medios de transporte). con excepción óe los gra 
vámenes e imposiciones cuyo importe se limite al coste 
aproximado de los servicios prestados. 

c) Por garantía: lo que asegure, a satisfacción de 
la aduana, el cumplimiento de una obligación contraída 
con ella. Se denomina garantía global a la que asegure 
el cumplimiento de las obligaciones resultantes de varias 
operaciones. 

d) Por titulo de importación temporal: el documento 
aduanero internacional válido como declaración en adua 
na, que permite identificar las mercancías (incluidos los 
medios de transporte) y cue incluye una garantía válida 
a escala internacional para cubrir los derechos e impues 
tos de importación, 

e) Por unión aduanera o económica: la unió,, cons 
tituida y compuesta por miembros mencionados en el 
apartado 1 del anícu~ 24 del presenta Convenio. eve 
tiene campetencia para adoptar su propia legislación, 
que es obligatoria para sus ·miembros, en las materias 
cubiertas por el presente Convenio, y para decidir. de 
acuerdo con sus procedimientos internos. sobre la firma, 
la ratificación o la adhesión al presente Convenio. 

f) Por persona: tanto una persona física como una 
persona jurídica. a menos que del contexto no se deduz 
ca otra cosa. 

g) Por Consejo: la organización constituida por el 
Convenio por el que se crea un Consejo de Cooperación 
Aduanera, Bruselas. 15 de diciembre de 1950. 

A) Por ratificación: La ratificación propiamente 
dicha. la aceptación o la aprobación. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación det Co~nio 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Las Partes contratantes se comprometen a con 
ceder la importación temporal, en las condiciones pre 
vistas en el presente Convenio. a las mercancías (in 
cluidos los medios de transporte) mencionadas en los 
anexos al presente Convenio. · 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Anexo E, la 
importación temporal se concederá con suspensión total 
de los derechos e imeuastos de importación y sin apli 
cación de las prohibiciones o restricciones a la impor 
tación de carácter económico. 

Artícalo 3. Estructura de los Anexos. 

En principio, cada Anexo al presente Convenioconsta 
de: 

a) Definrcicnes de los principales términos aduano 
ros utilizados el'! dicho Anexo. 

b) Disposiciones especiales ap~ables a las mercan 
cías (incluidos los medios de transporte) mencionadas 
en dicho Anexo. 

CAPfTuLO 111 

Disposicicmes especiales 

Artículo 4. Documento y garantía. 

1. Salvo disposición en contrario en alguno de los 
Anexos. cada Part& csntratente tendrá derecho a supe 
ditar la importación temporal de las mercancías (inclui 
dos los medios de transporte) a la presentación de un 
documento aduanero y al depósito de una garantía. 

2. Cuando en aplicación de lo drspuesrs en el apar 
tado 1 anterior se exija Ufla garantía. podrá autorizarse 
a las personas que efectúen habitualmente operaciones 
de importación temporal para que depositen una garan 
tía global. 

3. Salvo disposición en contrario en alguno de los 
Anexos, 111 importe de la garantía no deberá ser superior 
al importe de los derechos e impuesto de importación 
cuya percepción quede suspendida. 

4. Para las mercanclas (incluidos los medios de 
transporte) sometidas a prohibiciones a restricciones a 
la importación como resultado de leyes y reglamentos 
nacionales. podrá exigirse una garantía complementaria 
en las cendiciones previstas en la l0iJíslación nacional. 

Articulo 5. Títulos de importación temporal. 

Sin perjuicio de las operaciones de importación tem 
poral mencionadas an el Anexo E, cada Parte contratante 
aceptará, en lugar de sus documentos aduaneros nacio 
nales y como garantfa de las cantidades a qua se refiere 
el artículo 8 del Anexo A. cualquier título de importación 
temporal. válido para su territorio, expedido y utilizado 
en las condiciones previstas en dicho anexo, para las 
mercancías (il'lcíuidos los medíos de transporte) que se 
importen temporalmel'rte en aplicación de los demás 
anexos del presente Convenio que haya aceptado. 

Articulo 15. Identificación. 

Cada Parte contratante podrá supeditar la importa 
ción temporal de las mercancías (incluidos los medios 
de transporte) a la condición de que puedan identificarse 
al proceder a la ultimación de la importación temporal. 

Articulo 7. Plazo de reexportación. 

1. Las mercancías (incluidos los medios de trans 
porte) que se importen temporalmente deberán reex 
portarse en un plazo fijo, que se considera suficiente 
para curnslir el objetivo de la importación temporal. 
Dicho stazo se estipula por separado en cada anexo, 

2. Las aotoridades aduaneras podrán, o bien con 
ceder un plazo más amplío que el previsto en cada anexo, 
o bien prorrogar el plazo inicial. . 
. 3. Cuando las mercancías (incluidos los medios de 
transporte) importadas temporalmente no puedan raex 
portarse como consecuencia de un embargo y dicho 
embargo no se haya practicado a petición de particu 
lares. la o~ación de raexportación se suspenderá 
d.ural¼te el periodo de embarg11. 

Artículo 8. Transferencias de la importación temporal. 

Cada Parte contratante eodra autorizar, previa peti 
ción. la transferencia del beneficio de rQgimen de impor 
tación temporal a cualquier otra persona, cuando ésta: 

a) Cumpla las condiciones previstas en el presente 
Convenio. y · 

El) .Se haga cargo de les ob~íones del beneficiario 
inicial de la importación temporal. 
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Articulo 9. Ultimación de la importación temporal. 

La ultimación de la importación temporal tendrá lugar 
normalmente con la reexportación de las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) que se encuentren 
en importación temporal. 

Articulo 1 O. 

las mercancías (incluidos los medios de transporte) 
que se encuentren en importación temporal podrán reex 
portarse en uno o varios envíos. 

Articulo 11. 

Las mercancías (incluidos los medios de transporte) 
que se encuentren en importación temporal podrán ser 
reexportadas por una aduana distinta de la de impor 
tación. 

Artículo 12. Otros casos posibles de ultimación. 

La ultimación de la importación temporal podrá tener 
lugar. con el acuerdo de las autoridades competentes, 
mediante la introducción de las mercancías (incluidos 
los medios de transporte) en puertos francos o zonas 
francas. en depósitos de aduanas, o sujetas al régimen 
de tránsito aduanero. con vistas a su posterior expor 
tación o a cualquier otro destino admitido. 

Articulo 13. 

La ultimación de la importación temporal podrá tener 
lugar con el despacho a consumo. cuando las circuns 
tancias lo justifiquen y la legislación nacional lo autorice. 
siempre que se cumplan las condiciones y formalidades 
aplicables en ese caso. 

Articulo 14. 

1. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar cuando, según la decisión de las autoridades 
aduaneras, las mercancías (incluidos los medios de trans 
porte) que hayan resultado gravemente dañadas por 
accidente o causa de fuerza mayor. 

a) Sean sometidas a los derechos e impuestos de 
importación debidos en la fecha en que se presenten, 
dañadas. en la aduana. a fin de ultimar la importación- 
temporal. 

b) Sean abandonadas, libres de todo gasto, a las 
autoridades competentes del territorio de importación 
temporal. en cuyo caso el beneficiario de la importación 
temporal quedará exento del pago de los derechos e 
impuestos de importación: o ·· 

c) Sean destruidas. bajo control oficial. a expensas 
de los interesados y quedando sometidos los desper 
dicios y las piezas recuperadas. en caso de despacho 
a consumo. a los derechos e impuestos de importación 
debidos en la fecha. y según el estado, en que se pre 
senten a la aduana después del accidente o fuerza mayor. 

2. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar también si. a petición del interesado y según 
la decisión de las autoridades aduaneras. las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) reciben uno de los 
destinos previstos en las letras b) o c) del apartado 1 
anterior. · 

3. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar también, a petición del interesado. s1 éste 
justifica a satisfacción de las autoridades aduaneras la 

destrucción o la pérdida total de las mercancías (inclui 
dos los medios de transporte) como consecuencia de 
un accidente o causa de fuerza mayor. En este caso. 
el beneficiario de la importación temporal quedará exen 
to del pago de los derechos e impuestos de importación. 

CAPITULO IV 

Disposiciones varias 

Articulo t 5. Reducción de las formalidades. 

Cada Parte contratante reducirá al mínimo las for 
malidades aduaneras correspondientes a las facilitadas 
previstas en el presente Convenio y publicará, en al plazo 
más breve posible. los reglamentos que dicte relativos 
a dichas formalidades. 

Artículo 16. Autorización previa. 

' 1. Cuando la importación temporal se supedite a 
una autorización previa. la aduana competente corree 
derá dicha autorización en el plazo más breve posible. 

2. Cuando. en casos excepcionales. se exija una 
autorización distinta de la aduanera, dicha autorización 
se concederá en el plazo más breve posible. 

Artículo 1 7. Facilidades minirnes. 

En el presente Convenio se establecen unas facili 
dades mínimas que no constituirán obstáculo para la 
aplicación de unas facilidades más amplias que las Partes 
contratantes concedan o puedan conceder bien por dis 
posiciones unilaterales. bien en virtud de acuerdos bila 
terales o multilaterales. 

Artículo 18. Uniones aduaneras o económicas. 

1. Para la aplicación del presente Convenio, los terri 
torios de las Partes contratantes que constituyan una 
unión aduanera o económica podrán ser consideradas 
como un territorio único. 

2. Ninguna disposición del presente Convenio 
excluirá el derecho de las Partes contratantes que cons 
tituyan una unión aduanera o económica a prever nor 
mas especiales aplicables a las operaciones de impor 
tación temporal en el territorio de dicha unión, siempre 
que dichas normas no reduzcan las facilidades previstas 
en el presente Convenio. 

Artículo 19. Prohibiciones y restricciones. 

Lo dispuesto en el presente Convenio no será obs 
táculo para la aplicación de prohibiciones y restri_cciones 
derivadas de las leyes y reglamentos nacionales y basa 
das en consideraciones de carácter no económico. tales 
como consideraciones de moralidad o de orden público. 
de seguridad pública. o de higiene y salud públicas. con 
sideraciones de naturaleza veterinaria o frtosanitaria, de 
protección de especies de la fauna y la flora salvajes 
amenazadas de extinción. o consideraciones relaciona 
das con la protección de los derechos de autor y la 
propiedad industrial. 

Articulo 20. Infracciones. 

1. · Cualquier infracción a lo dispuesto en el presente 
Convenio expondrá al infractor, en el territorio de la Parte 
contratante en que se haya cometido la infracción, a 
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las sanciones previstas por la legrslaci-On de dicha Parte 
contratante. 

2. Cuando no se pueda determinar el territorio en 
que se ha cometido una irregularidad, se considerará 
cometida en el territorio de la Parte contratante en que 
se haya constatado. 

Artículo 2 1. Intercambio de información. 

Las Partes contratantes se comunicarán mutuamente. 
previa petición y en la medida autorizada por la legis· 
ladón nacional. la illformación necesaria para la apli 
cación de lo dispuesto en el presente Convenio. 

CAPITULO V 

Disposiciones finales 

Artículo 22. Comité administrativa. 

1. Se crea un Comité administrativo para examinar 
la aplicación del presente Convenio y estudiar cualquier 
medida dirigida a garantizar su interpretación y aplica 
ción uniformes. así como cualquier enmienda que se 
proponga. El Comité decidirá sobre la incorporación de 
nuevos anexos al presente Convenio. 

2. las Partes contratantes serán miembros del 
Comité administrativo. El Comité podrá decidir que ta 
administración competente de cualquier miembro. Esta 
do o territorio aduanero mencionado en el artículo 24 
del presente Convenio que· no sea Parte contratante. 
o los representantes de organismos internacionales. pue 
dan asistir. para las cuestiones que les afecten. a las 
sesiones del Comité en calidad de observadores. 

3. El Consejo proporcionará al Comité los servicios 
de secretaría necesarios. 

4. El Comité procederá, para cada período de sesio 
nes, a la elección de su Presidente y su Vicepresidente. 

5. las administraciones competentes de las Partes 
contratantes comunicarán al Consejo propuestas moti· 
vades de enmienda al presente Convenio. así como las 
solicitudes de inscripción de temas en el orden del día 
de sesiones del Comité. El Consejo dará a conocer dichas 
comunicaciones a las autoridades competentes de las 
Partes contratantes.y de los miembros, Estados o terri 
torios aduaneros mencionados en el artículo 24 del pre 
sente Convenio que no sean Partes contratantes. 

6. El Consejo convocará al Comité en las fechas 
establecidas por este último o a petición de las admi 
nistraciones competentes de al menos dos Partes COl') 
tratantes. Distribuirá el proyecto de orden del día entre 
las administraciones competentes de las Partes contra· 
tantas y de los miembros. Estados o territorios aduaneros 
mencionados en el articule 24 del presente Convenio 
que no sean Partes contratantes. al menos seis semanas 
antes del período ele sesiones del Comité. 

7. Por decisión daJ Comité, adoptada en virtud de 
lo dispuesto en el apartado 2 del presente artíetJlo. el 
Consejo invitará a las ooministraciones compe""'1tes de 
los miembros. Estados o territorios aduaneros mencio 
nados en el articulo 24 del presente Convenio que no 
seao Partes contratantes. así como II los organismos 
internacionales interesados, a ser representados por 
observadoras en las sesiones del Comité. 

8. las propuestas serán sometidas a votación. Cada 
Parte contratante representada en la reunión dispondrá 
de wn voto. Las propuestas distintas de las propuestas 
de enmienda al presente Convenio serán adoptadas por 
el Comité por mayoría de los votos expresados por los 
miembros presentes y votantes. las propuestas de 
enmienda al presente ConvSNO serán adoptllclas por 

mavoría de las dos terceras partes de los votos expre 
sados por los miembr0,5 presentes y votantes. 

9. En caso de aplicación del. apartado 7 del articulo 
24 del presente Convenio, las uniones aduaneras o eco 
nómicas Partes contratantes sólo dispondrán de un 
número de votos igual al total de los votos asignables 
a sus miembros que sean Partea contratantes en el pre 
sente convenio. 

1 O. El Comité ad-Optará un il:lforme an<es de la clau 
sur a del período de sesiones. 

11. A falta de disposiciones pertinentes en el pre 
sen ta artículo, será aplicable el Reglamento interno del 
Consejo, salvo decisión en contrario del Comité. 

Artículo 23. Solución de controversias. 

1. Toda controversia entre dos o más Partes cor 
tratantes relativas a la interpretación o a la apücación 
del presente Corwenio se dirimirá. en la medida de lo 
posible, mediante negociación directa entre dichas Par 
tes. 

2. Toda controversia que no pudiese resolverse 
mediante negociación directa será llevada por las Partes 
en controversia ante el Comité administrativo. que la 
estudiará y emitirá recomendaciones para su resolución. 

3. Las Partes en 'controversia podrán acordar por 
anticipado aceptar las recomendaciones del Comité 
administrativo. 

Artículo 24. Firma. ratificación y adhesión. 

1. Cualquier miembro del Consejo y cualquier miem 
bro de la Organización de las Naciones Unidas o de 
sus organismos especializados podrá llegar a ser Parte 
contratante det presente Convenio: 

a) Firmándolo. sin reserva de ratificación. 
b) Depositando un instrumento de ratificación. des· 

pués de haberlo firmado con reserva a ratificación; o 
c) Adhiriéndose al mismo. 
2. El presente Convenio quedará abierto a la firma 

de los miembros mencionados en el apartado 1 del pre 
sente artículo. bien durante las sesiones del Consejo en 
las que se adopte. bien. con posterioridad. en la sede 
del Consejo en Bruselas, hasta el 30 de junio de 1991. 
Después de dicha fecha. el Convenio quedará abierto 
a la adhesión de dichos miembros. 

3. Cualquier Estado o Gobierno de un territorio adua 
nero separado. que sea propuesto por una Parte con 
tratante oficialmente encargada de la dirección de sus 
relaciones diplomáticas pero que sea autónomo en la 
dirección de sus relaciones comerciales. no miembro de 
las organizaciones mencionadas en el apartado 1 del 
presente artículo. a quien se haya dirigido una invitación 
a tal fin por parte del depositario a petición del Comité 
administrativo, podrá llegar a ser Parte contrasente del 
presente Convenio adhiriéndose al rniBfflo después de 
su ent.rada 8fl vigor. . 

4. Cualquier miQmbro. Ewdo o t'8ffÍtorio aduanero 
mencionado BA los apartados 1 á, 3 del pr"6enoo artículo 
es~ka.tá. an el momento de füma,- sin reserva de 
ratiflcación si preseí*! Convenio. de ratificarlo o de ádhe 
rrrS1l al mismo. los A:1exos qua acepta. C!\ledando enten 
dido que debe aceptar ·el Ane,l(O A y pcr lo menos otro 
Anexo más. Posteriormente. podrá r.utificar al deposi 
tario su aceptación de U/10 o variosAnexos más. 

5. las Partes contratantes que acepten cualquier 
nuevo Anexo que el Comité administrativo decida incor 
porar al presliflte Convenio lo notificará al depositario 
con arreglo al apartado 4 dal presente artículo. 

6. Las Partes contratantes notificarán al depositario 
las condiciones de aplicación o la Íí\formación requerida 



en virtud del articulo 8 y del apartado 7 del artículo 
24 del presente Convenio. de los apartados 2 y 3 del 
articulo 2 del Anexo A, y del artículo 4 del Anexo E. 
Notificarán. asimismo cualquier cambio que se produzca 
en la aplicación de dichas disposiciones. 

7. Cualquier unión aduanera o económica podrá, 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 4 
del presente articulo, ser Parte contratante del presente 
Convenio. Dicha unión aduanera o económica informará 
at depositario de su competencia en relación con las 
materias cubiertas por el presente Convenio. Dicha unión 
aduanera o económica Parte contratante en el presente 
Convenio ejercerá. para las cuestiones de su compe 
tencia. en nombre propio. los derechos y asumirá las 
responsabilidades que el presente Convenio confiere a 
sus miembros que sean Partes contratantes en el Con 
venio. En este caso, dichos miembros no estarán facul 
tados pera ejercer individualmente dichos derechos. 
incluido el derecho de voto. 

Artículo 25. Depositario. 

1. El presente Convenio, todas las firmas con reser 
va se .-.ific.adón o sin ella y todos los instrumentos 
de ratificación o de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario general del Consejo. 

2. El depositario: 
a) Recibirá los textos originales del presente Con- 

venio y ¡e encargará de su custodia. . 
b) Reafüará copias certificadas conformes a los tex 

tos originales del presente Convenio y las remitirá a los 
miembros y las uniones aduaneras o económicas men 
cionadas en los apartados 1 y 7 del artículo 24 del pre 
sente Convenio: 

e) Recibirá cualquier firma con reserva de ratrfica 
oi6fl • liR lllla, nmficación o adhesión al presente Con 
l!Mo; recibirá y conservará todos los instrumentos, noti 
~ v oomooicaciones relativos al presente Con 
ll'eO'lio. 

_. batuiA.ará si una firma, un instrumento, una noti 
ficacién o una comunicación relativos al presente Con 
\lerréio se ha ~o en buena y debida forma y, en 
s1:1 caso. ¡;,endra la cuestión en conocimiento de la Parte 
de qw: ~e uaie. 
•) ~ a las Partes contratantes del presente 

Cornl'eftie. 11 ~ demás signatarios, a los miembros del 
C-0096j¡i) ql;le oo sean Partes contratantes del presente 
ÚfflVtil!Ío y ~ Secretario general de la Organización de 
las Nacien&. URidas: 

Las firmas, ratificaciones, adhesiones y aceptaciones 
de Anexos contempladas en el artículo 24 de! presente 
Cerwenio. . 
los nuevos Anexos que el Comité administrativo deci- 

da incofj9orar al Convenio. ' 
La fecha en EtUe el presente Convenio y cada uno 

de sus Anexos entrarán en vigor con arreglo al artículo 
26 0ef oi:eseote convenio, 

Las Rriñcacit!lnes recibidas en virtud de los artículos 
24, 29. 3'0 v 32 del presente Convenio. 
las lllenUArias recibidas con arreglo al articulo 31 

ere! ~re11ente Convenio. 
Las en~4as que se consideren aceptadas con arre- 

1:Jlo al 9rtÍC\alo n del presente Convenio, así como la 
f-etZha ~s sw errtreda en vigor. 

3. u.m,ufo · surja una dive¡gencia entre- una Parte 
~~ v aj depositario relativa al cumplimento de 
sus f~iDA~ ~r parte de este último, el depositario 
o la Parte corstratante -deberán comunicar la cuestión 
e las dQIT\ás ~nes contratantes y signatarios o, en su 
CM(), al c."~- 

Articulo 26. Enrrada en vigor. 

1. El presente Convenio entrará en vigor tres meses 
después de que cinco de los miembros o uniones adua 
neras o económicas mencionados en los apartados 1 
y 7 del artículo 24 del presente Convenio lo hayan fir 
mado sin reserva de ratificación o hayan depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cualquier Parta contratante que firme el pre 
sente Convenio sin reserva de ratificación. que lo rati 
fique o se adhiera al mismo. después de que cinco miem 
bros o uniones aduaneras o económicas Jo hayan firmado 
sin reserva de ratificación o hayan depositado su ins 
trumento de ratificación o de adhesión. el presente Con 
venio entrará en vigor tres meses después de que dicha 
Parte contratante lo haya firmado sin reserva de rati 
ficación o haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

3. Cualquier Anexo al presente Convenio entrará en 
vigor tres meses después de que cinco miembros o unio 
nes aduaneras o económicas hayan aceptado dicho 
Anexo. 

4. Para toda Parte contratante que acepte un Anexo 
después de que cinco miembros o uniones aduaneras 
o económicas lo hayan aceptado, dicho Anexo entrará 
en vigor tres meses después de que dicha Parte con 
tratante haya notificado su aceptación. No obstante, nin 
gún Anexo entrará en vigor para una Parte contratante 
antes de que el propio Convenio entre en vigor para 
dicha Parte. 

Artículo 2 7. Disposición derogatoria. 

A la entrada en vigor de un Anexo aJ presente Con 
venio que incluya una disposición derog~- dicho 
Anexo derogará y sustituirá los Convenios o las dispo 
siciones de Convenios mencionados en te disposición 
derogatoria, en las relaciones entre \a¡¡ Part€6 contra 
tantes que hayan aceptado dicho Anexo y que sean Par 
tes contratantes en dichos Convenios. 

Artículo 28. Convenio y Anexos. 

1. Para la aplicación del presente Comrenio. los 
Anexos en vigor para una Parte contratante constituirán 
parte integrante del Convenio; en lo que se refiere a 
dicha Parte contratante, toda referencia al Convenio se 
aplicará también, por tanto, a dichos Anexos. 

2. A los fines de la votación en eJ Comité adrni 
nistrativo. cada Anexo se considerará como tfTl Cosvenio 
distinto. 

Artículo 29. Reservas. 

1. Se considerará que cada Parte contratante que 
acepta un Anexo acepta todas las oisposícioaes reco 
gidas en el mismo. excepto si notifica af depositario, 
en el momento de aceptar dicho Anexo o con poste 
rioridad. la disposición o disposiciones respecto de las 
cuales formula reservas, siempre que M fil Asexo de 
que se trate se prevea tal posibilidad, indicando las dife 
rencias existentes entre lo dispuesto en su legislación 
nacional y las disposiciones de que se trate. 

2. Cada Parte contratante examinará, por Jo menos, 
cada cinco años, las disposiciones respecto lle !MI cuales 
haya formulado reservas, las comparará con lo dispuesto 
en su legislación nacional y notificará al depositario los 
resultados de dicho examen. 



3. Las Partas contratantes que hayan formulado 
reservas podrán levantarlas en cualquier momento, en 
su totalidad o en parte, mediante notificación al depo 
sitario con indicación de la fecha en que se levantan 
dichas reservas. 

Artículo 30. Exrensión terrirorial. 

1. Cada Parte contratante podrá, bien en el mamen· 
to de la firma sin reserva de ratificación, de la ratificación 
o de la adhesión, o bien con posterioridad, notificar al 
depositario que el presente Convenio se extiende a todos 
o algunos de los territorios de cuyas relaciones inter 
nacionales es responsable. Dicha noti1icaci6n surtirá 
efecto tres meses después de recibida por el depositario. 
No obstante. el Convenio no podrá aplicarse a los terri 
torios indicados en la notificación antes de que entre 
en vigor en la Parte contratante interesada. 

2. Cuafquier Parte contratante que. en aplicación 
del apartado 1 del presente artículo. haya notificado que 
el presente Convenio se extiende a un territorio de cuyas 
relaciones internacionales es responsable podrá notificar 
al depositario, en las condiciones previstas en el artículo 
31 del presente Convenio, que dicho territorio dejará 
de aplicar el Convenio. 

Anfculo 31. Denuncia. 

1. El presente Convenio se celebra por tiempo ili 
mitado. No obstante. cada Parte contratante podrá 
denunciarlo en cualquier momento después de la fecha 
de su entrada en vigor, tal como está prevista en el 
artículo 26 del presente Convenio. 

2. la denuncia se notificará mediante instrumento 
escrito depositado en poder del depositario. 

3. la denuncia surtirá efecto a los seis meses de 
recibido el instrumento de denuncia por el depositario. 

4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del presente 
artículo será aplicable también en ro que se refiere a 
los Anexos al Convenio, de forma que cualquier Parte 
contratante podrá retirar su aceptación de uno o varios 
Anexos en cualquier momento después de la fecha de 
su entrada en vigor. tal como está prevista en el artículo 
26 del presente Convenio. Se considerará que una Parte 
contratante que retira su aceptación de todos los Anexos 
'denuncia el Convenio. También se considerará que 
denuncia el Convenio una Parte contratante que retire 
su aceptación del Anexo A. incluso si mantiene su acep 
tación de otros Anexos. 

Artículo 32. Procedimiento de enmienda. 

1. El Comité administrativo, reunida· en las condi 
ciones previstas en el artículo 22 del presente Convenio, 
podrá recomendar enmiendas al presente Convenio y 
a sus Anexos. 

2. El texto de las enmiendas así recomendadas será 
comunicado por el depositario a las Partes contratantes 
en el presente Convenio, a los demás signatarios y a 
los miembros del Consejo que no sean Panes contra 
tantes en e/ presente Convenio. 

3. Cualquier recomendación de enmienda comuni 
cada con arreglo al apartado anterior entrará en vigor 
para todas las Partes contratantes en un plazo de seis 
meses a partir de que expire el período de doce meses 
siguiente a la fecha de comunicación de dicha recomen 
dación de enmienda, si durante ese período ninguna 
Parte contratante ha notificado al depositario una obje 
ción a dicha racomendación de enmienda. 

4. Si una Parte contratante notifica al depositario 
una objeción a la recomendación de enmienda antes 

de que expire el período de doce meses mencienado 
en el apartado 3 del presente artfculo, se considerará 
que la enmienda no ha sido aceptada y no surtirá efecto. 

5. Para la notificación de objeciones, se considerará 
que cada Anexo constituye un Convenio distinto. 

Artículo 33. Aceptación de las enmiendas. 

1. Se considerará que cualquier Parte contratante 
que ratifique el presente Convenio o se adhiera al mismo 
acepta las enmiendas que hayan entrado en vigor en 
la fecha en que deposite su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

2. Se considerará que cualquier Parte contratante 
que acepte un Anexo. salvo si formula reservas con arre 
glo a· lo dispuesto en el artículo 2 9 del presente Convenio. 
acepta las enmiendas a dicho Anexo que hayan entrado 
en vigor en I\} fecha en que notifique su aceptación al 
depositario. 

Artículo 34. Registro y textos auténticos. 

Con arreglo al artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. el presente Convenio se registrará en la Secre 
taría de las Naciones Unidas a petición del depositario. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados a tal. fin, firman el presente Convenio. 

Hecho en Estambul, el 26 de junio de 1990. en un 
solo ejemplar original en inglés y francés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. Se pide al depositario que 
elabore y distribuya traducciones autorizadas del pre 
sente Convenio en árabe, chino, español y ruso. 

ANEXO A 
Ane)(O relativo a los títulos de importación temporal 

(Cuadernos ATA cuadernos CPDJ 

CAPITULO 1 

Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 
a) Por título de importación temporal: Et documento 

aduanero internacional válido como declaración en adua 
na. que permite identificar las mercancías (incluidos los 
medios de transporte) y que incluye una garantla válida 
a escala internacional para cubrir los derechos e impues 
tos de importación. 

b) Por cuaderno ATA:. El título de importación tem 
poral utilizado para la importación temporal de las mer 
cancías, con exclusión de los medios de transporte. 

c) Por cuaderno CPD: El título de importación tem 
. peral utilizado para la importación temporal de los 
medios de transporte. 

d) Por cadena de garantía: Un sistema de garantía 
administrado por una organización internacional a la que 
están afiliadas asociaciones garantes. 

e) Por otgani2ac1ón internacional: Una organización 
a la que estén afiliadas asociaciones nacionales auto 
rizadas para garantizar y expedir títulos de importación 
temporal. · 

f) Por asociación garantizadora: Una asociación 
autorizada por las autoridades aduaneras de una Parte 
contratante para garantizar las sumas mencionadas en 
el artículo 8 del presente Anexo en el territorio de dicha 
Parte contratante y afiliada a una cadena de garantía. 

g) Por asociación expedidora: Una asociación auto 
rizada por fas autoridades aduaneras pera expedir títulos 

V"' ,, 



de importación temporal y afiliada directa o indkecte 
mente a una cadena de garantía. 

h) Por asociación expedidora correspondiente: Una 
asociación expedidora establecida en otra Parte contra 
tante y afiliada a la misma cadena de garantía. 

i) Por tránsito aduanero: El régimen aduanero en 
el que se encuentran fas mercancías transportadas bajo 
control aduanero de una aduana a otra. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

1. Cada Parte contratante aceptará, en-lugar de sus 
documentos aduaneros nacionales y como garantía de 
las cantidades a que se refiere el artículo 8 del presente 
Anexo y en las condiciones estipuladas en el artículo 
5 del presente Convenio. cualquier título de importación 
temporal válido para su territorio, expedido y utilizado 
en las condiciones definidas en el presente Anexo para 
las mercancías (incluidos los medios de transporte) 
importadas temporalmente en aplicación de los demás 
Anexos del presente Convenio que haya aceptado. 

2. Cada Parte contratante podrá aceptar igualmente 
cualquier título de importación temporal expedido y uti 
lizado en las mismas condiciones para las operaciones 
de importación temporal efectuadas en aplicación de 
sus leyes y reglamentos nacionales. 

3. Cada Parte contratante podrá aceptar para el 
tránsito aduanero cualquier título de importación tem 
poral expedido y utilizado en las mismas condiciones. 

4. Las mercancías (incluidos los medios de trans 
porte) que deban ser objeto de una elaboración o una 
reparación no podrán importarse al amparo de un título 
de importación temporal. 

Articulo 3. 

1. Los títulos de importación temporal se ajustarán 
a los modelos que figuran en los apéndices al presente 
Anexo. el cuaderno ATA en el apéndice I y el cuaderno 
CPD en el apéndice 11. 

2. Se considerará que los apéndices al presente 
Anexo forman parte integrante del mismo. 

CAPÍTULO 111 

Garantía y expedición de los titules de Importación 
temporal 

Artículo 4. 

1. Cada Parte contratante podrá autorizar, en las 
condiciones y con las garantías que determine, a aso 
ciaciones garantizadoras para actuar como fiadoras y 
expedir títulos de importación temporal, bien directamen 
te. bien por mediación de asociaciones expedidoras. 

2. Una Parte contratante sólo podrá autorizar a una 
asociación garantizadora si su garantía cubre las res 
ponsabilidades incurridas en dicha Parte contratante con 
motivo de operaciones realizadas al amparo de títulos 
de importación temporal expedidos por las asociaciones 
expedidoras correspondientes. 

Articulo 5. 

1. Las asociaciones expedidoras no podrán expedir 
títulos de importación temporal cuyo período de validez 
exceda de un arlo a partir del día de su expedición. 

2. Cualquier modificación de las indicaciones con 
signadas en el título de importación temporal por la aso 
ciación expedidora deberá ser debidamente aprobada 
por dicha asociación o por la asociación garantizadora. 
Una vez aceptados los títulos por las autoridades adua 
neras del territorio de importación temporal. no se auto 
rizará ninguna modificación sin el consentimiento de 
dichas autoridades. 

3. Una vez expedido el cuaderno ATA. no podrá 
añadirse ninguna mercancía a la lista de mercancias enu 
meradas al dorso de la cubierta del cuaderno y, en se 
caso, en las hojas adicionales adjuntas al mismo (lista 
general). 

Articulo 6. 

En el titulo de importación temporal deberán figurar: 
El nombre de la asociación expedidora. 
El nombre de la cadena de garantía internacional. 
Los países o territorios aduaneros en que el titulo 

es válido: y 
El nombre de las asociaciones garantizadoras de 

dichos países o territorios aduaneros. · 

Articulo 7. 

El plazo fijado para la reexportación de las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) importadas alampa 
ro de un título de importación temporal no podrá ser 
superior. en ningún caso, al periodo de validez de dicho 
titulo. 

CAPÍTULO IV 

Garant/a 

Artículo B. 

1. Cada asociación garantizadora asegurará a las 
autoridades aduaneras de la Parte contratante en cuyo 
territorio esté establecida el pago del impone de los 
derechos e impuestos de importación y de las demás 
cantidades exigibles, con exclusión de las mencionadas 
en el apartado 4 del artículo 4 del pre-ente Convenio. 
en caso de incumplimiento de las condiciones estable 
cidas para la importación temporal o e/ tránsito aduanero 
de mercancías (incluidos tos medios de transporte] intro 
ducidas en dicho territorio al amparo de un titulo de 
importación temporal expedido por una asociación expe 
didora correspondiente. Quedará obligada, conjunta y 
solidariamente con las personas deudoras de las can 
tidades anteriormente mencionadas, al pago de dichas 
cantidades. 

2. Cuaderno ATA. 
La asociación garantizadora no estará obligada a 

pagar una cantidad que supere en más del 1 O per 100 
al importe de los derechos e impuestos de importación. 

Cuaderno CPD. 
La asociación garantizadora no estará obligada a 

pagar una cantidad superior al importe de los derechos 
e impuestos de importación. a la que se sumarán en 
su caso los intereses de demora. 

3. Cuando las autoridades aduaneras del territorio 
de importación temporal hayan dado descargo, sin reser 
va alguna, de un título de importación temporal para 
determinadas mercancías (incluidos los medios de trans 
pone), no podrán reclamar ya a la asociación garan 
tizadora, en lo que respecta a dichas mercanclas (in 
cluidos los medíos de transporte), el pago de las can 
tidades a que se refiere el apartado 1 del presente ar- 



tículo. No obstante, podrán presentar todavfa una recla 
mación en garantía a la asociación garantizadora si se 
comprueba ulteriormente que el descargo se ha obtenido 
deIorrna irregular o fraudulenta, o que se han infringido 
las condiciones a que estaba supeditada la importación 
temporal o el tránsito aduanero. 

4. Cuaderno ATA 
Las autoridades aduaneras no podrán exigir en ningún 

caso a la· asociación garantizadora el pago de las can-: 
tidades a que se refiere el apartado 1 del presente ar· 
tículo si no se efectúa la reclamación a dicha asociación 
en el plazo de un año a partir de la fecha de expiración 
de la validez del cuaderno ATA. 

Cuaderno CPD. 
Las autoridades aduaneras no podrán exigir en ningún 

caso a la asociación garantizadora el pago de las can 
tidades a que se refiere el apartado 1 del presente ar 
ticulo si no se notifica a la asociación garantizadS)ra el 
no descargo del cuaderno CPD en el plazo de un año 
a partir de la facha de expiración de la validez del cua 
derno. Las autoridades aduaneras facilitarán a la aso 
ciación garantizadora información sobre el cálculo de 
los d&rechos e impuestos de importación en un plazo 
de un año a partir de la notificación del no descargo. 
La responsabilidad de la asociación gari){ltizadora res 
pecto de dichas cantidades cesará si no se facilita dicha 
información en el plazo de un año. · 

CAPÍTULO V 

Regulari:zación de los tftuloG de importación temporal 

Artículo 9. 

1. Cuaderno ATA. 
a) Las asociaciones gacantizadoras tendrán un plazo 

de seis meses a partir de la fecha en que las autoridades 
aduaneras reclamen el pago de las cantidades a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 8 del presente Anexo 
para presentar la prueba de la reexportación en las con 
diciones previstas en el presente Anexo o de cualquier 
otro descargo regular del cuaderno ATA 

b) Si dicha prueba no se presenta en el plazo pres 
crito, la asociación garantizadora consignará inmedia 
tamente dichas cantidades o las pagará a título provi 
sional. Dicha consignación o pago será definitivo al expi 
rar un plazo de tres .mssas a partir de la fecha de la 
consignación o del pago. Durante este último plazo. la 
asociación garantizadora todavía podrá presentar las 
pruebas previstas en la letra a) del presente apartado 
con vistas a la restitución de las cantidades consignadas 
o pagadas. 

c) Para las Partes contratantes en cuyas leyes y 
reglamentos no se prevea la consignación o el pago 
provisional de los derechos e impuestos de importación 
los pagos que se efectúen en las condiciones previstas 
en la letra b) del presente apartado se considerarán como 
definitivos. pero su importe se reembolsará cuando se 
presenten las pruebas previstas en la letra a) del presente 
apartado en un plazo de tres meses a partir de la fecha 
del pago. 

2. Cuaderno CPD. 
a) Las asociaciones garantizadoras tendrán un plazo 

de un año a partir de la fecha de notificación del no 
descargo de los cuadernos CPD para presentar la prueba 
de la reexportación de los medios de transporte en las 
condiciones previstas en el presente Anexo o de cual 
quier otro descargo regular del cuaderno CPD. No obs 
tante, dicho plazo sólo surtirá afecto a partir de la fecha 

de vencimiento del cuaderno CPD. Si las autoridades 
aduaneras impugnan la validez de la prueba aportada. 
deberán 'intorrnar de ello a la asociación garantizadora 
en un plazo no superior a uo año. 

b) Si dicha prueba no se presenta en BI plazo pres 
crito, la asociación garantizadora deberá consignar o 
pagar a título provisional y en un plazo máximo de tres 
meses· los derechos e impuestos de importación que 
deban cobrarse. Dicha consignación o pago será defi 
nitivo al expirar un plazo de un año a partir de la fecha 
de la consignación o del pago. Durante este último plazo, 
la asociación garantizadora todavía podrá presentar fas 
pruebas previstas en la letra a) del presente apartado 
con vistas a la restitución de las cantidades consignadas 
o pagadas. 

c) Para las Partas contratantes en cuyas leyes y 
reglamentos no se prevea la consignación o el pago 
provisional de los derechos e impuestos de importación. 
los pegos que se efectúen en las condiciones previstas 
en la letra b) del presente apartado se considerarán como 
definitivos. pero su importe se reembolsará cuando se 
presenten las pruebas previstas en la letra a) del presente 
apartado en un plazo de un año a partir de la fecha 
del pago. ' 

Artículo 1 O. 

l. La prueba de la reexportación de las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) importadas alampa 
ro de un título de importación ·temporal será aportada 
por la matriz de reexportación de dicho titulo debida 
mente cumplimentada y con el sello de las autoridades 
aduaneras del territorio de importación temporal. 

2. Si no se certifica que la reexportación ha tenido 
lugar con arreglo al apartado 1 del presente artículo, 
las autoridades aduaneras del territorio de importación 
temporal podrán aceptar como prueba de la reexpor 
tación. incluso después de expirado el período de.validez 

. del titulo de importación temporal: 
á) Los datos consignados por las autoridades adua 

neras de otra Parte contratante en los títulos de impor 
tación temporal con motivo de la importación o la reim 
portación, o un certificado de dichas autoridades basado 
en los datos consignados en un volante separado del 
título con motivo de la importación o la reimportación 
en su territorio, siempre que dichos datos se refieran 
a una importación o reimportación respecto de la cual 
se pueda demostrar que realmente ha tenido lugar des 
pues de la reexportación cuya prueba se pretenda. 

b) Cualquier otra prueba que justifique que las mer 
cancías (incluidos los medios de transporte) se encuen 
tran fuera de dicho territorio. 

3. Cuando las autoridades aduaneras de una Parte 
contratante dispensen de· la reexportación a determina 
das mercancías (incluidos los medios de transporte) 
admitidas en su territorio al amparo de un título de impor 
tación temporal, la asoci.ación garantizadora sólo que 
dará exonerada de sus obligaciones cuando dichas auto 
ridades certifiquen, en el propio título, que la situación 
de dichas mercancías (incluidos los medios de trans 
porte) ha quedado regularizada. 

Artículo 11 . 

En los casos a que se refiere en el apartado 2 del 
artículo 1 O del presente Anexo, las autoridades adua 
neras tendrán derecho a percibir una tasa de regula 
rización. 



CAPÍTULO VI 
Disposiciones varías 

Artículo 1 2. 

Los visados de los titulas de importación temporal 
utilizados en las condiciones previstas en el presente 
Anexo no darán lugar al pago de ana remuneración por 
los servicios de aduanas. cuando se proceda a dicha 

· operación en las aduanas y durante las hores normales 
de despacho. 

Artículo 13. 

En caso de destrucción. pérdida o robo de l,ln titulo 
de importación temporal relativo a mercancías (+ncluidos 
los medios de transporte) que se eocueotren en el terri 
torio de una de las Partes contratantes. las autoridades 
aduaneras de dicha Parte contrateote aceptarán. a i,eti 
ción de la asociación expedidora y ateniéndose a la¡ 
condiciones que dichas autoridades establezcan. un títu 
lo sustitutivo cuya validez. expirará en la misma fecha 
que la del titulo sustituido. 

Artículo 14. 

1. Cuando se prevea que la operacion de impor 
tación temporal va a rebasar el periodo de validez de 
un título de importación temporal. por no poder el titular 
del mismo reexportar las mercancías (incluidos los 
medios de transoorte) en dicho 1911120, la asociación expe 
didora de dicho título podrá expedir un titulo llUstiMivo. 
Este último se someterá al control de las autcrioedes 
aduaneras de les Partes contratantes 11fectad~. En el 
momento de la aceptación del título sustitutivo, liu: auto 
ridades aduaneras afectadas ptGCederM! al descargo del 
título sustituido. 

2. La validez de los cuadernos CPD sólo podrá 
prorrogarse una vez y por un período no superior a un 
año. Transcurrido dicho plazo, deberá expedirse un nue 
vo cuaderno en sustitución del anterior. que deberá ser 
aceptado por las autoridades aduaneras. 

Artículo 1 5. 

En caso de aplicación del apartado 3 del artículo 7 
del preseote Convenio, las autoridades aduaneras noti 
ficarán siernar e que sea posible a la asociación garan 
tizadora los embargos practicados, por ella, mismas o 
a petición suya. sobre mercancias (incluidos los medios 
ale transporte] que se encuentren al amparo de un tirulo 
de importación ternporal garantizado por dicha asocia 
ción. y le comunicarán las medidas que tienen previsto 
adoptar. 

Articulo 16. 

En caso de fraude. contravención o abuso. las Partes 
contratantes tendrán derecho. no obstante lo dispuesto 
en el presente Convenio. a entablar procedimientos con 
tra las personas que utilicen un título de importación 
temporal. a fin de cobrar los derechos e impuestos de 
importación y las demás cantidades exigibles, asi como 
para la imposición de 16s eenaíidades en que ctich36 
personas hayan incurrido. En este caso. las asociaciones 
deberán prestar StJ colaboración a fas autoridades aoua 
na ras. 

Articulo 17. 

Se beneficiarán de la franquicia da los derechos e 
irn!)4Jestos da impertación y r,o estarán sujetos a ~n!JUna 
proaibición o restricción de irneortación los tn~06 de 
importación ternporel o panes de dichos titules expe 
didos o destinados a ser expedidos en el tenrtorio de 
importación de dichos litulos y que se envíen a las eso 
cíaciones expedidoras por una asociación garantizadora. 
por una organización internacional o por las aulO<idades 
aduaneras de una Parte contratante. Se concederán faci 
lidades análogas a la exportación. 

Artículo 18. 

1. Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva. en las condiciones previstas en e! IW"lículo 
29 del presente Convenio. en to que se refiere a la acep 
taci6n de los cuedernos ATA para el tráfico pcstet. 

2. No &e edrnitira ninguna otra reserva al presente 
Anex-o. 

Artículo 19. 

1. A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará 
y sustituirá. con arreglo a lo dispuesto en el artícu 
lo 2 7 del presente Convenio. al Convenio aduanero sobre 
el cuaderno ATA para la importacr6n tempera! de mer 
cancías. Bruselas. 6 de diciembre de 1 961. en las rela 
ciones entre las Partes contratantes que hayan ecsptado 
dicho Anexo y que sean Partes contratantes de dicho 
Convenio. 

2. No obstante lo disoeesto en el eeertado 1 d-el 
presente M1ículo. los ouademos ATA qLJe hayai, sido 
expedidos en ~icación del Corwenio aliuanero sobre 
el cuaderno ATA para III imporración temporal~ rTIBl' 
cancfas. 1961. con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Anexo. se aceptarán hasta la ultimación 
de las operaciones para las que fueron expedidos. 
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Appendiu l de l'annex« A 

Appe..Ju l to Anna A 

Apindict l .al Anuo A 

MODÉ.l.E DE CARNET ATA 

MODEL Of ATA CARNET 

MODELO DE CUADERNO ATA 

Le carnet ·ATA ese imprimé en fran)ais ou ca anglais el, au besoin, dan< une deuxieroe langue, 

Les dirnensions du carnet ATA soot J96x210 roa, el celles des volees 297,c210 mm. 

Thc ATA carnet sbaÍI be princed in Eng.lisb or Fr eoch aad- may also be prinred ia a second languagc. 

The size of the A TA carne! shaU be 396" 210 mm and 1ha1 of the vouchers 297 "21 O mm. 

El cuarderno ATA se imprimirá en francés o en inglés y, en caso necesario, en otra lengua. 
Lu dimcasioncs del cuaderno ATA serán de 396x210 mm y la.s de los volantes de 297xl!O mm. 

JSL-> 2( 
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lssu1ng Assoc1a1~c~ 
A ..:isoc 1a 1ion e~e~rice 
Ascc .ac.án exped ioo ra 

INTé:R,-,,HIONAL GUAP.Atl~E:: 01AIN 
(1-lAÍNc DE GAAA~TIE l~Ti:=lNATIONALc 
CADéNA DE GARANTÍA l~TEANACIONAL 

lssu1:-i9 Associanoo 
Assoc.auoo emet1nce 

Asociacron exoecmora 
INTEFINATIONAL GUAnANTH CHAIN 

CHAiNE DE GARANTIE INTERNATIONALS 
CADEl>.A DE GARANTÍA INTERNACIONAL 

CARNET ATA CARNET 
FOR TEMPORARY AOMISSION OF GODOS 

POUR L'ADMISSION TEMPORAIRE DES MARCHANDISES 
PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL OE MERCANCÍAS 

CONVENTION ON TEMPORARY ADMISSION 
CONVENTION AeLATIVE A L'AOMISSION TEMPORAIAE 
CONVENIO RELATIVO A LA IMPORTACIÓN TEMPORAL 

(Be/ore complering rhe Camst. pisase rsad nol8S on cover page 3) 
(Avanl de remplir le csmet, tire la oou;» sn pege 3 de co~eerrure) 

(Anres de rellenar el cuaderno. lésss ta nota de la página 3 de cuotens¡ 

A. HOLDrn ANO ADDRESS, TITUL.AIRE ET ADRESSEI FOR ISSUING ASSOCIATION USE IRÉSERVÉ A L'ASSOCIATION 
TITU!..AR Y 01RECCIOt. ÉMETTRICEIRESEFlVADO A LA ASOCIACION EXPEDIDORA 

FRONT COVERICOUVERTUREIPORTAOA 

(a) ATA CARNET No/CARNET ATA N'ICUADERNO ATAN' 

B. REPRES!:NTED f,Y·/REPRÉSENTÉ PAR"/ (b} ISSUED BY /OÉLIVRÉ PAR/EXPEDIDO POR 
REPR::SENT ADO POR" 

c. INTEND::D use OF GOODS/UTILISATION PRÉVUE DES (c} VAUD UNTll.iVALABLE JUSQU'AU/VÁLIDO HASTA 
MARCHANOIS ES 1 ...... / ..... / ...... 
UTILIZACIÓN P"lEViSTA DE LAS MERCANCÍAS year/monlhlday r,ndusive) 

année/mois/jour lindus) 
añclmesldia (inclus,ve) 

This carne: r':'la·¡ be oseo 1n the tollawing countnes/cusloms territories uoder \ha guarantee ol the fo/lowing as sociations.r Ce carnet ~si valetlle dans 
les pays·.11e:~1!011e:s coca.vers e-acres. sous la ga,antie des assocrauons su1van1es:/Es1e cuaderno sera v81ido en los. paises/t~rritonos aduaneros 
que se ,nct,can a coounuac.cn. con la garanha de \as ascciaciones s1guien1es: 

The h~lder ot this c.arnel and tus representative will !:>e held responsible lor compltance with 1he laws and regula1,ons el the coumrv lcusioms terrilory o1 
departure and !he cQt.Jntr1es,·cu!toms territories of ternporarv adm1551on./ A charge oour le ntularre el son représeruant de se con1ormer ~u:,; tois et 
reglements du pays llerriloue douan,01 de départ el des paysilerritoires douaruers d'aormssior, lemporaire./Y con obligación por pat1e del titutar y de 
su representante ae atenerse a las leyes y reglamenlos del pais/terruono aduanero ae salida y de los paises/lerritor,os aduaneros de importación 
temporal. 

CERTlf'ICATE OF CUSTOMS AUTHORITIES/At1e•totlon des autorltés S,gnature al authonzed oHicial and ,iamp el thll issuing 
douonieres/CERTIFICACIÓN DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS assoc1a11on/S1inaJure du délégué et nmbre de fassocla· 

tion émenr,cel irma del delegado y sello de la asccracion 
(a) ldentification marl<s nave been affixed as indicated in column 7 againsl lhe lollowing 

axpeoioora 
item No(s} ol the general lost:I Apposé les marques <fidenl1íicalion menlionnées 
caos la colonne 7 en regard du (des) numEiro(s) d'ord,e suivan1(s} de la liste 
winerale: /Puestas las marcas de ídentificaci6n mencionadas en la coturnna 7 
rente al (:os} número(s} de orden sigu,enle(sl de la lista general: 
.................................................... , ................................ 
.......................................................................................... 

(b} GOOds exarruned' /Vénlié las marchandises' /Ex.aminadas las mercancías· ............................. ! ...... / ...................... 
Yes/Qui/Si C No/Non/No O Place and dale ol issue (yearlmantn/day} 

Lreu el óale d'émissoon (ar,néelmois/jour) 

(e) Registered under relerence No' I •.....••...•.......•....•.... Lugar y lecha de expedic,6n (eñolmesldia) 

Enregistrá sous le r umérc: /Registrado con el número· 

(el} .......... """ ... • ...• .1 .. " .. , .. '" ................................ 
Custorns oHice Place Dale {Y/M/D)I. Signatura and slarnp/ . ............................... , ........... , ................. 
Bureau de clouane Lleu Date (A/M/J) S,gnature 01 Timbre Signaturo ol holder/Si~nature du lrtulairel 
Aduana. Lugar Fecha (a/mio} Firme y 54 llo Firma del titular 

·u Bt>Pí.ieablars·,1 y a liQul'S1 proc.ade 
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l~entilication maJXS have b<!e{I aflb,ed as iooica:ed in column 7 aga,n<I !he lollowing ~em No(s) o1 th• general lísti Ap~ les ma,ques d'identi(,c¡¡¡jo, 
-mentionnées dans la colo,,ne 7, 9'l regard du (de.) numéro{s) <fordre suivanl(J) de la liste g<!nérale:/Puestas las ma/l:M dQ idontkación 
· rnaocionadas en la oolumna 7 frente aJ {los) número(s) de orden slguian,e(s) óe le lista ge""raJ: · 

Custorns o/fice 
Bureau de douane 

Aduana 

Place 
Lieu 
Lugar 

..... .1 I . 
Dale (yaar/mon:11/day) 
Data (an~/mois!jour) 
Fecha (año/mes/dia) 

Si9na1u"' atld starnp 
S,gna!\Jre al Timbra 

Firma y sello 

lder.ti:icatior. marl<s have been aHixod as indicaledin colurnn 7 a<)<linsl tha following itam No(s) ol the general list/ Appos.á les marques d'ióent1fic.1t1on 
mer.:,ON\ées oans la colonne 7, en regard du {das) numéro{s) d"ordre suivanl(s) de la íiste gónérale:/Puestas las marcas de identificación 
rnencioMdas en la columna 7 frente al (los) número(s) de orden síguiente{s) de la lista g....,aral: 

Customs o/fice 
Bu re au de douane 

Aduana 

Pta.ce 
Ueu 
Lugar 

..•... ! ! . 
Dale (vear/month/day) 
Dale (ann~/moisljour) 
Fecha (a~o/mt.$/dia) 

Signatura and stamp 
S,gnature et timbre 

Firma y sallo 

GENERAL UST/LISTE GENÉRALE/LISTA GE/liEAAL 

!lem No/ Trade cescríorioo ol goods and rnarxs Number WeigN or llalue·/ C<>umry ol origin-/ For eustoens U!Je/ 
Numéro and nurnbers, ,f any/ ol p1ece.s/ volume/ llaleur'/ Pays cforig,ne"' / Aéservé a la couane / I 
d'ordru/ Oésignailon commerciala des marchandises et. Nomt>re Poids ou Valor· Pais de O<l~" · Ae$<3rvado a la 
Número le cas échéant, marqu~ et numéros/ de p1ec,i5/ volume/ aduana 1 de orde- Desi9T1ación comercial de las mercancías y. Número Peso o 1 

en "" c.., ,o. marcas y 11úmeros de pieza.s volumen : 

1 2 3 4 5 6 7 

. 

TOTAL or CARAIEO OIIER/TOTAL ou Á REPORTEA/ 
TOTAL o SUMA V SIGUE 

• Commet"oai va>ve in coun1ryh;ustoms te<rt3ory of rs.s.ue and in ib aJrrwflCy, ut'lwts.s 1'a.tad differat"ltfy,/ 
• Viilieur cotnmeroele o.ans k! p,ay,/lorntoint dot.Jaruer d'ámis:won 11 da.ns sa. mof""'laje, 1&.11 rnc1ic..a.bo1\ cor,D"aJ, •. , 
• Valor cornero.¡J el1' el pa,'5/l&mrono aduanero ae 1xpeóción y on su moneda. sal'iO ~n a,n convar,o... 

•• S!\Ow c;ounvy ol on<¡1n 1 ~Noro,,t lrom co"n1ry/c,,s,o= lom1ory ol inu,, of th• carnet usin9 1$0 a,unuy COOM./ 
•.• lnC11Quet te?~ d'ot•giN J"W est dtlftr.nt du paysttermorre dooan,,ef- a"...,,1!3»"1 OJ camie1. et1 1,/U.1.1$..ant te c::odc ,n1ltt'f'\SOON.I ISO./ 
•· hidiQul5C 9' p.ais Ot onoeo J.I luera <Ji.slnto tkll paialtenrtorio ac;IU,IJ'ltTtJ c,e Bxped'rión ~ cu.a~. ut,tinndo et c.odiQ,o lt'lt8"'UJOf\.lJ ISO. 
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VOLET DE 
VOL.ANTE DE 

VOUCHER No . 
........ N" .........• 
. . .. .. . N" . 

CONTINUATION SHEET No . 
FEUILLE SUPPLÉMENiAIRE N' . 
HOJA SUPLEMENTARIA N' . 

ATA CARNET No . 
CARNET ATAN°" .... 
CUADERNO ATANº .• 

llem No/ 
Numéro 
d"ordre/ 
Núme10 
de otden 

T1ade descriplion ol goocJs ~nd morlcs 
and nvmt>ers. ~ ar,yl 

Dé.::;19na11oí' commerci.ale de& marchandises et, 
le cas échéan1. marques et numeres/ 

Qe5ignac1on cornerciai de 1a, mercancias y, 
e~ su caso. marcas y nUrTier~ 

Numt>er 
ol pieaisl 
Nombre 

da pie-ces/ 
NUmero 
de piezas 

Weighl or 
volume/ 
Poi<u Ou 
volume/ 
Peso 

o volumen 

Value·/ 
Valeur"I 
Valor· 

Counlry ol origin •• 1 
Pays <forigine •. 1 
Pais de origen•• 

For custorns use/ 
Réservé é la douanel 

Reservado a le 
aduana 

3 6 7 

TOTAL CARRIED OVERtREPORT /SUMA ANTERIOR 

TOTAL or CARRIED OVERITOTAL oo A REPORTEA/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

• Commer<:Jal value m country/customs temto,y 01 iSSUé aM in i1.! e:::unancy, ~l'\Je.&S ·si.a1ee1 a1t1erenlty./ 
• Vale u, commerciale dans \e pay511emtoire doual'l~r C1'óm15.5ion e1 Clans u monnalo. uul lndic.atlon c:ontraire./ 
• Valor co-n~rc1a1 en et pe.i¡J1ar111or10 aduanero dQ expeodón 'J en .s.u moneda, s.al\/0 ind)caclón en comrario. 

*" Show a:runiry ol origir, i1 differaol from country/wuoms; 1Qm10ry oJ issue of the carnet. usiog ISO c.ountry codei./ 
•• lnoiciuet le pays á·or,gin.e s·11 es1 dHférenl du p~/1errit:oi'a doue.nier a'&mi.uk)('\ du carnet. en Lllilisant kt CDde tnterna1io,._.f ISO./ 
•• looiquas.e el pa•s de origen '51 tuera dt$1inlo del p.llls/temtorlo ach~nero ~ 1Jl)6d..clón MI cu.ademo. vtib.z.ando er códSgo inteimac:io"-!ll 150_ 

s. 
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l 1tern No/ Trade descri~(,on of goods and marl<s Number We,ghl or Value·/ Countrv of ongin •• / For cvsroms ~a/ 
1 Numero and ~umoers. if any 1 :1f preces/ volume/ Valaur·1 Pays d'olÍ(_J111e"· / Aése"'é á la douane/ 

d'ordre , )és,gna1,on c::,mmarc,a!e eles marchandises el. Nombre Pcids o~ Valor· Pais de on·gen •• Reservt i"' a la 
Numero le cas éc~éa:11, marques el numeres/ <le piéces/ v~lumel aduana 
de orden Oes,g0ac,ón ccmerc.al de las :~ercancias y, Núrr.ero Peso 

en su caso. -rareas y numeras de piez~s o volumen 

1 2 3 4 5 6 7 

TQ-:-AL C.li'lrl::::J OVER/REPORT /SUMA ANTERIOR 

1 

1 

TOT .>.t. or CARRIEO OVEFI/TOTAl cu Á REPORTEA/ 
TOT Al o SUMA Y SIGUE 

· C.:,mme:cial value 1n c.:11..ntrylcustcms lcrt1to,"1 er rssve artd in ils currency, ul'l\ess slaled d,t1crcntty./ 
• vajeur c.omme,c1a}8 caos !e pays1temto•rD oouani,u cl'limíssion el dtlns sa mormaie, s:ivf ""1:l\c.abOt\ eo"rr~ile_,· 
· VaJor comercial e-n el paisltenitono ecuaeero ae 9y[)e,d1cron y en su moneda.. s.al'vo indicación e,,n c:ontrar.o. 

•. Sriow c:z:un;;ry ot on91n ,t d:fferent ffom .:::ounlry/custcms <enifory ot is.sue a1 lt".e camel us.ing 150 GCl.:il'y C:JCC!.I 
·• lnd1Q1..et 10 oavs d'or,c.;rne s'il'est d1tferertt ou ¡;>a'(sJtem101re douan1er d'emrs.s1on du carnet. en u:jisant le coce :1112""'\afior,al ISO./ 

· •.• l;id1Qoese ai pais oe om;en .s1 fuera d!'Stinlo del tiaisJ1euiror10 aduanero de e;,;pec,ic1ó.1 del c::uademo. Clllí1.2.anJ0 al COd1go 1n1emac:10nal ISO. 

¡¡. 
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EXPORT ATION COUNTE"FOIL No . 
SOUCHE D'E)(PORTATION Nª .............•.......... 
MATRIZ DE EXPO"TACIÓN N' . 

ATA CARNET No 
CARNET ATAN' 
CUADERNO ATANº 

l. The QOQ(jS described ,n 1he general lisl únder item No(s)!Les marcnardises énumérées á la lisie gánérale sous le(s) numéro(s)/Los mercancías 
con,,gna.das en la lista general con el (los) número(s) .. . . , , , . . . . . 

. . . . . .. . . . . . . .. . . . .. .. . . . . . . nave been exponeo !ont élá ex;x,'1ées/han sido exportadas 

2. Fi~a1 cate lar dJry-lree reonocnatiorv' /Dare limite pou: la ,é,mpor1a1ion en lranch15e· / 
Fecha lim,le para 1a ,e1mponac1ón con franquicia· 

year/monlh/day 
anmielmois/jour / ./., . 
año/mes/dia. 

3. Otna, rema rks · t Aulles ment.ons · /Otras observaciones· 

4. 

Customs oH,ce 
Bureau de couane 
Aduana 

5. 
Place 
Lieu 
l.iJgar 

6 ./ , .. , , . 
Date jyear/mont/'l/day) 
Date (annéelmoisl/our) 
Fecna (anotmes/d1.1) 

7. 

Signatura and stamp 
Sigr>ature et timbre 
Firma y sello 

·u apo1oeab1e :·s·,1 y a 11eu.1·s1 precece 

lnstructlo/\S to 1he printer: Continuation ot this sheet on 1he followlng page: Exportation Part . : .... (Prin1 underneath) 

lnstroctions a l'intention de l'imprimeur: Sulte de cette page sur la page sutvante: Partie Export.111on ....•. (lmprlmer en 
dessous) 

Aviso para la imprenta: La continuación de esta página figura en la página siguiente, Exportation/Exportación (se debe 
incluir en esta página) 

l'I,.,¡ \. ...... '•' 
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A. HOLDER ANO AOORESS1Ti1ulaire et ¡idres.se/ 
TITUL.Arl Y DIRECCIÓN 

E EIE X X X 
p p p 
O O O (a) AT>\ C>\RNET No1 
R RIA Carnat ATA nº/ 
T T T CARNET ATAN° 

¡---------------------+-------------------, 
,~ ~\i~1 B. REPAESENT.:O 8Y-/Représei,lé par'!REPAESENTAOO POR· 

1 1 1 
o Ü'Ó 
N N!N 

1 1 C. INTENOEO USE.OF GOOOS/U\:lisaliOl'I p<évua d~s ma<c\,an- {t} VAUO UNTIL/'Jalabhl jusqu'au/VÁLIOO HAS1A 1 
d,,.,,s!UTiLIZACION PREVISTA DE LAS MERCANCIAS / ..•..........•..... / . 

year monlh day (i/lci~sive) 
amée mois jour (incius) 
ar.o mes día (inelusive) 

FOR ISSUING ASSOC1AT10N USE/Ri~ryé ~ Fassocia,ion 
,menrice/RESEAVADO A LA ASCCIACION EXPEDIDORA 
G. EXPOATATION VOUCHEA No/ ........................•..... 

Volel d'exportauon nº/ 6 . 
VOL.ANTE DE EXPORTACI N N° .....•.....•....•.......... 

(b) ISSUED BY/Oélivré par/EXPEDIDO POR 

O. MEANS OF TAANSPORT"/Moyens de 1ra11spon·1 
MEO:os OE TRANSPORTE" 

E. PACKAGING DETAILS [nurnbar. Jtind, merks, etc.)"/ 
Détails d·e,...bal!age (nombre, natura. marques, ele.)'/ 
DATOS DEL EMBALAJE (número. naturaleza, marcas. etc.)" 

F. ,TEMPORARY EXPORTATION DECL.AAATION/ 
Oéctaraucn d·exponalion 1empo,aire/ 
DECL.AAACION DE EXPORTACIÓN TEMPORAL 

l. duly aulhorized./ Je s.oussigná. dúment autorise,/ 
Yo. el abaic lirman1a. debidamente autorizado: 

(a) declara lhal I am lemporanly expo<1ing lhe goods enumerated i!'I 
lhe hsl overleaf and descnosd in (he general lis! uoder 1tem 
No(s}./dec!are ow.pot1erta!l"porairemen1 les marchand1ses 9nu· 
mérées á la lisie figutal\\ au serso e\ r&prisas á ta lisie généra.le 
des narcnaodises sous le(s) numéro(s):/declaro Que eipono 
1emporalmente las mercancías anumeradas en la lista que 
li~ura al dorso e inclwdas en la Gsta genaral con el (los) 
numeros(s): 

(b) uMenaka 10 reimport the goods wilhin lhe period sripui.alad by 
lhe cvstorns office or r'"ájc~e tl"leir status in atcoraanc,, with 
lhe laws and regulations of lhe country/customs lerrilory ol 
tempo<af'/ admission;/m'""9a1,e ~ rtlimporter ces marchar.di 
sas dans te dela, fixa par le buraau do deuane ou ll ré9ulariser 
leur <1lua11on selon les lois et regtements du pays/lerriloire 
douanier d'admis.sion temporaire;/me comprame10 a reimpor 
tar dicha• merc.a/\Cias en el plazo lijado por la aduana o a 
regularizar su s,(uación de acuerdo con tas leyes y reglamenl~ 
del peis 11emtono aduanero de importación 1emporal 

(e) ooníorrn lhal lhe inlonnation given ls true and complete./ce<l,lio 
sinceres et cornpíetes les i~dical!Ons portées sur le présenl 
volel./cen,óc.ado Qce los indicaciones que liguran en al pres en· 
le volante son ciertas y completas. 

FOA CUSTOMS USE DNLY /RéseMi i la douana/ 
RESERVADO A LA ADUANA 

H. CLEARANCE 0N EXPORTATION/Oédouanemenl á l'expor· 
talion/OESPACHO A LA EXPORTACIÓN 

(a) The goods re1erred lo in :he above deciaration havo been 
exponed.!L~s marchandises taisant roc¡e1 de la declaralion 
ci-oontre ont !!té exponées./L.as mercar><:ias Olljoto de la 
decraraci<in que ffgura al lado han sido exportadas 

(ll) Final date lor duty-lree reimponation/Oa!e !imite pour ta 
niimportarion en lranchi5"/F&eha limita para la reimportación 
con fra.nqU\.c.1a 

..... / ... 
year 

annee 
ar'to 

................. /.: ... , 
rnonth 
rnois 
mes 

(e) Th,s voucnar must be loiwarded 10 lhe cu~l')ms aflice at·:/ 
La pnbent volet cavra !ltre lransmis au bureau de douane 
de··./ Et presente votante habr:i. de ser remitido a la Áduana 
de·: 

(dÍ Other remari<a':/Aulres montions":/Otras obsarvacicnes": 

Al/A/En . 
Cuslomf offic,,/Bureau de dooane/ Aduana 

.......... / / . 
Oate (year/mon(hiday} 
Dale (annéa/rnoia/jour) 
Fecha (aflo/mesl1ia) 

day 
jour 
dia 

Signatura and stamo 
Signature el timbre 

Firma y sello 

Pla:e 
Lieu 
Luga, 

Name 
Nom 
Nombre 

Signalure 
Signatura 
Firma .... 

Oale (year/month/day) 
Date (année/mois/¡0ur) 
~echa (año/_mes/dia) ./ / . 

·11 a¡,ptic.aolo/'S'il y • 11ou.1·s, P<1)Cl!<lo. 
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GENERAL LIST/LISTE GÉNÉRALEILISTA GENERAL 

!tem No/ T rede di,scripJion -,! goods and mafi<s Nember Weigm or Value·/ Coumry ol ongin •• / F 01 custcms use/ 
Numero and numbers, il ari.y / o! pieces/ ~olume/ Valeur'/ Pays d'origine •• / Réservé il la dauane / 
d'or:lre/ Dés,gnat,on commercia!e des marchandises et, Nomb1e Poids ou Valor· Pais de ongen·· Raser,,,ado a la 
N.,.,ero le cas échéari.t, marqves et numé1os/ de pieces/- lfOlurne/ SduaN 
de ortien Des,gnac,ón comercial de las mercancías y, Número Peso 

en su caso. marcas y numeros de c.ezas o voluraen. 

1 2 3 4 5 6 7 

TOTAL CAFIRIEO OVER!R!:?ORTiSUMA ANíí:RIOA 

1 

1 

TOTAL ar CAARIED OVE!'l/TQTAL ou A RE?QRTERI 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

• Comme,o.al va1ue in counlry'cJstoms 1ern1ory of is:s:ua and in;¡¡ 0Jrrenc:y. unlen sl,aled drfferentty./ 
· Valeur conrr.erc:ale dans !-e ;::ayslteuno,re douan1er cfémiss1on et aa.ns sa moMate. sa1..,f ll)(J1Ciltioíl CO!'traire./ 
• Valor c=:1rnerC1.a: en el pa:s11errr1or.'O aouanero de e~oon y an 1v tMne,oa, 9aJv::> 1ndieac1ón en ecouanc. 

- Shl>W e<>unuy ol on9in il dlffe•enr lrom e<>untry/rustoms lemto,y ol iss,,e er !he carnet, vsing ISO coontty C<ldos./ 
- W\C11Que1 Je P&y\ d·o,19Jr1e 1\/ ul dJ".'arenl du pay,/lerri10fre doL'artier d'em~ioo du c:a~el. en utilrun1, le cooe 1ntematlo11a! ISO./ 
•.• lndiQuese el pa:s ae ongeo si 1-..sera císunro oe: ~isJ1enrto1,o aauanero ~ e.tl)e(Jic:on del cuaaemo, u111lL11'.oo et eod1go internacional ISO. 
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IMPORTATION COUNTERFOIL No . 
SOUCHE O'IMPORTATION N' , . 
MATRIZ DE IMPORTACIÓN N° •.......................•..... 

A TA CARNET No 
CARNET ATAN" 
CUADERNO ATAN' 

1, 11i• goods described in lhe general"·• ul'>der rtem No(,)/Les marchandisas énumérées /1 le riste gén<irale SOtJs !ejs) nLST1éro(s)/Los mercancías 
cons,gnadas en la lista general con el ¡los) número(s) , · ·· · · · · · · · 
.......................................... haVG been lemporarily ,m~ed/ont étá importées lemporairnmenlihan $ido importadas lemporalmente 

2. Fic\a\ dale 101 re.e1pot1a1ion/prooue110n 10 1"8 cusloms of goods"/Dato ijmile pour la 
rea•po11ation/la reoresenlation á la douane des marcha1'dises·/ 
Fecha lim~e para la rauportación/presentaciótl en aduaNI de los merca11ctas· 

year/monlh/day 
a.Mee/mois/jour ./ / . 
al\o/mes/dia 

J. Regis1ernd under rnference No"/Enregistré sous le numero"/A~rstrado con el n~- 

4. Otlter rnmar1ts· / Autras merrtions· /Otras oeservaciones · 

S. ······ 
Cusiorns otf,co 
Bure au de doua/"\e 
Aduana 

6. 
PlaC9 
Lieu 
lugar 

7 .1 .......•. l . 
Date (year/mOl\th/day) 
Dale (e.nnéelmoi>/jour) 
Fecha (af'lo/mes.'dra) 

e. 

SigMlurs and stamp 
Signatura 81 timbre 
Firma y serlo 

·u apptr:able.rs-J y a lleu.rSt proceda. 

lnstructloos to tha prlnter: Contlnuation o! this sheet en the lollowing page, ,mportatron Part •.•... (Print underneath) 

lnstructions a l'intention de l'lmprimeur: Suite de cette page sur 111 p.ige sulvante: Partle lmponatlon (impr!mer en 
dessous) 

Aviso pera Is Imprenta: La continuación de esta página figura en Ja página siguiente, lmp0t1atlon/lmportación (se debe 
incluir en esta página) 

J{,D 



A 1-<(JLDER ANO AclRE$S.'Ti1,1aice e: adre sse z 
T17UL.A;; Y DIFiECCION 

111 ¡ 11 
MIM M, 
p F Jo. (a) ATA CARNET No/ 
O¡O iº ! Camel ATA n't 
AR R/ CUADERNO ATAN' 
rjT T A ,A ,A I B. REPRES:=NTED 9Y" :Repásen:é par· :REPRESENTADO POR· (b) ISSUED BY t[;livré pariEXPEOIDO POR 

T r:c¡ 
6 6¡·¿r-C-1N_T_c_N_~_=_D_U_S :_O_F_G_O_O_O_S_,U_l-,l-,s-a:-io-,-p-,é-vu_e_d_e_s_m_a_r_cn_a_n· 

[[\ dises 'UTILIZACl::;N PR~'vlSTA DE LAS ~ERCANCIAS 

fOR ISSUING ASSOCIATIÓN USE/Ré5ervé á l'assoclation 
émettricelAESEAVAOO A LA ASOCIACION EXPEDIDORA 
G. IMPORTA TION VQUCHER No/ ..... 

Volet d'importa1ion r," J •.. , .•..••.•.. 
VOL.ANTE DE IMPOATACION N' . 

(e) VALID UNTIL/Vala~I• jusqu·au/VÁLIDO HASTA 
.. 1 

ye.Jr 
annee 
ª~º 

montl'l 
mo,s 
mes 

I •. 
day (inclusive: 
jour {1nclus) 
dia (1nctus111e} 

D MEANS OF T;;ANSPORT' /Moyens de lrans~M"/ 
MEDIOS DE TRANS"OA:-E· 

FOR CUSTOMS USE ONLYtRóservé á la douanel 
RESERVADO A LA ADIJANA 

E. PACKAG1NG DETAILS (nornber. kind. man<s. etc.l' / 
De12.,!5. e e~tia'.:agé {nombre. na!ure. marques, ele.)"/ 
DA ~OS DEL EM5AlAJE (número. oaturatez a, marcas. ele.)" 

F. TcM::>QrAAY IMPOR~ATION DECLAAATION/ 
Décta:-a:·o"l r;f1rr:po:ia11on ter-iccra.re 1 

DECLAAACICN DE IMPQRT ACION TEMPORAL 

' a,1y a~1~0,:22d. 'Je soussigr.é dúme~t autorísé./ 
Yo e aoa,o 41rman1e. Cet1damen1e auronzaoo: 
l·a1 dec"·.:e t~a: f arn tem¡:orarily 1mpon1ng in compfia/'\Ce wilh lhe. 

cor-o ~=0"1~ ra•:j Cll'\'.'~ in \he l2wS and regufations al !he 
c-::,:..;-:-y.'c:.:s:01;1s :e'r11ory o! •m~on:a~,on. me qoods enumerated 
1n ,ne- 11st ever.ea: ano aescrihad ir, the genera! lísl under itern 
No(s). -néctare 1m;::!.e: '.e~porairernert. dans les conou.ons 
~,ev•,es p2, les to.s e: re;1emen1s :le: pays11errito're douamer 
d·1rn;.vr:atio:i. 1.as marcr.and:ses énumérées a la nste figuranl au 
ve•s:. e, recnses 2.. la liste ger,eraie sous \e(s) numérof,GJ:/ 
nec.are C::'Je im:,o~o tem¡:oralmeme. en fas condrcrone s pre 
v.s.as ao: 12.s ieyes y regl2men1os del pa,s!lemtor:.o aduanero 
Ce ,~.~o~acJQr¡_ las mercancías enumeradas en la lista que 
",· ·? a· co-sc e ,nc:,,d2s er. la hsta general con e1 (los) 
~l."!""',S'O·:s)· 

(DI cec.s-e t'1a: t~e sa,d goods 210 ii1endea 'or use atldéclare que 
les ~2:cha.'"lo1ses SO<''. dest,r-:ees a é~re utihsée s a/declaro Que 
dcr.as :7'ler.:zn!:ias serón u11lizadas en . 

(e) under.,l<e 10 comptv w1\h lhese laws and regulaliMs and lo 
re-exoor; n"'e sa.c goods w!tf'\1n tne cer.oo s11pulated t:y the 
c1.s.10,...,s 0M1ce ar regi..1larize 1he1r status H'l accorcaoce w11n the 
raws ano 1eg..;:a11ons or the cocrurv/customs 1ern1ory of 
:mr:o."'\a:·ol"l:/."Tl'engage a observor ces /01s et réglements e1 a 
réeXC:l:'ler ces marcnarors es dans les délais fixés par le bure au 
de dc~a":e ou a r81uLar,ser leu, situanon selon les tois et 
r€,g;e:-:-.e . .,1s ou cays.11e,,,1011e coaoier óim¡::orta1ron;/me com 
crorne:o a observar e.cnas leyes y re,glamentos. y a reexportar 
dichas me-canc.as en el crazc li¡ado por la aduana o a 
regularizar su si1uacion de acuerdo CO:"', las leyes y reg1amen1os 
de~ pa:s,'terrnono aduanero de imoonacíón 

(d',i conl1!;:-; that me 1nto,ma1.1on g,vei- 1s true and comciete./cerütie 
sinceres e1 cornoíeres les 1nd•c.atf0ns porté e s ~ur le preser.t 
volet.ice~1f1co qué las ,nd•caciones qve ftguran en el presente 
volarte son ciertas y completas 

H. CLEAAANCE ON IMPORTATIONiDé<touanement á l'irrpo•· 
tallon/DESPACHO A LA IMPORTACION 

(a) Toe goods referreó lo in me above oectarauon have beer 
temporarily 1mponed./Les marchand,ses faisant l'ob1el de la 
déclaration ci-cootre ont ere imoone es 1ern¡:;ora1rement./Las 
mercancías objeto de la decl.:irac,cin que t,gura al lado na~ 
s.oo unponauas terr.~o, a!mente 

(b) Final date for re-ex~onation/product,on 10 1ne custorns ': 1 · 
Date' hmi1e pour la réexconation/la représen\at,on á la 
douane des marchandises':/F echa lim~e cara ia reexpo11a 
cíon/presen1ac1ón en aduana de las rnercancias': 

year 
annee 
año 

.l .. 

fe) This voucher must be torwarded 10 me custorns oHice ar. 
Le p,esent voiet devra éire transm1s eu cueeac ce douane 
de":.'EI presente volante habrá de ser remh1Clo a 12 aduana J 

ne ': 

ld}.O,her rema,ks·.; Au!res. men:1oris·:t~ras ohservaoones ': 

Al/A/En .. .. .. 
Cusrorns ott1ce.' B .. -rea1.: de uouane · Aduana 

... } .! . 
Dale (year/month/~ayl 
Date [année lmois / ¡ou,) 
Fecha (año/mesidóa) 

mon1h 
mOIS 
mes 

/ . 
·· day 

jour 
dia 

S,gna1ure and stamc 
S,g,..alure et t1mD!0 

F ,:ma y sello 

Place 
Lieu 
Luga, 

Name 
Nom 
Nombre 

S,gna1ure 
Siqnature 
Firma 

Date {yaar' mo, ,1r, ~ay) 
Dale (annéelmo,s '1our) 
Fecha (al'lolmes.'dia) .... ./., ... ./ ... 
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G!:~ERAL LIS: /LISTE GÉN~RALE 1LIS1.>. G~NERAL 

::e~ No Traae oesc:•p1ion al gcods ano na.'1(.s I, Nur-,t>er Y.'e:9h1 ar Via.lue·, Counl')I JI on<;•n"'I Fo, custorns use/ 
.,i1. ... -:·o a:-<,: ,"'-..rTt:e:5. :! any: a( o.accs. vo.urr e/ Vaieu:·: Pays c1·oro9i"e·· 1 Fiés~,vé á !a ,ouAne! 
:, o,~;~ . oes.qr:a:·on conrre:c1a·e aes :Ta!d'a~oises t't. Nomcre PoicS Oc Va1~,· Pais el• or,9en .• Reser,ado a :a 
. 'l.-e·~ ie cas e,.::-,ea'"I: n-a-oL..e! @I nu/"l\eros/ ce c-sce s : volu~/ adi.;ara 

. ~! ::!ce~ Oes.,·2c:6r co:c:e"C-3: :3€ ras ~ercancias y, 1 .'Jumera Peso 
1 en s"' ~.:aso. ,..,a,:a-s y 11urneros ce piezas o voiu:-ne,,. 

: 1 -2 3 4 s 6 7 

1 i 

1 

I 'º"' c,s,.c, cvzs. aa,c,. '"" '"'"es 
1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
l 

1 l 

E)T .:.L or c.:.:;R1~D OVE"l, TCTAL ou A AEP·:)RTERI 
TCJT.~L o Sl.11.IA Y S1Gi.;E 

· C.:..,ilrr,erc1a• v;uue, ,n ccur1r¡•eu~1oms lerMory of 1s~ue anó 111 ,1s C\Jn?/'ICV. unlH1 ~atiid c:11f"o1or.lly I 
• Vaie..,r ~O.-Tt:T'~:c,a1e .::iar.s 11 :ay!., :e:rr.1:i,,e do1..a.,1er 0'1:.iss1::,n el aans ,a -nonoare. s.au.t 1nd1cak>n ,orw.t,,r.l 
· Valer :o~erc1a• en el 0,a.s:1etn10,-o a.01...ane,0 ce 9.J.peao6n r en so moneda. sa+vo 1na1cacion en conlr.1110. 

· •· Snc\lril C'SJ4,Jn;r¡ a1 :Jf"lgn ,1 d:r'i'<Qnl '.f:l"l'"I ::01..·1ty!c1.:s1o~s turnlo,y ol .ssue ol tr-e carnet us1n~ 150 cour.~ coces . .' 
•. INflQuer le oa~:; j·.:,,;1,.,I!' s·,1 es, oirfa,ena ou :a.~·1.-1emt01re douan1e1 :fe:r.-ss,on du camal. sn ut#s,u..i !e - ••.. ae rf"f,af~..a~rQt\a.: ISO./ 

INi«JLese e1 ca.s es :i,~e .• ,,-,ue,3 a,svnto de! oa,,;cemrar,o a01.J.1nCl'O ~ u:,etJ-ciól'\ <Je1 C\JaOQ,(f".0_ \.1ll:.uroo ""' ~"90-l/ltelf\6C:J11aJ 1SO 

1' ( 



RE.!,XPORTATION COUNTERF·'.)IL N::i 
SOUC>-'': DE RÉEXPOÓ<TATl()N N' 
MATR:Z DE REEXPO?.T ACIÓN N' 

AfA CARNET N~ 
CARNEf ATA 'l' 
CUADERNO ATAN' 

T~e qcocs oesc-oso ,r :l'\e ge,..e:a! us: ur1oe1 11'?"':"I r,JOisJ -Les ma'ch2 "'<J1s~s é"\ume,ees. 3 la hs1e gé;1e,a1o2 sous ,e~s, n •.. m~to; i! · t.os neccaxias 
cc,..s.;:n=cs en 1a «s:a cor e· ,:iosi :-ur.:ero(s: 
~e:T,oo:J·:'y 1CT"::J'!ftV ur oe- cove: ol •;.'lp.:":a:1on v0Lchcr1s'; Nots) . 
1m;o!'".ees ~E-r."'lOO:a1,~"71en: scus 1e CO;Jve1 ov (aes: vole·l(SJ c:·1r:,pona:,on nu:Y18•o(s).'lmpondacs 1empor3lner,1e a: af'f'\pcu;, :le· tce ios.J ·.101orHe{s: 
oe 1IT".OO'":ctc1or nur:ie:o:':li· .. ... . ... . . .. .. ... .. ·· .. 
at 1r.:s ca:ne: h311e ::i~e:"'. re-e:ri::,o'1e1·:dL prese""I: carne: on! e,e rée,;po~&es·ioe: prasente cuaderno h2:r. soo reexpo~aj25· 

2 Ac1,ori ra'-.e ... ::"' :e:=.pe::: ol so.:cs pro::iucee- ta.:s no: ,e-e.x;:,o:1ej" .'Mesures puses a l"e<;ard aes "'ª··cna('l~:ses 1epres~iiC~~ rna.s r.or. 
reei:p..:'.lr:~es· ·/\•~cjoJs t.:ir.-i¿oas .escecre o e ras me,.~ncias preser.1aoas oe-c no reerocoaoas ' 

J. Ac~10~ 12¡,¡_e,.. 1r: ~es.:-~c, ot g,:;ocs no'. p•cdJCe:l aoo no! 1n1e ..• ceo ~or ta:e~ re-elpona1.c:-· i I B. 
Mes:..:es prises á I é~a,d aes rr.arc..,.a:id1ses non rep,E!se"'l1ees e~ "º" ce suoée s a L.ne 
<ec,:,o-¡a:-or. ui:~··e ;:e·, Me1\J2:s ~omacas re~pec:o de ·as merc.ln:::ias nn p,csentaoas y no 
ces:,nacis a uue-.o: ree.cpo~acon· 

4. Re~isterec i..;:"'lcte, rete~ence No"JE.,,eg1slré scus ie nume::".'Reg:strado con el no- 

C"s10,i,s c!f•ce 
E!iJrea:.i de dt'L.2.""I& 
AO".Ja-~ 

le .~.-¡7. 
1 P;a:e , 

1 
L,e_ 1 
Lu~a: 

..... ./ . 
Dale {yea,1mor,1h/óay) 
Oaie {a~née,mo,sljoort 
Fecha (añc_i~esldia) 

Signa:;;re ª"'e !.:C.'T',: 
S1sn2.1t.:~~ el 11"';"¡:J~e 
Firrr.a y selle 

lnstructions to the prtruer: c.onlinuation oí this sheet on Jhe fatlowing page: Re-exportalion Part · (Print undernealh) 

lnstrucuons a íintention de l'imprlmeur: Suite de cene page sur la page suivante: Partie Hée rportarion ... 
dessous) 

~i;:, Jrirner en 

Aviso p sr a la irnp re nta: La contrnuacton de esta pagina figura en la página siguiente, re-eaportation/ree xportacicn .. (se 
debe incluir en esta pá,¡ir,a) 

!l - V....,. 



!~A HOLOE~ A'lD AQQc;ESS, í,;.•a;·e e: ao·esse · FOA 1SSUING ASSOCIATION USE/Reservó l l'associolion 
;_ 1 _ !_ 1 TITLL.A', Y DIAECCIÓ,\i ómenrica/AESERVADO A LA ASOCIACION EX?EJIDORA 
;A;R'AI G. AE·EXPO"iTATIO~ VO~CHEA 1-<ol .. 
'E I E 1· E I Volel de :e••portahon n / . 
'E E EJ VOlA1'TE DE .'lEEXFOATACIÓN N< 
X XIX! (a) ATACARNE1:No/ 

' ! ! Camel ATA n·/ 
,P,P,P, CL.AO"RNOATAN' 
,OIO¡OI ------------------1 
;R;R

1
,R: B. Rc?ñC:Sclr::>2.Y' Represe·.:e ¡:;a,· R:?i'ES~NTAD0 ::>QR· 

:TJT T• 
jA,

1

A¡A ! 
¡T T !C '.---------------------+---------------------, 11.1: 1 
'o.o'ó 
1N1NiN: 
: 1 ¡ : C INTENCEv USE OF GOOCS ·L1:1,sat,o, prevue aes marc.~an- 
' j I d<S1s.'UT!L12ACION PPEVIST.>. DE ..A MEACANCIAS 
~ ¡------------------- 

0. ~A!'lS OF T'UNSPOR•' ,.¼;ye,,s oe llat'SDO,~-, 
MEDIOS D€ 1'1Ah90A:;;· . 

E. PACKACING DETAJ,.S (nu,,.w:. k1nd. mark!, &1c.)'/ 
De1a,ls aemballag,, (....mbr1. nau,,e. marQues, ele.)"/ 
OATOS JEL EMBALAJ!: (nuine,o. "81u<a;eza . ...arcas a1c.)0 

F. ~E-EJtl'OIHATION OEC~AATIQ¡,,¡; 
Oédara: .•• n d~ ,.,,..,"C,u: o.,: 
DECL.A.'IACION DE RE!:XPORTAC:ÓN 

l. ~~ly acrt-or,zeo.!.!ff soc;ssig,,é. dvmenl ac1on6é./Yo. el aba,o 
hrm..rite. oet111a~i-e au1or1z~- 

(3J ~ciare ~~al I 41."D te·e~~0.""t.n9 the gooCS enumer!lled in uia 
ltsl overleal en<i descnoeel 111 111e ~na,al hgt una~r tlftffl 
No¡s1:,cec:are ré•xponer les marcharidiaes 1humé1ees ~ !a 
li,¡e !1gurao: av verso et reprisH a la hste generala sous le(s) 
nLimi,o{s) /decJ.a."'O :::ue ree spcno tas o-arcaocras er-umeradas 
en,.; 1i.s:a que !:g:...ra a~ corso e \('\CJu1das en ia l,.s.ta ~ereral con ei 
flos) ncmero(s¡ 

wnte.1 v,er~ !e'T'lporarily il"'looned under covsr al impona1ion 
voucoart s] No¡a¡,·qu1 oor E!:té ,mportéas tempor.airemen1 seus le 
couven 'ju Idas) volel(S) d'1m¡;0r1a1ior1 numéro(s)/Que ha~ sido 
•meona das !en,poral'T1enle al amparo del (de 105) vola~le(s) a. 
impor1ac,an ,, 

of 1tus c.a.met!du J'l'ésenl carne:Jdel preseri<a cuaderno: 

(b) dedal<! 1r,a1 it,a 90cdl oro4ucaa agaimtt~ lollo...,ng ilam No(!.) 
aro'""' •n<ende(J lo, re-ax,o~.arion:/di<lare qu& les marci.en 
d,o.es reprege,,t~t el re,prisN sous le(s) numéro(s) StJival'l(9) 
ne sont cas ~,tinees ,! la '1Mxpona1icn:lll~c!am que las 
me-cenci<ls ¡,,eseni= y eonsignaaas con al(~) número(•) 
si9u1•rlle(s) ne astan Cleslinadas a ta ree1ponac1ón: 

(e) óec!are thal the ;¡,,oa• ol 11\e !ollow>ng ~em No(,) oot procu~ed. 
are nol intenae<l ter l.iter 11-•~1ion./decla1e q~e ~ 
,n,archan&se! non ropr9'Sent8es el re,pr,.ses seos le(s) num9~ 
ro(sj su,venl(s) ne sercot ~ réexpo<1éo9 ullá1ieurem..n1:/. 
dedar,J qwe tas mercancia.s no presen1a~s y CQill'\t,gnaó.a., con 
el (los) número(s) ,igo,enle(!) IIO ,erán rr.expo('(aoa, u/leror 
mi,me: 

(b) ISSUED 8Y!Délrvre par;EXPEDtDO ?OR 

(C) VALID UNTIUVala0/1 ¡usi.u·au/VÁUQO HASTA 
. I . .. I 

year 
8nnce 
año 

monu, 
mO<S 
mes 

<lay (inc,~sive) 
jour (ir-ctl.S) 

dia (Ííl<:/J.:SN8) 

(d) ,n suppo,1 of 1his declara110n p,esent /he following 
documents:/ presente a rappui da mes déctarations la.s ceeo 
rnarus su1van1s:ten apoyo dt mis declarac1onas. presento 10& 
docum~ntos siguiente~: 

(e) confum lhal /he information given ~ írue and compte1e./cer11fie 
sinceres el compl81es les indica1ions portOes sur le présent 
volel lceralíco que las indicaciones que figuran en el presente 
volanle son ciartas y CO,'llple1a$. 

POR CU11TOMS UliE ONL'l/l'léserié t I¡ d••m-.,J 
'RiS~JIVAOO A U AgUAflA 
H. CLEAAANCE 0N M:·EXPORTATION JJO<'ouano!"e~I á la 

lff~t...,:0($?.A,O!O A LA AEEVOATAC10N 
(a, Th• 9occs ieforr8'l 10 in· ¡¡,ar~rap~ F (31 er !fla hollller'o 

deda/a1icn ,,_ ~ re-ftj>Oll<Wl". Les fNlrc:h,....¡.s.s 
vls•M ou poir,t F (aj die Id O.ciat~ ci-<Ollt1e :W,t &té 
réex""'1é1s'./LM m=ancia> menc:or.~s.,. GI aoertadc 
f aJ de III declélrac:ión Ql.9 fie,.,ra III ladd nao lieo , • ....,..~ .• - 
das', 

(11) Aciion Ul~an ;,, 1eacect el goqds p,oduc.ad bu! nal 
1•·•,:porled".ll.les=s p,;ses a r&gar: des n,a,:'ianclise, 
rspr0sen1,ie, "'"'s nc11 r,expono-es'.1 \led1c!a-s lom•oas res· 
pecio de las merc.an,ia. presenradas ;,ero no reotpona 
cas'. 

(e) AC1ion laken in re,pect •I goods not prcsvcec a,,d not 
,nten~~ íor lator re-upor1auon'./Mes:.:res pri,es á l'égard 
des 'Tiarchanoises non r&orésent8es et nof'J das1in&es a une 
ré~1pona1>on uliéneure'.!Med,das k)MeCas respecto de las 
mercancías no presentadas y no des::~aoas a ulterior reex· 
ponac on'. 
........... .. . 

(d) Aegis!or•d under re!erence No· 1 Enregislré sous le numéro• / 
Reg\s1raoo con el n°·: 

(•) Th,s vouc.'ier must O& fo,..,arded 10 !he customs ottice al':/ 
La ¡,réaent vole1 ó,¡v,a ÍMre lransm1S ai: buraau de dot:ane 
~e':lli:I ~1BGen1e volar.16 ~r:! de ser ram,t,dc a la A<1o;ane. 
ele': 

(T) O!l<er re"'a<lc:, ·:1 Aurres =1,ons ':!Otras obs9"'ac,ones': 

AIIA/En 

., / ./ ,., 
Oe1e (yo ar/ /T\0/1r!S/day) 
Oate (anr>ée/m015!Jour) 
F&e11e (atio,mesldia) 

!ignature ar,d stamp 
S1c;na~Jte et l,jrnore 

F,rma y sel,c 

Place 
Lieu 
LUQ3f 

Name 
Nom 

· ·· Nombre 

Dare (year/monlh!aay) 
Dale (annéelmcis.'rou<) 
Fec/1a (af\0/mes, aiz) .... .J ..•.. ! 

Signa/u re 
Signa1u1e 
~¡'!'"ª 



GENERAL UST /LISTE GÉNÉRALEILISTA GENEi'\AL 

llem No/ Trace descrip(lon ot goods and marl<s Number Weighl or Value"/ Counl,y ol ori9in·· / For custorns use/ 
Numéro aod numbers. ii an\: · of oicces/ volumel Valeu,•; P ays d'origine • • / Reservé á la douanel 
d'ordrel 08s1~na:ion comrnercrale des marehandi.ses et, Nombre Po,ds ou Valor· Pais de ongen •• Aes e Nado a la 
Nümero e cas k:héan1. marques et nurnércs ' de pikesl volume/ aduana 
de.order. Desi9nac,on comercial de las rnercancia-, y, Número Peso 

en SJ caso. marcas y numeres de o-ezas o volumer, 

1 2 -· 3 4 5 6 7 

TOTAL :ARAIED OVER.'AE PORT /SUMA ANTERIOR 

TOTAL or CAARIED OVER/TOTAL ou A AE?ORTEÁ/ 
TOTAL o SUMA Y ~IGUE 

• Commerc1a1 varee In c.ountry/cusloms li?mtory o( i-s.sue and '" its currencv. unless s1a1ed d,tferernty.J 
• Va!eur Cür.'H'!''lerc1ate da,,s le p.a.,.s,1emto1re douanier o'ém1s.skJn el dans sa monna,e. s.aul ir.chearion ccotrarre.r 
• Valor coma1ci..l en el pais/temtorio aduariero je e,1.pedioon y en su moneda, s.a.i ••• o inchc.ac,6n on ccrwaoc. 

•• Show c:tuntry ol or,gin ~ di'l'ferent ln:im cour.fry/cusloms lem(ory a1 is.sue o1 lhcs carne<. using ISO counuy ccx1es.l 
•• \ndiQve' le piys <f01ig1ne s·11 cst Clittércnl (Ju pays11ern1oir11 ocuamet c:fém1.ssion du ~mel, en uti1,s.an1 le ecoe 1ntemaliona.J ISO,/ 
•• tnCiQuese e1 pais de ongen s• (:.Jera. Gsl.into del p.a1s/tem1ona aduane-ro de u,ped:.C.1ón del cuad11rno. utilizando 11 código inlen'\a..:;;io/'\31 ISO . 



TAANSIT COUNT'aRFOIL No ............•................... 
SOUCH!: OE TRANSIT Nº ..........•.........................• 
MATRIZ DE TRÁNSITO N" ......................•.. _ .....•.. 

ATA CARNET No 
CARNET A TA N" 
CUADERNO ATANº 

Clearanca far transrt/Dédouanemenl pour le transrt/Despacho de mercancías an t•ánsito 

1. The goods descnbed ,n lhe gena1a1 lisl under aem No(s)/Les inatchandisas énum¡jréas A la liste générafe sevs la(s) numéro(s)/las ma1cancies 
cons,gnaGa.s en ta lista general con el {los) n"(s) , ..•............................................................................ 
hava been dispa:ched in lransit to lhec~1oms otlice al/oot óté expl!diées.en transit sur la bureau de douene de/han sido ""pedidas en tránsito a la 
aduana de : ..........................................................................•.....•..............•.................. 

2. Final dale lor ra·exportalion/production lo 1he customs el goods' /Date limite pour la 
róexpona1ion/Ja représentat,on á la douane des marcl1andisas'/Fecl.l limil<> para la 
reexportación lpresentacitn a la aduana de las msrcaneias" 

J. Asgislered under rererenco No./Enrsgisué saus le numéro'IReg1waéo con el n•• 

yearlmonth/day 
anr,ée/mo,s/jour ! ./ .. 
año/mes/dia 

4. 

Cusloms oH,ce 
Burcau Qe dcuano 
Aduana 

5. 
Place 
Lieu 
Lu9ar 

6 / ./ .. 
Date (yea1/mo'1lh/day) 
Dale (anné1t/m01s:¡our) 
Fecha (a/lo/mas/d1a) 

7. 

Si~nalure a,id stamp 
Signature et timbre 
Firrna y se/lo 

Cer:ificate or :lischargs by lhe custorns ot deslinalion/Cetifficat de déóarge du bureau de dest,nation/Certilica<1o de de,cargo de la aduana de 
destino 

1. The gooos speciüeo ;n paragraph 1 hase tiean 1Et-exportediproouce<i'/Les marchandises 1 6. 
visées au point 1 c-dessus ont ér9 rl!e:t!portBss/représentées· / l.3s mercancías enumeradas 
en el apartado 1 anterior han sido ree,ponadas/presentadas· 

2. Other rema:'<s'/Autres manlions'/Olras observaciones· 
f.----· 
3. 

1 

L 
Cus:oms 0H1ce 
Bureau de couane 
Adua.,a 

4 .... 
Place 
Lieu 
Lugar 

5 ..•....... ./ / . 
Date (yearlmonth/day) 
Dare \annéelm01s/jour) 
Fecha (año/mss/d1a) 

Signatura and starnp 
Signa1ure et umbra 
Firma y sello 

·11 aop!1catle.,··s·it y a ~c. . ·s, prOCJ!c1a. 

lnstrucllons to the printer: Contlnuatlon ol thls sheet on the lollowing page: Transll Part ...••. (Prlnt undemeath) 

lnstructions a J'in1entlon de l'lmprimeur. Suite de cena page sur :~ page sulvante: Partle Transit (lmprimer en 
dessous) 

Aviso para la imprenta: La contlnuaclór, de est;i página figura en la páglm siguiente, transít/tránsi!a .....• (se debe Incluir en 
esta página) 



A. HOLD::A ANO ADDRE$S1Ti1ulaire et a sresse r 
TIT uLAR Y DIRECCION 

;1;¡¡ 
A/A Á 
N,N N 
s

1
·sis! 

l 1 1 l ¡-------------------------+----------------------~ TIT ~I B. Rf::PM::SENTED BY-/Re~résen1é par'IREPRE5::NTADO POR' (b) ISSJED BY,'Déllwé par/EXPEDIDO POR 

C. INTENDEO USE OF GOOOS/Ulihsation prévue des marchan- (e) VALID UNTIL/Valable jusGu'ac/VÁLIDO HASTA 
, d,ses'IUTILIZACIÓN PMEV1$TA DE LA M::ACANCIAS' / ¡ 

1 :.~~1'~ . ·.. .. - .. ~i-t · 

FOR ISSUING ASSOCIATION USEIAése"'c á t'as sociation 
6menrice/RESERVA00 A LA ASOCIACION EXPEDIDOR.A 
G. TAANSIT VOUCHER Nol 

Vol el de 1,ans,1 n' ( . 
VOLANTE DE TRANSITO Nº. 

(a) ATA CARNET No/ 
Carnet ATA n'I 
CUADERNO ATAN' 

éay (.nclus,,e) 
jo:.Jr (inclus) 

día (inclL·s,ve) 

D. MEAN$ OF TnANS00AT'/Moyens de transpon'/ 
MEDIOS DE TRANSPORTE· 

E. ºACK.AGING DETAILS [number. kond. maó<s. erc.): 1 
Details c·emballage (nombre, nature. marques, ele)" 1 
DATOS DEL EMBALAJE [número. naturaleza, marcas, ele.)' 

F DECLA"lATION OF DlSPATCH IN TAANSIT 1 
Déctarauco d·expédi'.ion en transit/ 
DECLA:iACION Oc EXPEDICION EN TRANSITO 

t. du'y au:honzed./Je souss,gne. aümen'. au1011s.e.:Ya. el abajo 
11;-r,¡anle. deb1dame~1e aL:lcflzaCo; 

FOR CUSTOMS USE ONLY/Réservé a la douane/ 
RESER\/ADO A LA ADUANA 
H. CLEARANCE FOR TRi>,NSIT IDédouanement pour le trar» 

sitlDESPACHO EN TRANSITO 
(a) The goods relarred 10 in the above declararon have been 

ele a red íor 1ransit 10 1he: custorns ott1ce at, /Les rnarchano.ses 
laisan\ I'cbjat de la dáclara1ion ci-contre ont été dédouanées 
pour le trans it sur Je bureau de dooane de:/Las rnercancias a 
qua se refiere la declaración Que figura al lado se han 
despachado en tránsito en la aduana de· 

............................................. 
(b) Final dato lor re-axpqr1arionl~rod11c1,on ID lhe o:secms·:1 

Date limite pourta réexoonauoo/Ia re:,,esenta11ona la ccuaoe 
des marchandises ·~/Fecha lir.i;,e para la re expc rtaciórv 
prese"tación a la aduana de tas mercancías·: 
..................... { ..... 

(a} declare !na! 1 3m d1spa1ching 10:-'dec!are axp¿,;:ie:- a:/declaro 
Que exp,~o a: 

1f", c~;l·ance wi¡~ the concinor-s 1a,d dow:i 1r, tne laws and 
reg....:!.ai.ons 01 1he country ol 1,a:1s11. 1:1e goo:is e:'>ume:a}ed in 
1he i,s: oveueat ª"d descreeo in tne 9ene,a1 :,s1 under ilern 
N"(s;: Ida ns les ccncn.cos prévue s caries ~·se~ ré;lemen1s du 
p,2 -e r1:i ''2:-\St!. les marchan:t,ses én:.1r'lérees ¿ l.s lisie 119uran1 
a:; ve-so el repr1ses a la lis:e générale sous ie¡s~ r.uméro{s):/en 
'os cooc.ccnes prev,stzs por las ieyes y regia!;'ler,(os del ;:ai9, 
c·e ;t3:"ls1to, tas rnercar-cias enume:adas en la :,s:2 que figuta al 
Jorso e ,ncl~•das en la nsia gene'.al con el {los) nº(s). 

\~! t..·nde1ai(e to compli' with the laws and reg•Jla1:o:is o! lhe country 
o! lransil and 10 pro;::,uce these ~oo~s v111·.~ seais [i1 .any) jn;.ac:. 
a:"ld th1S caroei 10 the custorns cmce o! jesl "'.2'.1on w'.1hin lhe 

'- pencd s~i;::.1ra1ad oy tne cusl0'T'ls;!m·enga.ge a ooserver les lois 
et ré9!er:1en1s. d~ pays de trans.,t et a re:>résen1er ces 
rr.archa: ...• dises. le cas écrvéam sous sceuerner ts tn:acts. en 
mé:ne lemps que le présenr carne: av ~ure2:1.: de oouane de 
des;;na,;on daos le dé.ar fi;,;:e par la douane./me comproroero a 
observa, los leyes y reglamen;os de: pais ae 1.-áns,10 y a 
p,eseo:ar astas mercancías. en su caso con los pcec.ntos 
intaclos. al mismo tiernao que el presente cvacernc, en la 
aduana de destino. dentro del prazo fi1ado por la aduana 

(e) con1ir:-r. lha1 me it'\íor:na11on 91ven is 1:ue ano cor.,píe1e./cert1l1e 
srnceres et ccmoréres les mdicauons ponées sur le preser.1 
v-,ie: /cerubcc Qve las •nd,cac,o~es cve 1,guran en el presente 
votaoie son crenas y comoletas. 

year 
anné e 
ano 

monl~ 
rnois 
mes 

day 
JOUI 
d.a 

(e) Regislered under /eterence No·:: En:e;:Sl(é sous le "º 71e- 
ro·:tAegistrado con el n°·: . 

(d) Custorns seals "1)plied':1Scellem~nts do~a.,,e,~ a:,os?s·.1 
Precintos aduaneros corocados ': 

(e) This vcucnar must be fo,wa,ded lO 1he cusro-os oi1,:e ar:,· 
Le orésenr volet devra érre irans.'TliS au burea~ de douane 
de":/EI ;:,rBsente volante habrá de. ser rem:;,~o a !e Aduanz 
<le': 

AIIÁ/En . 
Cusloms o:f1ce/Bv,ea!.I Je oo .. :arie.'Aduana .......... , / . 

Dale (year/mon\h/day) 
Date [année/mois/jour) 
Fecha (año/mesldía) 

S,g"3;u,e and srario 
S,gna1ure e~ l1mbre 

F,1rna y sello 
Ca'1il,care ol clisch.arge by the cusrorns o~ice a: ces:. 
na:ion/Certil1cal die décharge dt: ouraau je cocane de cest 
na1ion/Cer1ilicado de descaigo oe ta ad,·ana de cesrno 
(f) The goods relerrec ID in lhe above dec!ara;ion xave bee~ 

re-expone~tproduced" /Les rnarcna:xh;es (a,;a,1 roo1e1 o~ 
la df!claration e-centre oru é1é ,ee.:,o:1ees.'represe."':1ees·: 
Se han expor1adolpresen1aao las mercancías oojero de la 
cscíarac.cn que l~u1a al lado'. 

(g) Ottver remar1<s-:/Auifes men1ions·.101,as. cbservac.one s: 
AIIÁ/En .. . 

Cus1oms oH,ce/Bureau de doua~elAduana 
..... / / . 

Date {yearlmonlhldayJ 
Dale (année/moisljour} 
Fecha (aóo/rnes/ora) 

S1gn2:w,e and slan;;> 
S1gr,a1:.ire el tim:ire 

F rrr a y sello 

Piace 
Lieu 
Lugar 

Name 
Nom 
Nombre 

Srgnalure 
Signalure 
Firma 

Date (year.'mo/"l:~.,aay) 
Date (anr.ée 1r.-,o•s :,cuí) 
Fe,;~a (ano1cies.d,a1. 

·u 10:,,,,ca~i.e ·•5 ,•ya h~L. /'S1 prOCNE- 

/6+ 



GEN!oRAL L1ST1L1STE GENÉRALE/LISTA GSNERAL 

l:om Ne: T,~ce de.lCripticn of gooos and marl<l Number We,ght or Vatue·/ C<,umry o( origin-1 For customs us.,e; ' Nu.:iéro and numbe:s. ~ ar,y/ of pieces/ ""fume/ Va./eu1· 1 Peys d'origine •• / A ése,vé A la douane / 
d"ordrei Dósigna:ion cornmercíate des marchandises et, Nombra Poids ou Va!or· Pai• de origen •• Reservado a la 
Nlrneto te c.?< éch~ tnt, marques at numér05/ da pillees/ voiume' aduana 
de orden Oes:gnac,ón co,nercl.al da las f!'Brtal'ICia,s y, Núrnerc P= 

en su caso. marcas y numeres de piezas o volumen 

t 2 3 4 5 5· 7 

TOT.>.l c.i.RqlEu OVER.'REPORTISUMA ANTERIOR 
· .. 

.. 

TOTAL or CARRIEO OVEA/TOTAL ou Á REPORTEA/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

· Ccm~8f~.aJ ..,aJue ,n c:ountryJc1.ulo.'T'l1 :er.rtc,Y ol rs.sua a.no in it, 0.)/T'f':('C"f, unHlll .swed i;;ffl'f'lntly./ 
• Vilieur ~,,,e,oale da.M ~ 01ys/terrto,re dOuaJ'liet d'.é111is.sion d cbns :;a mOfWlai-t. s.avt il"dleadOtl t:Of'\traite./ 
~ vaw:., ~mera.ll en et p.ai3,11,irmor,o aduanertJ de expedción y en .MJ. rnon..da. satvO incc.acón &!"\ CD"lltatío. 

.•• Sho •• counoy ot origir, il difft1en1 frorn countrylcustQms t&ffflOt'Y et esee af Lh• c:atnGt. u.~ ISO c:ountry codes./ 
•.• lr.diQL :: le pay,. d'ongint s·;1 HI d,r1frunt au riaysttemtoite dou&roef d'6ml.S.SIOII (Ju carnet. tn ut)lis.aot le cece mlen"'iationa1 iSO./ 
- /n,c:,iqves.e el pajs: & ongen s, tuera diStwito dei pajs/t.armorio adu.anero óe e,l'J)e<fc1ón ee4 cu.acem.o. 1JtJ1itar,oo el Cóe'",go ~tlPfflacional LSO. 



TRANSIT COUNTERFOIL Ne 
SOUCHE DE TRANSIT N' ... 
MATRIZ DE TRÁNSITO N' .. 

ATA CARNET No 
CARNET ATAN' 
CUADERNO A TA N' 

Ctearance tor transit/Qédouanemen~ pour le lransi(!Desoacho ce mercancías en \r~nsilo 

1. Tl">e goO<ls desc:obed ,n trie genera, l,s1 uncer ,tem No(s)ILes marchana,ses énumérées á la lisie genérale sous le(s) numércls)/La.s mercancías 
cMs•gnadas en la lisia general con e1 (!os) n'(s) . . .. . . .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . 
hav~ oeen d1spa1cned 1n Hans:: lo me cusrorns oH:ce a:/ont é(e e xpécié es en 1ransi1 sur le bureau efe oouane oe/han sido erpecJidas en tránsiloa la 
ad,ana de :. . .. . . . . .. . .. .. . . .. . . . 

2. F,n~' cate ter re·exponar,on/producr,on 10 the custorns ot goods"/Da'.e limrte pour la 
,ee:cpo,¡a,¡,on/la rep1ésen1a:1on a la douane des rnarcnandrse svf ecna limite para la 
reexpor'la.:,on/:::,resentaclo;'\ a la aduana de las men:::aflClas· 

J. Re91sf~red u.1der rererence No" /Enregis1,e sous le numero" /Reg1straoo con el 111>- 

year/month/day 
annee/mois/jour .. 
año/mlils/dia 

./ .! . 

4. 

Custorrvs oH,ce 
81,;1eau oe aouane 
Aduana 

s. 
Place 
Lieu 
Lugar 

6. . /., / . 
Data (year/rnonthlday) 
Dale (année/moisljcul) 
Fecha (a~o/mes/diaJ 

7. 

Signatura and sta:r.p 
s,9na1ure el timbre 
~irma y sello 

Cernncate oí a,scharge toy the customs d. aestination/Cenitic.a1 de décharge du buraau de do.stina1ion/Cer1if.c.ado de descargo de la aauana de 
cesuno 

l. The goods s;,ediec in pa·ac;ra'.lh 1 have been re-exported/prodocec" /Les marchandises / 6. 
visé es au po1n1 1 ci-ces sus ont e(é ,eexporieeslrepriisent8es·/ Las mercanc.as enumeradas 
en el apartado t antena, han sico reexpor1adas/presen1adas· 

2. Other re-mz·,<S • 'Aulres meNions:· /Otras observacionas" .. 

3 
Cusrorns c~oce 
8urea.J de douans 
A::h.,an¿ 

4, 

Place 
Lev 
Lugar 

5. . ... /. . .. ./ .. 
Dale (year/month/day) 
Dale (annéelmois/iour) 
Fecha (a~o/mestdia) 

Signature a~o starr-p 
S1gna1ure er timbre 
Firma y sello 

"l! a;>oi,ca:ie ·~s 1: y a 11eu.1·5, crcceee. 

lnstructions to the printer: Continuatlon ot this sheet on the !ollowing pags: Transil Part (Print underneath) 

Jnstructions a l'intention de I'irnorimeur: Suite de cette page sur la page suivante: Partle Transit (impr;mer en 
dessous) 

Avlsc para ta imprenta: La continuación de esta página figura en la página siguiente, translt/lránsito (se debe incluir en 
esta página) 



A . HOLDER ANO ADDRESSIT ;1ula1n 1 et adre ss e / 
TITULAR Y DIRECCIÓN 

T r¡r 
A A A 
A A Á 
N N N 
s s s 
1 r 1~--------------------r------------------~ 
T T T 8. REPRESE!>iTEO 8Y"/Repr<isan1e par'/RE.PRESE'IT.l.iXl POR" 

º1-----------------------+-----------------------t 
C. INTENDED USE OF GOODStUtilisallon prévue aes marr.han 

d,ses"/UTILIZACIÓN PREVISTA DE LA MERCANCIAS" 

FOR lSSUli',G ASSOCIATION USE/Réseryé ~ l"a<&odatio,, 
ómertrice/RESERVADO A LA ASOCIACION EXF'ED!OORA 
G. TRANSIT VOUCHER No/ •.. . . . .. .... .... ... .. . 

Volet de iransit .o'/ . . .. . .. .. . . 
VOi.ANTE DE TRÁNSITO N' .....•.....•...•......... 

(a) Al" CARNET .'lo/ 
Camer ATA nº/ 
CUADERNO ATANª 

(ti) ISSU\:.O BY/Oé~vré parlEXPEOIOO POR 

(e) VALID L'NTIL/VaJable jLJSQu'au/VÁL.100 HASTA 
...•.•••.•.....• 1 ..•..... ...•.•..•. J .••.••.••.. 

year 
année 
año 

month 
mois 
mes 

day (inclusive) 
¡our (1nc:us 1 

dia (1nclus;ve) 

O. MEANS OF TRANSPORT' !Moyens de trasspM'/ 
MEDIOS DE TAANSPQATE" 

E. PACKAGING DETAil$ (number, k1nd, mar1<s, eic.): 1 
Oétails d'embaUage (nom:re, nature, marques, e1c.)" / 
DATOS DEL EM6AL.AJE (número, naturaleza, marcas. etc.y 

F DECLAPATION OF O!SPATCH IN TRANSIT 1 
Oécraracoo cfe1~l?c:Mt0n en 1ransi1/ 
DECLAilACION DE EXPEDICION EN TRANSITO 

1, duly authorized,/Je sousS1gne. dúment autonsé./Yo, el abajo 
!irmanle, aeb1damenle aulor\zado; 

(a) oeclare lha1 1 am dispalching 10:/aácla:e expéaier á:/declaro 
qce expido a: 

in compl12nce with lhe conoinons la1d down in !he laws and 
regu:anMs of lhe country ol trans,t. 11\e gooos enumerated in 
rhe 11st overrea: and descrited ,n the general list under uern 
No( s); /Oans les ecndíuoos prevoes par les 10.s el rllglements Ou 
pays de 1rans11, les marchandises énumerées á la lrsle ligurant 
au verso el repnsas 8 la liste génerale sous le(s) nume,o(s):len 
los conc.crooes previstas ~orlas leyes y reglamenlos del pais 
de 1ráns,10. las mercanc.as enumeradas en la l1Sta que ligur a al 
dorso e incu1oas en la lista general con el (los) rr'(s). 

(:) uncertake ro COl'l'ply wilh !he taws and regulalions oí U-,e rounrry 
al lransrt and lo proocce 11\ese gooos w,u, seals (>I ilf\Y) intact. 
a-e lh1s carr-et ro lhe customs office of des11na1ion w1lhin 1he 
per:od s11culateó ny tt,e ccs1oms;/m·engaga á observar las 10,s 
et réglomenls du pays da lrllMrt et á Nlprés.,nrer ces 
marcnandlsas. le cas écháaot sous scellemeni.s irdacts. en 
mtlme temps que le présenl carnet au bureau de douane de 
destmat,on dans !e d8la1 fü:.e -;:ar la dcuane-Jme cornprorn0lo a. 
ooservar los leyes y reglamentos de1 pais de 1ran51to y a 
presentar estas mere.antias. en su caso con los precintos. 
intactos. al mismo tiempo Que el presenle cuaderno, en la 
aduana de dssuoo. dentro ae1 plazo tij~do por la aduana. 

(e) conf,rm lhat !.he informalion given is '.rue ana complete./certilie 
sinceres el comple!es les ,ndicalions ponées sur le présent 
1JOlet./c.er,lfico que las. inc;cac10"es que figura" en el prasef\\e 
volante son oertas y cornpts las. 

FOR CUSTOMS USE ONL Y /Réservsi i la douane/ 
RESERVADO A LA·ADUMIA 
H. CLEARANCE FOR TRANSIT IOédouanemen1 pour le lran 

siltDESPACHO EN T?.ANSITO 
(a) The goods referred lo in the above daclaration have been 

cleared lor 1-ansit to the customs ottice ac/Les marc,..andíses 
faisanl J'objel de ta dáelaratiOf\ ci-contre onr eré dédouanées 
pour le 1rar.si1 sur le buraau de douane da:IL.as mercancías a 
Que se refiere la d<Klaración que figura al lado se han 
oespachado en lránsilo en 1a aduana de· 
............................................. 

(b) Final dale for re-exportation/producnon to lhe cus1ams·:1 
Date limne pouna 1éexpot1a11on/la représeruaticn a ta douane 
des marchandises':IFecha límile para la ree,ponac,ór\l 
presentación a la aduar,a de las rnercancias": 

...... , / 

year monl/\ day 
anru?e rnois JOur 
año mes día 

(~) Regislered uncer reíerencs .~o·:/Enreg1s1ré sous le numé- 
ro·:/Registraao con el n•·: . 

(d) Cus1oms se ats applied':/Scellemen1s douaruars acposés':/ 
Precinlos aduaneros colocaccs: 

(e) This voocner musl ::e /orwarded 10 !he custorns ottice al";/ 
Le présent velet oevra élre transrms a~· ~ureau de douar.e 
de":/EI presenle votante habrá de ser remi1100 a la Aduana 
de': 

Al/A/En 
Cusro;,;~·~iÚtBureau <10 douaneiAauana .......... , ,...... . . 

Dale (year/mon!h/day) Signalure ano sramp 
Dale (année/mois/jour) S,gnature et 1imbre 
Fecha (ar'loimesidia) Firma y sello 

Certif,cate 01 dischar~e oy !he eustcms oHice al dasu 
nalion/Cerfüic.al de décharge cu bureau de douane da dssn • 
nation/Cer1irlcado oe descargo de la aduana oe desuno 
(f) The qoods re/er.ed to in 1he abovs dectaration have been 

re-upor.edlproducad" /Les marchandises laisanl í'obret de 
la déclara1ion ci-contrs onl été nx>xportéeslr0présen1ées"/ 
Se han exportaoo/preseniadc las mercancías ob¡elo de la 
declaración que figura al lado". 

(9) Otner remar1<s":/Au1m.s men110ns·:/01ras obse:v3ciones·; 
AriÁ/E.1 . 

Custorns 011,ce /Bursau de d&>uane/ Aduana 
.......... , .!.......... . . 
Dale (yearJmonth/day) Si9na1ure and s1amp 
Dale (année!mo,sl¡our) S1gna1ure el timbre 
Fecha (ai\olmes/d1a) Firma y sallo 

Place 
Liau 
Lugar 

Name 
Nom 
Nombre 

Signatura 
S,gnature 
Firma ..... 

Oata (~earlmon!hiday) 
Dale (anoé<l/mo1s/jour) 
Fecha (año/mes/dia) ./ /. 

·tt aep1c.uµe/'S'J y a tieu.,·s¡ procede. 

/Jº 



GENERAL L15 T /LISTE GENERALE /LISTA GENERAL 

hem No/ T,sae ce scnouc« ol gooos ano marl<s Number Weighl o, Value·t Counlry er origin" / For cus1oms use/ 
Numé·o and numoers, if anyl or piec<>S, VOluma/ Valeu,'i Pays o·origine · ·: Reserve a 1a douane.' 
á'orQce.' Oés.,rrialion coevnerc.a.e des marctiand1ses et, Nombre Poids ou Valor· Pais de ongen" Reservad.:i a la 
NLnierc e cas Schea"'t. mar~ues et numéros/ de pu\ces: vo1um01 aduar a 
de orcen Oes:gnac1ón comercial de ras ':'ercancias y. NUmero Peso 

en su caso marcas y numeras de piezas o valumen 1 
t 2 J 4 s 6 7 

TOTAL CAARIEO OVER:REPORT.'SUMA ANTERIOR 

TOTA'- 0' CA~RIE'.) OVE~'TOTAL ou Á REPORTEA.' 
TOTA~ o SUMA Y SIGUE 

• :otT"""'tlc11I 11ah,e •n counlrytcus:orns ~,rnory o: c:ssue ino •n 11s OJl'fet'IC)', unless sLa1ec:J di11cr9"\Uy./ 
• Valeur c:11n:,ie-:c,.:a1e aan!> 1e e,a,¡s:1e"'\'~0,1e douamer d'ám1S.SJon et oeris u monnaie. sa!Jf 1ndie..:\10fl con1rai1e./ 
• V~l.'.lt comt-rc,al en el pai,llerrnor•o adtu1nero de elPtdic1ón y en sv noneda, saiw ,nd,caC'ón ~ corwor,o. 
•• Show coun1r, et OflQlf'\ d a,ne,en1 from coun1ry1cLJs10:ns 1e·ri1ory ol rssve 01 ttie came1. us1n9 1SO country cedes./ 
·• l~d!Q:Je! ,t pa.,, tfo,u;,ra ,·1¡ as.1 d1~e,e,1 ou o¡y,,tertr(Olfe :10:.1a1ue• dérn,s.sion au c.amel, er olilr1anf te codi in1srna1r0Nlt tSO .' 
•• «nd1Quese al pa1s aa 011g1tn si lue:a ch:n,n,o ce: p¡,s/te•111or,o .10..,,.ne!:> ce upe.o,CJOn del cvadc1no, uhl1t8f\CIO e! c.od,90 intet!\acicna: ISO 



AEIMPOATAT\ON COUNTERFOIL No .•.................... 
SOUCHE DE RÉIMPOATATION N" ......•.•.......•......... 
MATRIZ DE REIMPORTACIÓN N' : . 

ATA CARNET.No 
CARNET ATAN" 
CUADERNO ATANº 

r 1. :~~;, d~:c;~~~i~s" !~~:~~~ ~~tr ~~"'g~j~¡~~ ~,;~~~(~i~. é~~~é.~~~ .. á. ~ -~-te_ .~e·~·~ª .. ~~.'.~(~~.~-~~~~~-(-~)-~~-~ 
_:..¡;i<h. ;.;~;~· ¡~;,:;p~;~·~1:; ~;¡,;;~·,;¿· ~~ti~·; ~.-;,;·~~ná·1¡¡;,· :..o.:,~~·~si· Nóisi· :: : : : ·.:::::::::: :: : : ::: : : : : : : · ~-,-lhi~ ~;.;~; ii"~~~- ~~~ ;;¡;;,.;¡;,;;¡.;¡,:.·, 
eipo~ée• 1emporairemen1 sous le cowert du (de!) volel($) d'e,port.llion nu1t1t1o(s) ..............•... eu préaant camal ont &til nlimpartéMº/" 
que fver0t1 exportadas lempo_ralmente al amparo del (de los) volarrte{s) de salida número(s) .....................•....... del ¡:¡resenta cuademo 
nan sido reimportados" 

2. Other rematlts' /Au1•es menli0'1s• /Otras cbsarvacionas" 

J . 
Customs oNi:e 
8ureau de douane 
A;:!uana 

4 ................• 
Placa 
Liau 
Lugar 

5 •..•...•.•. ! ./ . 
Dat~ (yt!ar/lT).'.)nlh/day) 
Dale (année/moisl¡our) 
Fscna (a/lo/ mes/ d1a) 

6. 

Signa!\Jre and starnp 
Signature et ~mbre 
Fim,a y seue 

~u app11cable./'S'il y a í11&u.rSi pr()C.('de. 

lnstructions to tl"le printer: Contlnuallon· ot lhis sheet on the lollowing page: Reimportation Part •.••.. (Prlnt underneath} 

lnstructions á l'intention do l'lrnprlrnaur: Suito de cette page sur la page sutvante: P¡¡rtie .Rélmportatlon ....• _. (lmprimer en 
des sous) 

Aviso para la irnpr anta: La continuaclón de esta página figura en la página siguiente, re-importatlon/reimportaclón •....• (se debe 
incluir en esta página) . 



GENERAL USTIUSTE GÉN~RALE/LISTA GENERAL 

ttem No/ T rade desai¡nion al goods 4!ld mat1c$ Number Weight 0< Value"/ Countiy of origin- / Fo, custO<ns u,,e/ 
Numéro · ;11!1d numbors. ij any/ · o1 pie<:as/ vofume/ VaJeur' / Pa~ <fo<l<Jir,e·· / Aésa"11 A la douane/ 
<fordra/ Dsa/gnalio(I ·commortiale ~ marchandíse& «t. Nomt}re Poids ou v •• :o,· Pa,a de origen~ F\esarvado a la 
Nümero le cas 6Chéant. rno rques et nurn éms / de piec,;s/ volLJmEi/ aduaM 
de orden D..sij¡nación ecenercíat de les mercanda.s y, Número Peso 

en su C8.!IO. ma= y n ÚfTl• .,,s de piezas o Yelur.-.1n 

1 2 3 4 5 6 7 

TOH.L CJ\RFIIED OVER/RE?Of\1' /SUMA J\NTERIOR 

- 

- 

TOTAL or CARRIEO OVE"R/TOTAL ou A. REPORTEA/ 
TOTAL() SUMA Y SIGUE 

• Co~ vallia in coumry/eusttims ~ ol Í5alHI &nd In Ita CU""""Y, u"'- - dltt-11'(.I 
• vai.ur eamJNlftiala doM lo payvtemtoir,¡ óouoniet d'""""'°" 01 dallS ~ ..,.,....,.;., sout india= oonerva.t 
• Valo< c¡,rnO«:>a! "" el S>e,itl111morio adl.Wloro lll ~ y "' ••• IA0neda. ~ lndicación ..,. connlio. 

· ·- Show count,y ol ~n N dítlél'ert fro<n oount,y/CUl!IOmS tDn1IOfy ol l$aJe af ""> cam.t. 1$'111 ISO C01rtfY code5./ .,, 
- lr.d,qver le pay, <forigine •'.!t est ~ áu ~iblrrlloire daua.....,. d'iim!sslan du ca!NI. on inlbant "'toda~ ISOJ 
- tno~ ti pals d8 o,,gen si ruara atsUrm d,,< pols/~ ldUl:r>eto de ~ del OJadema, llUUus,do ol eoc~ ¡~ ISO. 



NOTES ON THE USE OF THE 
ATA CARNET 

1. Ali goods ccvereo by the carnet sxau 
be enrereo in columnas 1 to 6 of tne 
general list. 11 the space provided 
lor the general tist on the reserve 
ol the front covers is insufficient, 
continuation sheets contorming to lhe 
0Hicia1 model shall be usec, 

2. In ercer lo close lhe general list, the 
totats ol columns 3 and 5 shall be 
entered at the end of tne list in figures 
and in wrning. 11 the general list 
consists ol severa! pages. the number 
of trie continuation sheets used shall 
be stated in figures and in writ1ng ar the 
loor of me list on the reverse o( the tronl 
cover. 
The lists on the vouchers shall be 
treated in the sarne way. 

3. Each ijem shall be given an ítem 
number wh,ch snan be entered in 
coiurnn 1. Goods comprising severa! 
separate parts (including spare pans 
and accessories) may be given a 
s,ngle itern number. 11 so. the nature, 
the vakre and, if necessary, the weighl 
o( eacn separate part shall be entered 
in column · 2 and only the total weighl 
and v•'•re shouk:1 appear in coturnos 4 
and S. 

4. When mak,ng out the hsts oo tne 
voucners, the same nem numbers 
shall be used as on thO general list. 

S. To racsnate customs control, it is 
recornrnended that !he goods 
(includong separate pal1s thereof) 
be ctearly marked with · lhe 
corresponding ttern number. 

6. ltems answerinq to the same 
de scriptlon may be grouped ptovided 
lh81 each item so grouped ,a give,i a 
seoarate item number. 11 tne nerns 
grc,.,ped are not ot the same vafue, or 
weighl. their respective values. and. il 
necessary. we,gnts snau be speciíied 
in column 2. 

7. lí lhe goods are far exhibition, the 
importe, is aoviseo in his own interesl 
to enter in C, oí tha importation 
voucber the name and address oí the 
exhibition and of its organizer. 

8. The carnet shall be completcd legibly 
and indelibly. 

9. AII goods covered by !he camal shOuld 
be examined aOd regislered in t/'le 
countrylcustoms territory of depanure 
and far lhis purpose shOuld be 
presentad, together with lhe carnet, to 
tne customs aumcnties lhere. except 
in cases where the customs 
regulations oí fhat country/customs 
te rritory do not provlde for sucn 
examination. 

NOTICE CONCERNANT L 'UTILISATION 
DU CARNET ATA 

1. Toules les rnarcnandises placees 
sous le couvart du carnet doivent figu 
re, oans les <X>lonnes 1 a 6 de la liste 
générafe. Lorsque respece reservé A 
calle-ci, &u verso de la couverture, 
n'est pas suttisant, il y a lieu d'u1iliser 
des feuilles supotérnenraires confor 
mes au modéle oHiciel. 

2. A l'effet c'arréter la liste g&nérale, on 
doit mentionner 1¡ la fin, en chiffres et 
en toutes lenres, les totaux des coleo 
nes 3 el S. Si la liste générale compone 
plusieurs p&ges, le nombre de Ieuilles 
supplémentaires doit étre indiqué en 
chiffres et en touíes let1res au bas du 
verso de la couverture. 
Les memas mélhodes doivent etre 
suivies pour les listes des volels. 

3. Chacune des marchandises doi! élre 
aHectée d'un numero d'ordre qui doit 
étre indiqué dans la colonne 1. Les 
marcnandises comporta/lt des parties 
sáparées (y compris les pillees de 
rechange et les accessoires) peuvenl 
étre attectées cfun seul numéro d'or 
dre. Oens cecas, il y a lieu de oréciser, 
dans la colonne 2, la natura. la valeur 
et. en tant que de besoin, le poids de 
chaque pan,e, seuls le poids total et la 
valeur torete devant figurar dans les 
cotonnes 4 et S. 

4. Lors de l'élablissement des listes des 
vorets, on doit utiliser les mémes 
numéros c'ordre que ceux de la liste 
genérale. 

S. Pour faciliter fe contróle douanier, il est 
recommanoé d'indiquar lisiblement 
sur cnanue marcnancnse (y compris 
les parties séparées) le numéro o'or 
dre correspondant. 

6. Les marchar.disss de méme neture 
pewent étre groupées, A condrtion 
qu'un numéro d'ordre soit aHecié I! 
chacune cfentre elles. Si tas marchan 
dise5 groupéas ne sont pas de mame 
vateur ou poids. on doil indique, leur 
valeur et. s'il y a lieu, leur poids 
resoecb! d ans la cotonna 2. 

7. Dans le cas de ma,cnandises cesti 
nées á une exposñioo, il est =eillé á 
l'imponateur, dans son proprs inférét, 
d'indiquer au point C du volet cimpor 
tation, le nom de l'exposition el le lieu 
ou elle se tient ainsi que le nom el 
l'adresse de son organisateur. 

8. Le camel doit étre rempli de maniere 
lisible et indélébile. 

9. Toutes les marchandises couvertes 
par le carnet doivent élre vérifiées el 
prises en C1'arge dans le pays/\erritoire 
douanier de dépar1 et y 6tre présen 
lees II cette fin, en rnérne temps que le 
carnet, aux autorités oouanieres. !.llif 
dans les cas oú cei examen n'esl pas 
prescrit par la réglementa1ion douani~ 
re da ce pays/\erritoire douanier. 

INSTRUCCIONES PARA EL USO 
DEL CUADERNO ATA 

1. Todas las mercar.cíes acogidas al 
amparo del cuademo habrán de fisu 
ra, en los columnas 1 a 6 de ta ltsta 
general. Cuando el 8$pOCÍo reservado 
e ósta. al dorso ele la cuoíena. no sea 
suficiente, se utlliz.arán hoj11s adiciona· 
les de conformidad con el modelo 
oficial. 

2. A los efectos de cerrar la ILS\a general, 
habrán de cor,signa= al final, con 
c~rllS y en letras, los totales de tas 
columna.s 3 y S. Si la lista general está 
compuesta por vanas páginas, el 
número de hojas adicionales deberá 
indicarse, con cifras y en !Giras, aJ pie 
de I dorso de la aibierta. 
Habnirl de seguirse estos mismos 
métodos en lo que rcs;>ect.a a las listas 
de los volantes. 

3. A cada una de las mercancías se le 
asi9nará un número de orden, que se 
ln<i,cara en la columna 1. Podrá ¡¡,sig 
oarse un solo número de orden a las 
mercancías qua Incluyan panes sepa· 
radas (ir.ciuida.s las piezas de repuscto 
y tos accesorios). En este caso, debe 

. ra indicarse en la columna 2 la natura 
klza, el valor y, en caso necesario, el 
peso de cada parte, ya que en las 
columnas 4 y S sólo deberán figurar el 
peso y el valor totales. 

4. Al elaborar las listas de los volantes. 
deberán utilizarse los miSmos núme 
ros de orden que en la lista general. 

5. A fin de facilitar e( control ad •.• ~. ,ero, se 
recomienda indicar de forma legible en 
cada mercancía (Incluso en las partes 
separadas) el número de orden 
correspondiente. 

6. Las mercancias de una misma natura· 
teza podrán agruparse. siempre que 
se asigne a cada una :Je ellas un 
número de orden. Si las mercancla.s 
agrupadas no tienen el mismo valor o 
peso, habrá de indicarse su valor y. si 
procede, su peso respectivo, en la 
columna 2. 

7. Si se trata de mercancías destinadas a 
una expcsición, se aconseja al Impor 
tador, en su propio interés, que indique 
en el a panado C del volante de irnpor 
tación el nombre de ta exposición y el 
lugar en que se celebra, asl como el 
nom~re y la dirección de su orqaniza 
der. 

8. El cuaderno deberá cumplimentarse 
de forma legible e indeleble. 

9. Todas las mercancías amparadas por 
el cuaderno habrán de ser examina 
cas y registradas en el pais/\emtorio 
aduanero de salida y p-esentarse a Lal 
fin. al mismo tiempo que al cuaderno. a 
sus autoridades aduaneras. salvo en 
los casos en que dicho examen no sea 
preceptivo en vir1ud de ta reglamenta 
ción aduanera de dicho paisllerritorio 
aduanero. 

- ..... ., 

\\ 



10. lf tha carnet has been completad In 
a language other · than tl\a1 ol 
lhe eounlrylcustoms l~ .. ,~ry of 
ímportatlon, lhe customs autnoriuas 
may requíre a transtatlon, 

Eltpired carnets and carnets which lhe 
holde< does not lrttend to L.lS9 again 
shall be retumed b',' hím to lNl ls.suing 
association. 

11. 

12. Arabic nurnerats shall be used 
lhroughout. 

13. In accordancs with ISO Standard 
B601, dates must be ente~ in ttie 
lollowíng order: year/mooWday. 

1 4. When blue custorns transit sbests are 
used, the holder is required to present 
the carnet 10 lhe customs office placing 
the goods in customs transit and 
subsequently, within lhe time r1mit 
prescribed 101 customs transir, to 
!he specífied cu stoms 'office of 
destination'. Custorrvs must starnp and 
sign the custorns lransit vouchers and 
countertoíts' appropriate!y. at each 
stage. 

10. Lorsqee le carnet est rampli dans une 
autre langue que calle du pa~em 
toin, eeuaoter d'impo,tation, les auto 
més occanieres peweot exiger une 
tredudion. 

11. Le titulaire rastnue a rassocia~on 
émettrice les camets périmás ou dont il 
n'a plus l'usaqe, 

12. Toute indication chittrée doi1 atre expri 
mée en chiffres árabes. 

13. Conformément ll la norma ISO 8601, 
les dates dol\lel'lt /lue indiqué6s dans 
rordre suÍl/ant a.nnée/mols/'¡our. 

14. Lorsqu'il eS1 fait ulilis.ation des feuillets 
bleus pour une opéralion de transd 
dcuanier, le titutaire est tenu de prá 
sentar son carnet au bereau de mise 
en transit douanier et uhérieurement, 
dans los délais fixés pour celta cpéra 
tion, au bursau designé comme -bure 
au de desunation- de í'opération de 
transit douanier .. Les sarvlces dou 
aniers ont J'ob!igatlon de donner aux 
socches at aux volets de ces leuillets 
la suite qui conviern. 

1 O. CL181ldo se ci,mplimente eil cuaderno 
en una lengua distinta de la del pals/ 
tenilorio aduanero de importación, las 
alJ1oridades aduaneras podrán exigir 
su traducción. 

11. El titular re,tituirá a la asociación expe 
didora k:Js cuadernos caducados o que 
ya no util_ic:a. 

12.. Las indicaciones expresadas en cifras 
habr.in de serlo en números árabes. 

13. C-On all'aglo a la norma ISO 8601, las 
fechas deberán indicarse en el orcen 
slguiel"lle: ai\olmes/dia. 

14. Cuando se utilicen hojas azules para 
una operación de tránsito aduanero, el 
titular deberá preseotar su cuaderno 
en ~ aduana de despacho a íránsno 
aduanero y posteriormente, en el pta 
zo fijado para esa operación, oo la 
aduana designada coma -Aduana de 
desmo• de la operación de tránsito 
aduanero. Los servicios aduaneros 
tienen \a obligación de dar el curso 
peruneílte a las matrices y volamos de 
dichas hojas. 

¡:,5 



A. HOLDER ANO ADDRESS/Trtulaire et adresse/ 
TITULAR Y DIRECCIÓN 

R R R 
E É E 
1 1 1 
MMM 
p p p 

ººº~-------------------~--------------------, 
RT A A 8. REPRESENTED BYº/Aop1ésentli per·/AEPAESENTAOO POR' (b) JSSUED BY/Oéflvre par/EXPEDIDO POA T T 
A A A 
T T C 

1 1 1 

ooó~-------------------~------------------~ NNN C. INTENDED USE.OF GOODS/Ut,tisatoon prévue ~es marchan 
dises/UTILIZACtON PREVISTA DE LA MEACANCIAS 

FOR ISSUING ASSOCIATION USE/Réurv,; a l'aMOCioUon 
4monrlc./RESERVA00 A LA ASOCI.ACION E.XPEZHDORA 
G. AEIMPOATATION VOUCHEP. No/ ....•...........•...... _ .. 

Volel de réimportation nº/ 0 . 
VOLANTE DE REtMPORT,t.CI N N' •.......•..... : . 

(a) ATA CARNET No/ 
Carnet ATA nº/ 
CUADERNO ATA Nº 

(c) VAUD UNTIL/VaJable jusqu'au/VAUD0 HASTA 
•....... .. .. 1 .....•....•......•. 1 . 

year mo"tl\ day (inclusive) 
année mols jour (inctus) 
afio mes dla (inclusive) 

FOA CUSTOMS USE ONLY/ReMrv~ a Ja douano/ 
RESERVADO A LA ADUANA 

H. CLEAAANCE.ON REIMPORTATION/06douan~nt a la 
t-----------------------( réimportation/DESPACHO A LA REIMPORTACI 

(a) Toe gexxl8 re!ilrred 10 irl paraQraph F (a) and (b) ol l!lo holder's 
declaration h&ve been m,m¡)orted.' / Les mard\andises 
visées awc points F (a) el (b) de!-· ddclaration ci-cootre on1 éle 
réirnportées.' /Se ha" reimportado tas mercanclas a que se 
refieren en los apartados F. a) y b).' · 

(b) This voocner must· be lorwarded to the customs office at':/ 
Le présent volet devra étre transmis au bureau de douane 
de·:/EI prese"te votante habrá d<I ser remitido A la Aduana 
de·: 

D. MEAN$ OF TRANSPORr /Moyen, de \ranseon· / 
MEDIOS DE TRANSPORTE' 

E. PACKAGtNG DET AILS (numbor, kind, mar1<s, etc.)·/ 
Oétails d'emballage (nombre, natura, marques, etc.)·/ 
OAT:)S DEL EMBALAJE (numero. "aturaleza. marcas. etc.)" 

F. REIMPORTATION OECLAAATION/ 
Dec!afat1on de réirnportauon? 
OECLAAACION DE RE:MPORTACIÓN 

1, duly authoriled./Je soussigné. dúme"t autor,sé./'ro. el abajo 
firmante. det>1damaf"'lte autonzado. 

(a) declare tnat lhc goods enumerated in the 'Iist overleaf and 
descnbed '" the general list under item No(s)/déclare que les 
marchand1ses énornérées B la lists figurant au verso et repris.es 
á la 1,,1~ genérale sous le(~' ,,.,..,éro(sJ/oeclaro que les 
mercancías Mumeradas e" la lista que li9u,a al dorso e 
inclu,das en la lista ge"eral con el (los) número(sJ: 

were temporarily exported under ecvsr oí exportation 
voucrier(s) No(s)/ont été exponées temporalremem sous lo 
couvert du (des) vole1(s) d'exportatio" numéro(s)/se exportaron 
temporalmente al amparo det (de los) v.,¡ante(s) de exporta 
ción rr'(s) 

request duty·lreo reimportation ol tne saio gooas:/demande la 
réimpona1iún "" lrancnise de ces marcruono,ses;/ solicito la 
reimportación en lranquic0 de diehas mercancías. 

(b) declare 1hat the said goods have not u"dergone eny precess 
abroad. except lor tbose descríbed ur,der No(s)·:/diklare que 
lesdites msrchandises n·ont subi auc1.1ne oovratson a l'~tranger, 
sav! cellas ª"umérées seus lo(s) numllro(s)·:/doclaro que 
estas mercancías no han sufrido elaboración en el extranjero, 
salvo que las cit.a.das con el (los) n'(s¡· 

(e) declare lhal goods oí the lollowing item No(s) hav_e not b<>en 
reimported':/déctare ne pas réimpor1or les marehandises 
reprises cí-des sous scus le(s) numóro(s) suiva.nt(s¡·:/declaro 
que no reimpono \as merc.ancia.s que s.e indic.ari a continuación 
con el (los) nº(s) siguiente(s)': 
········································· .•. :, . 

(d) confirm lhat lhe inlorrnation gÍllen is 1rue and C0111ploto./certiiie 
sinceras ol completes les indicatioris portées aur le pllisent 
voter.zcertlñco que las indicaciones que figuran en el presente 
volante son ciertas y completas. 

(e) Other ,emari<s•:/Aulres mentions':/Otras observaciones·: 

AtiA/En . 
Custorns ott,u: Bvreau de douane/ Aduana 

.......... ! .! ,, .. ' 
Date (year/month/day) 
Date (allnée/mois/ioor) 
Fecha (año/mes/día) 

Sig"ature and ,tamp 
S,gnalure et timbre 

Firma y sello 

Place 
LietJ 
Lugar ......••........ 

Namo 
Nom 
Nombre . 

Signaiure 
Slgf\a\ure 
Firma . 

Date (year/mon\h/day) 
Dato (année!,-- ;i~ ljour) 
FechB (alloim6(;/dia) ! !. 

·tt epptlC.1lilé/'S';1 y a r.eu.,·s, p,ocada. 



Apptndia /1 dt l'onnat A 

App,n.íi:r II to AnllLr A 

Api"'1ia /1 .al Ane:ro A 

MODELE DE CARNET CPD 

MODEt OF CPD CARNET 

MODELO DÉ CUADERNO CPD 

Touccs lo mcntioo.s impri.inits du C-U"Dct CPD 100.r rcdigtcs e-o fnp~ii et eu .aog.1.w. 

L<S dirnensior« du carnet CPD "°º' 21 • 29,7 cm. 

L'auociation émcnricc doit faire: figurer "ºo. nom u.u chacun des. volers C1 {aire 11.1.i"rt ce nom dc-s 
_inirial« de la ch aine de garanrie • laqucllc elle «t affiliée. 

The CPD carnet i< pnnttd in English _aod Freoch, 

The síie oí the CPD e3m<1 shall be 21 x 2~,7 cm. 

Tbe is suing aHocúnon shall intcn in oimc on t:Jch vouch er ;ind shaU indudc tbe iniiials ol rhe 
inrernariona) gvaranrceing chain ro wbícb it belongs. 

Toda, la< indicaciones impresas <n el euaderno ero eSlán r e dactadas en fnoc.é, o CD inglés. 

Las dirneruioces del cuaderno CPD son de 21 x29,7 cm. 

La asociación expedidora deberá indicar su e oenbre <n cada volante y, a ccnrinuación, tos iniciales de la 
cadena de guanti;¡ a que ,se¿ ¿fijiad211. 



2 

3 

8 

9 

\O 

10 

10 

11 

\2 

Holder anó address/í1lulaire ol adresse/ 
Titular y ~,recc,ór, CPD 

No/NºIN' 

Valid lor nol more than ene year. 1hal is until:Vali<füé n'ucé~ant pas unan, son ¡us<¡u'au/ 
Válido por un periodo no superior a un año, es cecir hesta 
... ., _ inclusive,'inclus/ioclusive 

lssued by/Oé!,vré par/E,pad,do por The validity or &>is camal is subied :o comoliance by the holde1 dunng \his period .,.,\h lhe 
customs laws an<I regu1a11ons ol ll1e counlneslcustoms ternrone s visrted/Ce camal reste 
va/acle sous reserve que le titulaire ne cesse de rem;ilir. pendanl cene pénoda. les condmons 
prévues par les lois el réglament dou.,nier;.. du paysller,noíre douan,ar v,sué/EI presente 
cuaceroo será v~lido siempre que el t.tular no oa1e d6 cumplir. durante este pe<iodo, las 
candÍClOnes prosistas poi tes \éyes y r0g\.om0nl0S aduanare>$ del paisltemtono aduanero 
visitado 

Valídity exlended until/Valid11é profongée ¡u.sou·au/Validez ·prorr09ada has1a 

INTEfWATIONAL GUAAANTEE CHAIN 
CHAÍNE DE GARANTIE INTERNATIONALE 
CAO!;NA DE GARANTÍA INTERNACIONAL 

CARNET CPD CARNET 
Cuaderno CPO 

Fer meaos ot :ransport/Pour moyens de rransport (")/Para r.iedios de transporte 

CONVEN'TION ON nMPORARY AOMISSION 
CONVENTION RELATIVE A L'AOMISS!ON TEMPORAIRE 
CONVENIO RELATIVO A LA IMPORTACIÓN TEMPORAL 

This carnet 1s issued 101 lhe means oí 1ransport regisrere<l ir¡/ 
Ce carnet es: delivré pour la mayen de tr.ansport ímmatnculé en/ . 
El cresems cuacerno ha sioc expedido Para el medie de trans¡¡orte mamcutado en 

under No/ 
sous le nurn8roí , . 
con el nº 

Thi• carnet may be use d in lhe countries/custÓms temtoriu llaled en tne back cover of thi, clocument. under trie guarantee of rhe 
approved auociation• indiceled. 

lt :s ,ssced on coodiuon lhal lhe holder re-aspons rhe means of transport withín a spec1f1ed penod and complies wilh lhe custorns laws and 
rcg~la?,,..,,~ "'1a!1rg 10 ll'le 1emp.orary adr.i15s1on of meat"'ls ot 1:anspót1 ,n lhe c:iunrmn/cusioms territories "i.rned under lhe guaraf'\tee. in each 
CL>unl,Yic"s:oms rernlory where rhe document is valid, of 1110 approved associalion aHiliated lo lne under,;ignod intematie,,,al guarante<l 

chain. 
On expiry, ll1e carnet must be 101umod lo the iisuiru¡ association. 

Ce carnet peut erre utili1e dan, le~ pays/tor<itoir-u douanler, q ul !lgurent au dos d• I• couvartvre de ce document, ,ou, la gar,,ntle das 
usociallons agréHs lndiquée s. 

A charge pour le titulaire da ráexporter le moven de transpon caas un délai impartí el de se conlormer aux lois et reglements douaniers sur 
l'adm1S.Sion 1emporaire óes moyens de transport dans les p.ays/11Jmloires douaniers v-sñés. scus la garantia, dans d'\Aque Pays11er,to1re 

douanier oú la document a~r vala.bla. de rass.ocialion a9rétie. aHifu!e A la cbaine de garantía intamationale soussignée. 
_ A l'axpiration. le carner dort euo mstitué a l'a.ssoc,ahoo émell:ice. 

Est" cuaderno podrá utlilu~e en loa p1ia •• _1terr1to<fos aduaneros que figuran al dorse de 11 cubierta do tsle documento, con la 
garantía <á lu asocl1cione1 autorilidu que ~ indican 

El titular tiens la obligación de reexportar el medio de transporte en un pla.zo fijo y de a1ustarse a la., leyes y reglamentos aduaneros S<lbnt la 
impott.'!lción rempcraf de 1oi medl~ de transporte en los paisasiterniorios aduaneros visitados. con la garantía, en cada pa/9/lemloric aduanero 

en que sea válido el documeorci, de la asocaciéo autorizada afiliada a la cadena do garantía internacional inlraescri1a. 
. . A su venom,ento, el cuademo deberá restituirse a la asociación expedidora 

lssued at/Oélivré á/Expooido a.~ ..•.......... .. ....•.........•....... tt,e/lelol .........•... 19 . 

Signa.tura ot \ritematíCY':a\ '2uarant98 cnain / 
S,~nature de la cr.aine de garantía intemationall!/ 
Firma de la cadena de garantla internacional 

Signa\ure el ""'uin~ assoc,alion 1 
Signature de rassóc,a110n emannce/ 
F,m,a de la asoc1ac1ón expe<:1idora 

Holder's signatura/ 
Signatura du litulaire/ 
Fim,a del títuiar 

ia 

ft8 



CARNET CPD CUADERNO 

1 
2 
J 

1 
5 
6 

COUNTERFOIL SOUCHE J.IATRIZ i'I 

lmoonalion in10JL'!nlr1le wn/La impo<1aci.ón en : . 
ol lhe mean) ot l!an,pon de scribed in 1'1..s camet/du moyen de 
tran,conídel medio de. transporte d'escfilo en as1e cuaderno 

too!ic place onl a qu lieu le I ha tenrclo (ugar el . 
al \he CLJStom5 oN,ee ol/par le bu,eau <le douat'li9 di:,/70r la aduaniJ de 

Slamp 
T,mbre 
Sollo 

Custorns oNtCot, 3i90atv1e/ 
Signaluro de ragen1 de la douana/ 
l=irma dol runcionan'o da la aduana 

CPO/ 
NolN'IN" 

Exponatíon lrom/LJ so/tiG de/La e,q,o<taci6n de . 
toolic place onl a ev tiev le/ha tenido lugar el , . 
~, lhe cusloms olfoce ol/par le bvrel>U <le dooane d.e/por la aduana do 

St.amp 
Trmbre 
Sello 

Cusloms oHicer'> si9na1u1e/ 
Signarun, de ragen1 de la oouane/ 
Forma del runeionario de le aduana 

CARNEl CPO CARNET 

2 

3 
4 

5 
6 
7 
B 
9 

10 
11 
12 
tJ 
1< 
15 
16 
17 
16 
·,9 

20 

21 
22 

23 
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EXPORTATION VOUCHER VOLET DE SOfiTIE VOLANTE DE EXPORTACIÓN i'l 

Holder (n•mO. addn,ss)/Tdulaire ("""1. adres,¡e)/ 
TÍlular lt'oombra. dir~óón) 

CPO/ 
No/Nº/N' ¡ Valld untíl/ V&lable jusqu'eu/ 

VAJido "8.sta 
~u~Nlll/rr,c\us/ine\\JSTV'9 

tssuec by /Oélivré pa, /E>l)edido por 

DESCRIPTION Of MEANS OF TRANSPORT/SIGNALD.IENT OU MOYEN DE TRANSPORT/OESCRJPCJÓN DEL MEDIO DE 
TflANSPORTE 

RegistarQd in/ lmma\rfGUIB an/ Malric-ulado en . 
Year or manuf•clure/ Alinh de con<truction/ Mo de conslruc;,:ion 
Net we19ht (kg)/Poids ne, (1<9)/Peso noto (kg) •.....•............... 
Value/Valeur/Valo1 ......................................•............. 
Chas.sis No/Chá!l3is nº/Be,tidor nº . . 
Make/MarQue/Marca , .. , . 
Englne.No/Moteur n~/Motor n• . 
Make/~~arque/Marca , . 
No or cylind~rs/Nomb1a de c-1rrndres/Número do cilindros 
Hors-epower/Nomb,re ele ci"levaux/NUrnero de caballos . 
Coachwor"-.IC:ano~5ef1e{Canocer\.8 . 
Type (car, lor,y .. ./vOolure. camiOn ... )/T,po (cocha, c.1m1ón ... ) 
ColovrtCoulau,/Color ...........................................•.... 
U oriol s1er¡ / Ga mitu,e..s ínteriéurg!./ T apte~rie . 
No ot s.Gat., or carr¡ing capacity/Homt>re de places ou cha")e utile/ 
Númaro oe ptazas o capacidad de carga . 
E qulpmen1 / Equipo rnent / Equipamiento 
Radio (mal«)/Appareil radio (malQue)/Aadio (marca) 
Spars tyres/P""l~us de r~nge/Neumiiticos de recambio 
OL~er ;,an1c1JlarsiOñ,er!/Vanas . 

under No/s.ous ~ numéro/con eJ nº . 

Date or upor1al.ion/ 
Dale de sortie/ 
Fecha do e.<port.ación 

Cusloms offic;a el e,po,ia~on 1 
Bureau de dovane de ,o,ire/ 
Aduana do e,~1rtaoón 

Vouctier ra9i51en:<1 under No/Volel enrngiilré SO\JS le nurnúro/Volanle 
regis(rado con al nº ,: . 

S1.tmp 
TU't,,bre 
Sello 

Customs oHicer's signatura/ .•........•..•..••.•.•....•..... , . 
Signatura de l"a9'!n\ Ge la douane/ 
F"'ma del lundon.ariQ do la aduana 

To bt ~tvmed lo lhe cus(omsa: offiC'0 ot rnporlalion at/ A rerr,¡oyer au 
bur eau de douane d"entré• de/Deoe remitirse a la aduana de entrada 
da .................•....• : , . 
wl",ef& lhe carnet was r~iSlliillQld under number/oü le carnal a éie 
e.nregritré W\,;~ le numé,o/en \a que :s,e ha rey~TTado el cuaderno con 
el oº ·····-········• - ,_ _ 

CARNET CPD CARNET IMPORTATION VOUCHE.R VOLET D'ENTRÉE VOLANTE DE IMPORTACIÓN ('I 
Holder (name, address)/Tílulairo (nom, adreue)/ 
T,rutar (nombre, áire<Xión) 

Vor.d L/Tllíl/Valable iuSG"'au/ 
V áli<!a has1a 
lllcluslvt!l/inc;ft.o</\nclusMl ,-..-- --- _,_ _ 

ls•ued by/Délivré par/El<pO<Jldo por 

CPD/ 
No/N°/N" 

DESCRIPTION OF MEANS OF TRANSPORT/StGNALEMENT DU MOYEN DE TRANSPORT/DESCRIPClÓN DE MEDIO DE 
TRANSPORTE 

Re9isterad in/lmma1/ÍCI.Jló en/Molric,,la<lo en . 
Year of manulactur0/Année de cooslructicn/Añ<> ~ o:,nl.J\JCción . 
Net weighl (k~)/Poids- net (k;)IPeso neto (kg) ..•................... 
Valua/Valeur/VaJor ........•.••.......... , . , . 
Qiasal, No/Chhsl! nªlllastldor n' , ." .......••.......... 
Maic,J/ Marque /Marca ...•. , ...•..................•.....•....••..•..... 
En9lne No/Moteur n"/Motor n• . 
Make/Marqve/Ma~ ..............•................................... 
No ol cyf!ld~s/Nomb<e de ")'lindr!tS/Número de cilindros •....•. , 
Horsopower/Nomoro de chevaux/Número de caballm , . 
Coactr,.,~rk/Carrouerie/C..rroG01ía .. . .. . . 
Type (car, loiry., ./ll()<lure. carníon .. J/Tipo (cocne, camóon ) 
Co\our / C,,uleur / Color , . 
Uphoi.,lery/Gamitures inlérioures/Tapicorie ...............•....•.. 

· No ol se ats or c.arryin~ capacily/Nomb"' de pla.,.,, ou cha"}• utile/ 
Númgro óe p!ilZas o cap.>cidad de carga . 
Eqvipmenl /~qui perr>enl / Equip•mlonto 
Ramo (IT\llke)/ Apparail radio (marque)/Radio (marca) . 
Spare ryr~/Pneus de í9Change/Neumáticos de recambio . 
01her partlcurars/Oivers/Varlos . 

under No/soos le numéro/con el n• . 

Dale ol impor\ation/ 
Date d"e,wóe/ 
fecha da e,ponaci6n 

Customs o/fice of importallon/ 
· Bu,.,,.., de dcx,ane d"onlrée/ 
Aduana de ewortae1ión 

Vovcherrregi,tered ynder No/Vol<!t enrug!strd .a<JS ,. numdro/Vol.into 
registrado con el nº ,,, , ........•. , . 

Slamp 
rrmore 
Serlo 

Cuslom, ottlce(s 1igtia1urel Sógt,alu<e do l'agen\ de 18 óouanel 
Firma del l~ncionario de la aduana . 

Nl:J: The wsto= olfioer n,w,1 rrtt in lh• fines indiGted on lh8 a!:><lY<I 
uportation \/Oucherll.a douane d'enlfé<r doil rempeic le \/Olet de S°"'8 
ci--d,is.sus a~• lignes indlq""'°/La aduana. de impenac,ón debe~ 
cumpri""'n~.- las linea$ que !8 ind;c.an d~ YOlarno de a,por\aÓÓI> 
an1erior. 
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DES".:R:PTION OF' MEANS OF TAAIISPORT ;51CNALEMENT DU MOYEN DE TRANSPORT /DESCRIPCIÓN DEL MEDoO DE 
TRANSPORTE 

Re91s1ered in/\mma~nculé &n/Malnculado en , . under No/sous le nº/con e( n111 
••••••••••••••••••••• 

Year ol manulac:ure1Ann8e ele constn.ic11on/Año de consuucoco 

Ne: we,gr: (kg!;Po,ds not (kg)/Peso T\elo (kQI 

Value/Valeu! 1va10, 

Ch.assi, No/Ct\ássi• nº/Bastidor n ° ... 

Engine NofMoteur n11/~otor nº 

M ake / Marc:;ue .'Ma<ca 

No ol cylinde:s/Nombra de cylindras/!l;úmero de c,lind"O, . 

Ho~sepo....-el/Nomore de chevau1C.'Nümero de caballos , .. 

Coachwork/ Carro s s erie I Ca rrecería 

Type ¡car lcr') ... /vouu.e. carmen ... )/T,po (cocne, camión.-:'.) 

Cotcvr.' Couoeur / Color 

Upho1s1 e ry ,·Gam,tures 1ntérieures .'T ap,ceria 

No o~ sea.s or car')1ng cac:,,aaty/Nombre de pla:es ou criarge utile/NUmero de plazas o 
capac.cao de ca:ga . . . . .. . . . . . . . . . .. .. . . : . 

Equipment/Équipement/Equipamiento . 

Racfo (make)i.~ppared ra:Jio (mar:¡uc) /Radio (marca) . 

For otticial us.a:RéseNe a l'adm1r.1strat,on.' 
Reservado a la Adm1n1s1racx,:, 

Soare ryres,Pneus ce rechan;¡e!Necmé~cos oe recambio 

Other parr:w:Jrs:Divers!Var,cs 

r· 
I _ 

Ex,ens,on e! ,af,Oity:Prolonga1,on de la v2l'ditéiP16rro9.:; .je >d;,oez 

1 _ _J 
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Thls carnet may be ulied In the followlng coun-tries/customs ll!rrilot!es 1mder the guarentee ol lhe lollowing auocla!lons/ 
Ce carne! peut étre utJlisé dans 1~ peys/territolres douanlern sulvants, 11ous le ger-antíe des asaccietions sulvante1:/ 

El presente cuaderno podrá utilizarse en loa paiseslterrllorlos edual'\eros siguientes, con ta garantís de las •=iaclones 
slgulenteG. 

(LIST OF COUNTRIESICUSTOMS TERRITDRIES ANO APPROVED ASSOCIATIONS) 

(LISTE OES PAYSITERRITOIRES DOUANIERS ET ASSOCIATIONS AGRÉÉES) 

(LISTA DE LOS PAÍSES/TERRITORIOS AOUANEROS Y AS0C1AC1nNES AlJTOAIZAOAS) 

ANEXO B1 

Anexo relativo a las mercanc/as destinadas a ser pre 
sentad as o utilizadas en una exposición, feria, con 

greso o manifestación similar 

CAPÍTULO 1 

Definición 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá 
por manifestación: 

1) Las exposiciones, ferias. salones y manifestacio 
nes similares comerciales, industriales. agrarias y de 
artesanía. 

2) Las exposiciones o manifestaciones orqanizadas 
principalmente con fines filantrópicos. 

3) las exposiciones o manifestaciones organizadas 
con fines principalmente científicos. técnicos. artesana 
les, artísticos, educativos o culturales, deportivos, reli 
giosos o de culto, para promover el turismo o también 
para contribuir a una mejor comprensión entre los pue- 
b~. . . 

4) Las reuniones de representantes de organizacio 
nes o agrupaciones internacionales. 

5) las ceremonias y manifestaciones de carácter 
oficial o conmemorativo. 

Con excepción de las exposiciones organi:zadas con 
carácter privado en tiendas o locales comerciales a fin 
de vender mercancías extranjeras. 

CAPITULO 11 

Ámbito de aplicación 

Articulo 2. 

1. Se beneficiarán de la importación temporal con 
arreglo al artículo 2 del presente Convenio: 

a) las mercancías que se destinen a ser expuestas 
o que vayan a constituir el objeto da una demostración 
en una manifestación, incluido el material mencionado 
en los anexos al Acuerdo sobre importación de objetos 
de carácter educativo, científico o cultural, UNESCO. 
Nueva York. 22 de noviembre de 1950, y en su Pro 
tocolo. Nairobi. 26 de noviembre de 1976. 

b) Las mercancías que se destinen a ser utilizadas 
para la presentación de productos extranjeros en una 
manifestación, como son; 

i) Las mercancías necesarias para la demostración 
de las máquinas o aparatos extranjeros expuestos. 

ii) El material de construcción y de decoración, 
incluido el equipo eléctrico, para las casetas provisio 
nales de los expositores extranjeros. 

iii) El material publicitario y de demostración que 
se destine manifiestamente a ser utilizado para la publi 
cidad de las mercancías extranjeras expuestas, corno 
grabaciones sonoras y de vídeo. películas y diapositivas. 
y los aparatos necesarios para su utilización. 

e) El material, incluidas las instalaciones de inter 
pretación, los aparatos de grabación de sonido y de 
vídeo, y las películas de carácter educativo. científico 
o cultural, que se destine a ser utilizado en reuniones, 
conferencias o congresos internacionales. 

2. Para poder beneficiarse de las facilidades con 
cedidas en el presente Anexo: 

a) El número o la cantidad de cada artículo impar· 
tado deberá ser razonable teniendo en cuenta su destino. 

b) las condiciones estipuladas en el presente Con· 
venia deberán cumplirse a satisfacción de las autorida 
des aduaneras del territorio de importación temporal. 

CAPmJLO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 

En tanto se beneficien de las facilidades previstas 
en el presente Convenio, las mercancías que se encuen 
tren en situación de importación temporal no podrán. 
excepto si la legislación nacional del territorio de impor 
tación temporal lo permite: 

a) Ser prestadas. alquiladas o utilizadas mediante 
una retribución; o 

b) Transportadas fuera del lugar de la manifestación. 

Artículo 4. 

1. El plazo de reexportación de las mercancías 
importadas para ser presentadas o utilizadas en una 
exposición, feria, congreso o manifestación similar será 
de al menos seis meses a partir de la fecha de impor 
tación temporal. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del 
presente articulo, las autoridades aduaneras autorizarán 
a los interesados para que puedan dejar en el territorio 
de importación temporal las mercancías que vayan a 
ser presentadas o utilizadas en una manifestacién pos 
terior, siempre que se ajusten a lo dispuesto en las leyes 
y reglamentos de dicho territorio y que las mercanc/as 
sean reexportadas en el plazo de un año a partir de 
la fecha de su importación temporal. 

Artículo 5. 

1. En aplicación de lo dispuesto en el articulo 13 
del presente Convenio, se conce<;lerá el despacho a con 
sumo con franquicia de los derschos e impuestos de 
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importación y sin aplicación de tas prohibiciones o res 
tricciones a la importación, a las mercancías giguientes: 

a) Pequei'\as muestras representativas da mercan 
cías extraojeras expuestas en una manifestación. inclui 
das las muestras de productos alimenticios y bebidas. 
importadas como tales muestras o que se hayan con 
feccionado en la manifestación utilizando para ello mer 
cancías importadas a granel. siempre y cuando: 

i) Se trate de productos extranjeros suministrados 
gratuitamente y que sirvan únicamente para dístrtbucío 
nes gratuitas al público en la propia manifestación, para 
su utilización o con.sumo por las personas a quienes 
se hayan distribuido. 

ii) Dichos productos sean identificables como mues 
tras de carácter _publicitario y de escaso valor unitario. 

iii) No se presten a la comercialización y. en su caso, 
se preparen en cantidades inconfundiblemente más 
pequeñas que las contenidas en el embalaje rnás peque 
ño de los vendidos al por menor. 

iv) Las muestras de productos alimenticios y de 
bebidas que no se distribu'f<IT' en un embalaie con arreglo 
al apartado iii) anterior se consuman en la manifestación; 
y 

v) En valor global y la cantidad de las mercancías 
sean razonables. en opinión de las autoridades adua 
neras del territorio de importación temporal. habida 
cuenta de· la naturaleza de la manifestación. del número 
de visitantes y de la importancia de la participación del 
expositor en la manifestación. 

b) Mercancías importadas únicamente para su 
demostración o para la demostración de máquinas y 
aparatos extranjeros presentados en la manifestación y 
que se consuman o destruyan en el curso de dichas 
demostraciones, siempre y cuando el valor global y la 
cantidad de las mercancías sean razonables. en opinión 
de las autoridades aduaneras del territorio de importa 
ción temporal. habida cuenta de la naturaleza de la mani 
festación. del número de visitantes y de la importancia 
de la participación del expositor en la manifestación. 

c) Productos de escaso valor utilizados para la cons 
trucción. el acondicionamiento y la decoración de las 
casetas provisionales de los expositores extranjeros que 
concurran a la manifestación (pinturas, barnices. papel 
pintado, etc.), destruidos por el mero hecho de su uti 
lización. 

d) Impresos. catJlogos. prospectos. listas de pre 
cios. carteles de publicidad, calendarios (ilustrados o no) 
y fotografías sin marco que se destinen manifiestamente 
a ser utilizados como material de publicidad da las mer 
cancías, siempre que: 

i) Se trate de productos extranjeros suministrados 
gratuitamente y que sirvan únicamente para distribucio 
nes gratui1as al público en el lugar de la manifestación; 
y 

ii) El valor global y la cantidad de las mercancías 
sean razonables. en opinión de las autoridades adua 
neras del territorio de importación temporal habida 
cuenta de la naturaleza de la manifestación. del número 
de visitántes y de la importancia de la participación del 
expositor en la manifestación. 

e) Expedientes. archivos. formularios y otros docu 
mentos que se destinen a ser utilizados como tales en 
el curso de reuniones. conferencias o congresos inter 
nacionales o con ocasión de los mismas. 

2. Lo dispuesta en el apartado 1 del presente ar 
tículo no será aplicable a las bebidas alcohólicas, tabacos 
y combustibles. 

Artículo 6. 

1. El reconocirnierrta y el despacho aduanero de 
importación y de reexportación de las mercancías qua 
vayan a ser o que hayan sido prasentadas o utilizadas 
en una manifestación se efectuará, siempre que sea posi 
ble y oportuno. en el propio lugar ~e la manifestación. 

2. Cada Parte contratante siempre que lo estime 
adecuado. teniendo en cuenta la importancia de la mani 
festación. procurará abrir por un período de tiempo razo 
nable una aduana en el propia recinto de la manifes 
tación organizada en su territorio. 

Artículo 7. 

Las productos que incidentalmente se obtengan 
durante la manifestación, a partir de mercancías impor 
tadas temporalmente. con motivo de la demostración 
de máquinas o apartad-os expuestos. se regirán por lo 
dispuesto en el-presente Convenio. 

Artículo 8. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva. en las condiciones previstas en el artículo 
29 del presente Convenio, en lo que se refiere a lo dis 
puesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 5 del 
presente Anexo. 

Artículo 9. 

A su entrada 'en vigor. el presente Anexo derogará 
y sustituirá. con arreglo al artículo 27 del presente Con 
venio, el Convenio aduanero relativo a las facilidades 
concedidas para la importación de mercancías destina 
das a ser presentadas o utilizadas en exposiciones, ferias . 

. congresos o manifestaciones similares, Bruselas. 8 de 
junio de 1961, en las relaciones entre las Partes con 
tratantes que hayan aceptado el presente Anexo y que 
sean Partes contratantes en dicho Convenio. 

ANEXO 82 
Anexo relativo al material profesional 

CAPÍTULO 1 
Definición 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá 
por material profesional: 

1. El material de prensa, de radiodifusión y de tele 
visión necesario pera las representantes de la prensa, 
de la radiodifusión o de la televisión Q!Je visiten el terri 
torio de otro país con el fin de realizar reportajes, gra 
baciones o emisiones en el marco de programas deter 
minados. En el apéndice I al presente Anexo figura una 
lista ilustrativa de esta material. 

2. El material cinematográfico necesario para una 
persona que visite el territorio de otro país con el fin 
de realizar una o varias películas determinadas. En el 
apéndice II al presente Anexo figura una lista ilustrativa 
de este material. 

3. Cualquier otro material necesario para el.ajarcicio 
del oficio o la profesión de una persona que visite el 
territorio de otro país para realizar un trabajo determi 
nado. Queda excluido el material que haya de utilizarse 
para la fabricación industrial. el acondicionamiento de 
mercancías o, a menos que se trate de herramientas 
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de mano. para la explotación da recursos naturales, para 
la construcción, reparación o conservación de inmuebles. 
para la ejecución de trabajos de movimiento de tierras 
o trabajos similares. En el apéndice 111 al presente Anexo 
figura una lista ilustrauva de este material. 

4. Los aparatos auxiliares del material mencionado 
en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo y los 
accesorios correspondientes. 

CAPÍTULO u 
Ámbito de aplicación 

Articulo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre- 
glo al artículo 2 ele\ presente Convenio: · 

a) El material profesional. 
b) Las piezas sueltas importadas para la reparación 

de material profesional importado temporalmente en vir· 
tud de la letra a) del presente artículo. 

CAPITULO JII 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 

1. Para poder beneficiarse de las facilidades con· 
cedidas en el presente Anexo, el material profesional 
deberá: 

a) Pertenecer a una persona establecida o residente 
fuera del territorio de importación temporal. 

b) Ser importado por una persona establecida o resi 
dente fuera del territorio de importación temporal. 

c) Ser utilizado exclusivamente por la persona que 
visite el territorio de importación temporal o bajo su pro- 
pia dirección. · 

2. La letra c) del apartado 1 del presente artículo 
no se aplicará al materia/ importado para fa realización 
de una película. de un programa de televisión o de una 
obra audiovisual en ejecución de un contrato de copro 
ducción de que sea parte una persona establecida en 
el territorio de importación temporal y que sea aprobado 
r.,-or las autoridades competentes de dicho territorio en 
el marco de un acuerdo intergubernamental de copro 
ducción. 

3. El material cinematográfico, de prensa, de radio 
difusión y de televisión no deberá ser objeto de un con 
trato de alquiler o un contrato similar en que sea parte 
una persona establecida en el territorio de importación 
temporal. quedando entendido que esta condición no 
será aplicable en caso de realización de programas comu 
nes de radiodifusión o de televisión. 

Artículo 4. 

1. La importación temporal de los materiales para 
la producción y la emisión de reportajes de radiodifusión 
o televisión, y de los vehículos especialmente ada13raE!os 
para la radiodifusión o televisión y sus equipos. impar· 
tados por erqanismos públicos o privados autorizados 
a tal /in por las autorid11des aduaneras del territorio de 
importación temporal, se concederá sin que se e1<ija 
documento aduanero y sin depósito de qaraatia, 

2. Las autoridades aduanaras podrán exigir la pre 
sentación de una lista o de un inventario detallado del 
material mencionado en el apartado 1 del ~nte ar· 
tículo, acomcañedo de un compromiso esceeo de reex 
portación. 

Articulo 5. 

El plazo de reexportación del material profesional será 
de al menos doce meses a partir de la fecha de irnpor 
tación temporal. No obstante, para los vehículos, el plazo 
de reexportación podrá fijarse teniendo en cuenta el 
motivo y la duración prevista de la estancia en el territorio 
de importación temporal. 

Articulo 6. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a rehusar o 
revocar el beneficio de la importación temporal a los 
vehículos mencionados en los apéndices I a 1/1 del pre-· 
sente Anexo que. aunque sea de forma ocasional. ernbar 
quen personas mediante pago o carguen mercancías 
en su territorio para desembarcarlas o descargarlas en 
un lugar situado en el mismo territorio. 

Artículo 7. 

Los apéndices al presente Anexo forman palie inte 
grante del mismo. 

Artículo B. 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará 
y sustituirá, con arreglo al articulo 2 7 del presente Con· 
venia, el Convenio aduanero relativo a la importación 
temporal de material profesional. Bruselas, B de junio 
de 1961, en las relaciones entre las Panes contratantes 
que hayan aceptado el presente Anem y que sean Partes 
contratantes en dicho Convenio. 

APÉNDICE 1 

Materiel de prensa. de radiodifusión y de televisión 

Lista ilustrativa 

A. Material de prensa. como: 

Ordenadores personales. 
Telecopiadoras. 
Máquinas de escribir. 
Cámaras de todos los tipos (de película y electrónica]. 
Aparatos de transmisión. de grabación o de repro- 

ducción de sonido o de imagen (magnetófonos. rnaq 
netoscopios. lectores de vídeo. micrófonos, mesas de 
mezcla, altavoces). 

Soportes de imagen o sonido. vírgenes o grabados. 
lnstrumentos y aparatos de medida y control técnico 

(oscilóqrafos. sistemas de control de magnetófonos y 
rnaqnetoscopios. muleímetros, cajas de herramientas y 
bolsas. vectorescopios. generadores de seriales de vídeo. 
etc.). 

Material de iluminación (proyectores, convertidores, 
trípodes). 

Accesorios (casetes, fotómetros. objetivos, tripades. 
ecumutadores, correas de trartsrnisión, cargadores de 
a-atería, monitores). 

B. Matertal de radiodifusión. como: 

Materia/ do telecomunicaciones, como aparatos 
transmisores-receptores o transmisores. terminales 
conecrables en red o por cable, enlaces por satélite. 

Equipos de producción de audiofrecuencia (aparatos 
de toma de sonifio. de grabación ~· de reproducción). 

Instrumentos y aparatos de medida y de control .téc· 
nico (oscilógrafos. '>ists.mas de control de magnetófonos 
y magr,etoscopius, muitímetros. cajas de herramientas 
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y bolsas. vectorescopios. generadores de señales de 
video. etc.). 

Accesorios (relojes. cronómetros, brújulas. micrófo 
nos. mesas de mezclas. cintas magnéticas para sonido, 
grupos electrógenos. transformadorea. pilas y acumu 
ladores, cargadores de batería. aparatos de calefacción, 
de climatización y de ventilación. etc.). 

Soportes de sonido. vírgenes o grabados. 

C. Material de televisión. como: 
Cámaras de televisión. 
Telecinema. 
lnstrumemos y aparatos de medición y de control 

técnico. 
Aparatos de transmisión y de retransmisión, 
Aparatos de comunicación. 
Aparatos de grabación o de reproducción de sonido 

o de imagen (magnetófonos, magnetoscopios. lectores 
de vídeo. micrófonos. mesas de mezclas. altavoces). 

Material de iluminación (proyectores. convertidores, 
trípodes). 

Material de montaje. 
Accesorios· (relojes, cronómetros. brújulas. objetivos. 

fotómetros, trípodes. cargadores de batería, casetes, gru 
pos electrógenos. transformadores. baterías y acumu 
ladores. aparatos de calefacción. de climatización y de 
ventilación, etc.). 

Soportes de sonido o de imagoo, vírgenes o grabados 
(títulos de crédito. seriales de llamada de estación. empal 
mes musicales. etc.). 

«Film rushes». 
Instrumentos de música. vestuario, decorados y otros 

accesorios de teatro. plataformas, productos de maqui 
Naje. secadores de pelo. 

D. Vehícufos concebidos o especialmente adapta 
dos para ser utilizados con los fines anteriormente men 
cionados. como vehículos para: 

La traoomisión de TV. 
Los accesorios de TV. 
La grabación de señales de vídeo. 
La grabación y la reproducción de sonido. 
Los efectos de cámara lenta. 
La ilumin.ación. 

APÉNDICE 11 

Material cinematográfico 

tiste ilustrativa 

A. Material. como: 
Cámaras de todos \os tipos (de película y electrónical. 
Instrumentos y aparatos de medida y de control téc- 

nico (oscilógrafos. sistemas de control de los magne 
tófonos. multímetros. cajas de herramientas y bolsas, 
vectorescopios. generadores de señales de video. etc.). 

Carros para «travellinqu y grúas. 
Material de iluminación (proyectores. convertidores. 

tripedas]. · 
Material de montaje. . 
Apara-tos de grabación o de reproducción de sonido 

e imagen (magnetófonos. magnetoscopios. lectores de 
vídeo. micrófonos. mesas de mezclas. altavoces). 

Soportes de sonido o de imagen. vírgenes o grabados 
(títulos de crédito. señales de llamada de estación, empal 
mes musicales, erc.). 

nFifm rushes». 
Accesorios (ralojes. cronómetros. brúil,llas. rnicrófo 

n~. mesas de mezcla. bandas rnaqnéticas. grupos elec 
trógenos. transformadores. baterías y acurnuladores. car- 

gadores de batería. aparatos de calefacción. de clima 
tización y de ventilación, etc.). 

Instrumentos de música, vestuario. decorados y otros 
accesorios de teatro. plataformas, productos de maqui 
Haje. secadores de pelo. 

B. Vehículos concebidos o especialmente adapta 
dos para ser utilizados con los fines anteriormente indi 
cadas. 

APÉNDICE 111 

Otra material profesional 

tiste ilustrativa 

A. Material para el montaje. prueba. puesta en mar 
cha. control. comprobación. conservación o reparación 
de máquinas. instalaciones. material de transporte, etc .. 
como: 

herramientas: 
material y aparatos de medida. comprobación o con 

trol (de temperatura. presión. distancia. altura. superficie. 
velocidad. etc.). induidos los aparatos eléctricos (voltí 
metros. amperímetros. cable¡ de medida. comparadores, 
transformadores. reqistradores. etc.) y los gálibos; 

aparates y material para fotografiar las máquinas y 
las instalaciones durante su montaje y después del mis 
mo; 

aparatos para el control técnico de buques. 

B. Material que necesitan los hombres de negocios, 
los expertos en organización científica o técnica del tra 
bajo. en productividad y en contabilidad. y las personas 
que ejercen profesiones similares. como: 

ordenadores personales; 
máqumas de escribir: 
aparatos de transmisión. grabación o reproducción 

del sonido o la imagen; 
instrumentos y aparatos de cálculo. 

C. Material necesario para los expertos encargados 
de levantamientos topográficos o de trabajos de pros 
pección geofísica. como: 

instrumentos y aparatos de medida; 
material de perforación; 
aparatos ~ transrmsién y de comunicación. 

D. Material necesario para los expertos encargados 
de luchar contra la contaminación. 

E. Instrumentos y aparatos necesarios para los médi 
cos. cirujanos. veeerinarios. comadronas y personas que 
ejercen profesiones similares. 

F. Material necesario para los expertos en arqueo 
logía, paleontología, geografía. zoología. etc. 

G. Material necesario para los artistas. compañías 
da teatro y orquestas. como todos los objetos U1ifízados 
pera la representación. instrumentos de música. deco 
rados. vestuario. etc. 

H. Material necesario para los conferenciantes a fin 
de ilustrar sus conferencias. 

l. Material necesario para los viajes fotográficos (cá 
maras de todos los tipos. casetes. exposímetros, obje 
tivos. trípodes. acumuladores. correas de lransmision. 
cargadores de baterías. monitores. material de ilumina 
ción. artículos de moda y accesorios para modelos, etc.). 

J. Vehículos concebidos o especialmente adaptados 
para ser utüizados con los fines anteriormente indicados, 
como unidades de control ambulantas. vehículos-taller. 
vehtculos-lebcratorio. etc. 
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ANEXO 83 

Anexo relativo a los contenedores, paletas, embalajes, 
muestras y otras mercancías importadas en el marco 

de una operación comercial 

CAPÍTULO 1 

Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 

a) por mercancías importadas en el marco de una 
operación comercial: los contenedores, paletas, emba 
lajes. muestras. películas publicitarias, así como las rner 
cancias de cualquier naturaleza importadas en el marco 
de una operación comercial. sin que su importación cons 
tituya en sí misma una operación comercial; 

b) por embalaje: todos los artículos y materiales que 
sirvan, o estén destinados a servir. en el estado en que 
se importen, para embalar, proteger, estibar o separar 
mercancías, con exclusión de los materiales (paja, papel, 
fibra de vidrio. viruta. etc.). importados a granel. Quedan 
igualmente excluidos los contenedores y paletas defi 
nidos. respectivamente, en las letras c) y d) del presente 
artículo; 

c) por contenedor: un instrumento de transporte (ca 
jón portátil, cisterna movible u otro instrumento análogo): 

i\ aue constituva un comoartimento total o nar cial- 
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reiterado; 

iii) que esté especialmente ideado para facilitar el 
transporte de mercancías. sin ruptura de carga, por uno 
o varios modos de transporte; 

iv) que esté diseñado de forma que pueda mani 
pularse fácilmente. en particular durante su transbordo 
de un modo de transpone a otro; 

v) que esté diseñado de forma que resulte fácil lle 
narlo y vaciar/o; y 

vi) que tenga un volumen interior de un metro cúbi 
co por lo menos. 

El término «contenedor» comprende tos accesorios 
y equipos del contenedor según su categoría. siempre 
que se transporten con el contenedor. El término «con 
tenedor» no comprende los vehículos. los accesorios o 
piezas sueltas de los vehículos. los embalajes ni las pale 
tas. Las «carrocerías movibles» se asimilan a los con 
tenedores. 

d) por paleta: un mecanismo sobre cuya base puede 
agruparse cierta cantidad de mercancías, a fin de cons 
tituir una unidad de carga para su transporte o para 
su manipulación o su apilamiento con aparatos mecá 
nicos. Este mecanismo está constituido bien por dos 
bases unidas entre si por medio de travesaños, bien por 
una base apoyada sobre unos pies; su altura total es 
lo más reducida posible. permitiendo al mismo tiempo 
su manipulación con carretillas elevadoras de horquilla 
o transpaletas: puede estar dotado o no de una supe 
restructura; 

e) por muestra: los artículos representativos de una 
categoría determinada de mercancías ya produeidas o 
que son modelos de mercancías cuya fabricación esté 
prevista, con exclusión de los artículos idénticos intro 
ducidos por la misma persona o expsdidos al mismo 
destinatario en cantidades tales que, tomadas en con· 

junto. no constituyan ya muestras de acuerdo con los 
usos normales del comercio; 

f) por película publicitaría: los soportes de imagen 
grabados. sonorizados o no, que reproduzcan esencial 
mente imágenes en las que se muestra la naturaleza 
o el funcionamiento de productos o materiales puestos 
a la venta o en alquiler por una persona establecida 
o residente fuera del territorio de importación temporal. 
siempre que sirvan para presentarse a posibles clientes 
y no en salas públicas, y se importen en un paquete 
que no contenga más que una copia de cada película 
y no forme parte de un envío de películas más impar· 
tan te; 

g) Por tráfico interno: el transporte de mercanclas 
cargadas en el territorio aduanero de una parte con 
tratante para ser descargadas en el territorio aduanero 
de la misma parte contratante. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre 
glo al artículo 2 del presente Convenio, las mercancías 
siguientes importadas en el marco de una operación 
comercial: 

a) los embalajes que se imponen o bien llenos para 
ser reexportados vacíos o llenos, o bien vacíos para ser 
raexoortartos llenos: 
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un contenedor para ser reexportados solos o con otro 
contenedor, o bien solos para ser reexportados con un 
contenedor: 

e) las piezas sueltas importadas para la reparación 
de los contenedores importados temporalmente. en vir 
tud de la letra b) del presente anfculo; 

d) las paletas; 
e) las muestras; 
f) las películas publicitarías; 
g) cualquier mercancía importada con uno de los 

fines enunciados eh el apéndice I al presente anexo en 
el marco de una operación comercial y cuya importación 
no constituya en sí misma una operación comercial. 

Artículo 3. 

Lo dispuesto en el presente Anexo no afectará en 
nada a las legislaciones aduaneras de las partes con 
tratantes aplicables a la importación de mercancías trans 
portadas en Contenedores, embalajes o sobre paletas. 

Artículo 4. 

1. Para poder beneficiarse de las facilidades con 
cedidas en el presente Anexo: 

a) los embalajes deberán ser reexportados única 
mente por el beneficiario de la importación temporal. 
No podrán utilizarse. ni siquiera ocasionalmente. en el 
tráfico interno; 

b) los contenedores deberán ir provistos .ie marcas 
en fas condiciones que se indican en el apéndice II al 
presente Anexo. Podrán utilizarse en el tráfico interno 
pero, en ese caso. las Partes contratantes podrán impo 
ner las condiciones siguientes: 



el contenedor será transportado, s¿gvienco un itine 
rario razonablemama directo. al lugar o cerca del lugar 
en que hayan de cargarse las mercancías que van a 
exportarse o a partir del cual se haya de reexportar el 
contenedor vacío; 

el contenedor sólo podrá utilizarse una vez en el trá 
fico interno antes de su reexportación: 

c) las paletas o un número igual de paletas del mis 
mo tipo y de valor sustancialmente igual deberán haber 
se exportado previamente o ser exportadas o reexpor 
tadas ulteriormente: 

d) las muestras y las películas publicitarías deberán 
pertenecer a una persona establecida o residente fuera 
del territorio de importación temporal y ser importadas 
con el único objeto de su presentación o de re ekzar 
una demostración en el territorio de importación tem 
poral a fin de lograr pedidos de mercancías que serán 
importadas en ese mismo teeritorio, No deberán ven 
derse, ni ser asignadas a su uso normal, salvo para los 
fines de la demostración. ni ser utilizadas de forma algu 
na en alquiler o contra remuneración durante su estancia 
en el territorio de importación temporal; 

e) la utilización de las mercancías mencionadas en 
los apartados 1 y 2 del apéndice I al presenta Anexo 
no deberá constituir una actividad lucrativa. 

2. Cada Parte contratante tendrá derecho a no con 
ceder la importación temporal a los contenedores. pale 
tas o embalajes que hayan sido objeto de compra. de 
alquiler-venta. de alquiler. o de un contrato de naturaleza 
similar, celebrado por una persona establecida o resi 
dente en su territorio. 

Artículo 5. 

1. la importación temporal de los contenedores, 
paletas y embalajes se concederá sin que se exija docu 
mento aduanero y sin depósito de garantía. 

2. En lugar de un documento aduanero y una garan 
tla para los contenedores. el beneficiario de la impor 
tación temporal podrá verse obligado a comprometerse 
por escrito: 

i) a facilitar a las autoridades aduaneras. a petición 
de las mismas. información detallada acerca de los des 
plazamientos de cada contenedor importado temporal 
mente, incluidas las fechas y los lugares de entrada en 
el territorio de importación temporal y de salida de dicho 
territorio. o una lista de los contenedores acampanada 
de un compromiso de reexportación. 

ii) a pagar los derechos e impuestos de importación 
qua pudieran exigirse en caso de incumplimiento de las 
condiciones da la importación temporal. 

3. En lugar de un documento aduanero y de una 
garantía para las paletas y los embalajes. el beneficiario 
de la importación temporal podrá verse obliqsdo a pre 
sentar a las autoridades aduaneras un compromiso escri 
to de reexportación. 

4. Las personas que recurran regularmente al régi 
men de importación temporal podrán suscribir un corn 
promiso global. 

Artículo 6. 

El plazo de reexportación de las mercancías impor 
tadas en el marco de una operación comercial será de 
al menos seis meses a pertir de la fecha de irnpertación 
temporal. 

Articulo 7. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva. en las condiciones previstas en el ertíeulo 
29 del presente Convenio. respecto de: 

a) tres grupos de mercandas. como máximo. entre 
las enunciadas en el artículo 2; 

b} el apartado 1 del artículo 5, 

del presente Anexo. 

Artículo 8. 

los apéndices al presente Anexo forman parte irrte 
grante del mismo. 

Artículo 9. 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará 
y sustituirá, con arreglo al artículo 2 7 del presente Con 
venio. los Convenios y disposiciones siguientes: 

Convenio europeo relativo al régimen aduanero de 
las paletas utilizadas en los transportes internacionales. 
Ginebra, 9 de diciembre de 1960; 

Convenio aduanero relativo a la importación temporal 
de embalajes. Bruselas. 6 de octubre de 1960; 

artículos 2 a 11 y Anexos 1 (apartados 1 y 2) a 
3 del Convenio aduanero sobre contenedores. Ginebra. 
2 de diciembre de 1972; 

artículos 3, 5 y 6 ( 1 .by 2) del Convenio internacional 
para facilitar la importación de muestras comerciales y 
material de propaganda, Ginebra. 7 de noviembre de 
1952, 

en las relaciones entre las partes contratantes que hayan 
aceptado el presente Anexo y que sean partes contra 
tantes en dichos Convenios. 

APÉNDICE 1 

Liste de. las rnercendes a que se refiere el ertlcúlo 2.g) 

1. Mercancías que deban someterse a pruebas. con 
troles. experimentos o demostraciones. 

2. Mercancías que vayan a servir para realizar prue 
bas. controles, experimentos o dernostr aciones. 

3. Películas cinematográficas impresionadas y reve 
ladas. positivos y otros soportes de imagen grabados 
que vayan a ser visionados antes de su utilización comer 
cial. 

4 .. Películas. cintas magnéticas. películas magneü 
zadas y otros soportes de sonido o de imagen que vayan 
a ser sonorizados. doblados o reproducidos. 

· 5. Soportes de información grabados. enviados a 
titulo gratuito y que vayan a ser utilizados para el proceso 
auternátíco de datos. 

6. Objetos (incluidos los vehículos) que, por s4 nato 
raleza, sólo puedan servir para hacer publicidad de un 
artfculo determinado o para hacer prcpaqanda con un 
objetivo definido. 

AP~NDICE 11 

Diseosiciones relativas si marcado de los contenedores 

1. los contenedores deberán llevar inscritas de for 
ma duradera y en un lugar adecuado y ~n visible las 
indicaciones siguientes: 



a) identificación del propietario o del operador prin 
cipal; 

b) marcas y números de identificación del conte 
nedor adoptados por el propietario o el operador, y 

c) tara del contenedor. incluidos todos los elemen 
tos permanentes del mismo. 

2. El pais a! que pertenece el contenedor podrá indi 
carse. bien con todas sus letras, bien con el código de 
pais ISO alía-Z. previsto en la norma internacional ISO 
3 166. o también con el signo distintivo utiliz ado en la 
circulación internacional por carretera para indicar el país 
de matriculación de los vehículos automóviles. Cada país 
podrá supeditar el empleo de 'su nombre o signo en 
los contenedores al respeto de lo dispuesto en su legis 
lación nacional. La identificación del propietario o del 
operador podrá realizarse. bien con la indicación de su 
nombre. o bien con una sigla consagrada por el uso. 
con exclusión de símbolos como emblemas o banderas. 

3. Para que las marcas y números de identificación 
que figuren en los contenedores puedan considerarse 
inscritos de forma duradera, cuando se utilice una hoja 
de material plástico. deberán cumplirse las condiciones 
siguientes: 

a) se utilizará un adhesivo de calidad. La banda. una 
vez aplica da. deberá presentar una resistencia a la trac 
ción menor que la fuerza de adhesión, de forma que 
sea imposible despegar la banda sin dañarla. Una banda 
obtenida mediante colada satisface estas _exigencias. No 
podrán utilizarse las bandas fabricadas mediante calan 
drado; 

b) cuando deban modificarse las marcas y números 
de identificación, la banda que va a sustituirse deberá 
retirarse por completo antes de colocar la nueva. No 
se admitirá la colocación de una banda nueva sobre 
una banda ya pegada. · 

4. Las especificaciones relativas a la utilización de 
una hoja de material plástico para el marcado de los 
contenedores enunciadas en el apartado 3 del presente 
apéndice no excluirán la posibilidad de utilizar otros 
métodos de marcado duradero. 

ANEXO 84 
Anex.o relativo a las mercancías importadas 
en el marco de una operación de producción 

CAPÍTULO 1 

Definición 

Articulo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá 
por: 

1) mercanc/as importadas en el marco de una ope 
ración de producción: 

a) las matrices. clichés. moldes, dibujos. proyectos, 
modelos y otros objeros similares; 

b) los instrumentos de medida, control, comproba 
ción y otros objetos similares; 

e) las herramientas e instrumentos especiales, 

que se importen para su utilización durante un proceso 
de fabricación de mercancías; y 

2) medios de producción de sustitución: los instru 
mentos. aparatos y máquinas que. en espera de la entre 
ga o la reparación de mercancías similares, sean puestos 
a disposición de un cliente por el proveedor o el repa 
rador, según el caso. 

CAPÍ1ULO 11 

Ambito de aplicación 

Artículo 2. 
Se beneficiaran de la importación temporal con arre 

glo al articulo 2 del presente Convenio las mercancías 
importadas en el marco de una operación de producción. 

CAPÍTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo: 

a) las mercancías importadas en el marco de una 
operación de producción deberán pertenecer a una per 
sona establecida fuera del territorio de importación tern 
poraí e ir destinadas a una persona establecida en dicho 
leffltMio; 

»} la totalidad o un-a parte (en función de lo dis 
puesto por la legislación nacional) de la producción resul 
tante de Je utilización de las mercancías importadas en 
el merco de una operación de producción a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 1 del presente Anexo deberá 
exportarse del territorio de importación temporal; 

c) los medios de producción de sustitución deberán 
ponerse a disposición de una persona establecida en 
~ territorio de importación temporal. de modo gratuito 
y provisional. por el proveedor de los medios de pro 
ducción cuya entrega se retrase o que deban repararse. 
e ?El" iniciativa suya. 

.Ariculo 4. 

1. El ptazo de reeitpartación de las mercancías a 
~ se refiere el apa<taAitQ 1 del articulo 1 del presente 
Anexa será r.: al menos doce meses a partir de la fecha 
de lmP()ítaCJÓn t~1'91 . 

2. El p\az1.1 de rea~rtación de los medios de Pro 
ducción de sustitución será de al menos seis meses a 
¡,aro< de la fecha d8 imp0rtación temporal. 

ANEXO 85 

Ane,co relativo e las mercancías importadas con un 
fin educativo, cientifico o cultural 

CAPÍTULO 1 

Definiciones 

Artícuto 1. 
Para- la aplicación del presente Anexo. se entenderá: 
a) Por mercancías importadas con un fin educativo, 

ciemíJico o cuUural: El material científico y pedagógico. 
el linaterial de bienestar destinado a las gentes de mar, 
asf CEJmo cualquier otra mercancía importada en el marco 
de UAa actividad educativa, científica o cultural. 

b) En la letra ajanterior: 
i) Por material cieatltico y pedagógico: Todos los 

modelos. instrumentos, aparatos. máquinas y sus acce 
sorios que se utilicen para la investigación científica y 
la enseñanza o la formación profesional; . 

ii) Por material de bienestar destinado a las gentes 
de mar: El ma&erial itestifladn a las actividades de carác- 



ter cultural. educativo. recreativo, religioso o depcrtive 
de las personas que tengan a su cargo tareas relacio 
nadas con el funcionamiento o con el servicio en la mar 
de un buque extranjero dedicado al tráfico marítimo 
internacional. 

En los apéndices l. 11 y 111 al presente Anexo se incluyen 
listas ilustrativas, respectivamente, del «material peda 
gógico», del «material de bienestar destinado a las gentes 
del mar» y de «cualquier otra mercancía importada en 
el marco de una actividad educativa, científica o cultural». 

CAPITULO JI 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre 
glo al articulo 2 del presente Convenio: 

a) Las mercancías importadas exclusivamente con 
fin educativo. científico o cultural. 

b) Las piezas de recambio correspondientes al mate 
rial científico y pedagógico importado temporalmente 
en virtud del apartado a) anterior, así como las herra 
mientas especialmente concebidas para el mantenimien 
to. el control, el calibrado o la reparación de dicho mate 
rial. 

CAPÍTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 

Para poder bene1iciarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo: 

a) Las mercancías importadas con un fin educativo, 
científico o cultural deberán pertenecer a una persona 
establecida fuera de/ territorio de importación temporal 
y ser importadas por establecimientos autorizados y en 
un número razonable habida cuenta de su destino. 
No deberán utilizarse con fines comerciales. 

b) El material de bienestar destinado a las gentes 
de mar deberá utilizarse a bordo de buques extranjeros 
dedicados al tráfico marítimo internacional, o bien ser 
desembarcado temporalmente de un buque para su i.Jtí 
lización en tierra por la tripulación, o bien ser importado 
para su utilización en los hogares. clubes y locales de 
recreo para gentes de mar, gestionados por organismos 
oficiales o por organizaciones religiosas p de otro tipo 
con fines no lucrativos. así como en los lugares de cutto 
en que se celebren regularmente oficios destinados a 
las gentes de mar. 

Articulo 4. 

La importación temporal de material científico y peda 
gógico y de material de bienestar destinado a las gentes 
de mar utilizado a bordo de buques se concederá sin 
que se exija documento aduanero y sin depósito de 
garantía. En su caso, podrá exiqirse, para el material 
científico y pedagógico, un inventario y un compromiso 
escrito de reexportación. 

Articulo 5. 

El plazo de reexportación de las mercancías impor 
tadas con un fin educativo, científico o cultural será de 
al menos doce meses a partir de la fecha de importación 
temporal. 

Artículo 6. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva. en las condiciones previstas en el artículo 
29 del presente Convenio, respecto de lo dispuesto en 
el artículo 4 del presente Anexo, en lo que se refiere 
al material científico y pedagógico. 

Articulo 7. 

Los apéndices al presente Anexo forman parte inte 
grante del mismo. 

Artículo 8. 

A su entrada en vigor. el presente Anexo derogará 
y sustituirá, con arreglo al articulo 27 del presente Con 
venio. el Convenio aduanero relativo al material de bie 
nestar destinado a las gentes de mar, Bruselas. 1 de 
diciembre de 1964; el Convenio aduanero relativo a la 
importación temporal de material científico, Bruselas, 11 
de junio de 1968, y el Convenio aduanero relativo a 
la importación temporal de material pedagógico. Bru 
selas. 8 de junio de 1970. en las relaciones entre las 
Partes contratantes que hayan aceptado el presente 
Anexo y que sean Partes contratantes en dichos Con 
venios. 

APÉNDICE! 
Lista ilustrativa 

a) Aparatos de grabación o de reproducción de soni 
do o imágenes. como: 

Proyectores de diapositivas o de películas sin movi 
miento. 

Proyectores de cine. 
Retroproyectores y episcopios. 

· Magnetófonos. magnetoscopios y lcinescopios. 
Circuitos cerrados de televisión. 
b) Soportes de sonido e imagen. como: 
Diapositivas. películas sin movimiento y microfilmes. 
Películas cinematográficas. 
Grabaciones sonoras (cintas magnética, discos). 
Cintas de vídeo. 
c) Ma.terial especializado. como: 
Material bibliográfico y audiovisual para bibliotecas. 
Bibliotecas móviles. 
Laboratorio de lenguas. 
Material de interpretación simultánea. 
Máquinas de enseñanza programada. mecánicas o 

electrónicas. 
Objetos especialmente concebidos para la enseñanza 

o_ la formación profesional de las personas minusválidas. 
d) Otro material. como: 
Murales. maquetas. gráficos. mapas. planos. fotogra 

fías y dibujos. 
Instrumentos. aparatos y modelos creados para 

demostraciones. 
Colecciones de objetos con información pedagógica 

visual o sonora, preparadas para la enseñanza de una 
determinada materia (estuche pedagógico). 

Instrumentos. aparatos, herramientas y máqui 
nas-herramientas para el aprendizaje de técnicas o de 
oficios. 

Materiales. incluidos los vehículos concebidos o aspe 
cialmente adaptados para su utilización en operaciones 
de socorro. destinados a la formación de las personas 
que deban prestar socorro. 



APÉNDICE 11 

Lista ilustrativa 

a) Libros e impresos, como: 

Libros de todas clases. 
Cursos por correspondencia. 
Diarios y publicaciones periódicas. 
Foltetos informativos sobre los servicios de bienestar 

existentes en los puertos. 

b) Material audiovisual. como: 

Aparatos de reproducción de sonido e imagen. 
Grabadores de cintas magnéticas. 
Receptores de radio, receptores de televisión. 
Aparatos de proyección. 
Grabaciones en discos o en cintas magnéticas (cursos 

de lenguas. emisiones radiadas, felicitaciones, música 
y pasatiempos). 

Películas impresionadas y reveladas. 
Diapositivas. 
Cintas de video. 

c) Artículos de depone. como: 

Ropa de depone. 
Balones y pelotas. 
Raquetas y redes. 
Juegos de cubierta. 
Material de atletismo. 
Material de gimnasia. 

d) Material para la práctica de juegos o pasatiem- 
pos, como: 

Juegos de sociedad. 
Instrumentos de música. 
Material y accesorios para teatro de aficionados. 
Material para la pintura artística; la escultura; el tra- 

bajo de la madera: el trabajo de los metales; la confección 
de alfombras, etcétera. 

e) Objetos de culto. 
f) Panes, piezas sueltas y accesorios del material 

de bienestar. 

APÉNDICE 111 
Lista ilustrativa 

Mercancías como: 

1. Vestuario y accesorios escénicos enviados en 
concepto de préstamo gratuito a sociedades dramáticas 
o teatros. 

2. Partituras musicales enviadas en concepto de 
préstamo gratuito a salas de concierto o a orquestas. 

ANEXO 86 

Anexo relativo a los efectos personales de los viajeros 
y a las mercancías importadas con un fin deportivo 

CAPÍTULO 1 

Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 

a) Por viajero: Toda persona que penetre tempo 
ralmente en el territorio de una Parte contratante donde 
no tenga su residencia habitual, con fines turísticos, 

deportivos, de negocios. de reuniones profesionales. de 
salud, de estudios. etc. 

b) Por efectos personales: Todos los artículos, nue 
vos o usados. ·que un viajero pueda necesitar razona 
blemente para su uso personal durante el viaje, teniendo 
en cuenta todas las circunstancias de dicho viaje. con 
exclusión de cualquier mercancía importada con fines 
comerciales. En el apéndice 1 al presente Anexo figura 
una lista ilustrativa de los efectos personales. 

c) Por rnercancias importadas con un fin deportivo: 
Articulas de deporte y otros materiales destinados a ser 
utilizados los por los viajeros en competiciones o demos 
traciones deportivas o con fines de entrenamiento en 
el territorio de importación temporal. En el apéndice 11 
al presente Anexo figura una lista ilustrativa de estas 
mercancías. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre 
glo al artículo 2 del presente Convenio los efectos per 
sonales y las mercancías importadas con un fin depor 
tivo. 

CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo: 

a) Los efectos personales deberán ser importados 
por el propio viajero, encima o en su equipaje (vaya 
o no acompañado por éste). 

b) las mercancías importadas con un fin deportivo 
deberán pertenecer a una persona establecida o resi 
dente fuera del territorio de importación temporal e 
importarse en número razonable habida cuenta de su 
destino. 

Artículo 4. 

1. La importación temporal de los efectos se con 
cederá sin que se exija documento aduanero y sin deoó 
sito de garantía, salvo para los artlcuios a los que corres 
ponda un ,elevado importe de derechos e impuestos de 
trnportacion. 

2. Para las mercancías importadas con un fin depor 
tivo podrá aceptarse. en la medida de lo posible. un 
inventario de las mercancías y un compromiso escrito 
de reexportación en lugar de un documento aduanero 
y del depósito de una garantía. 

Artículo 5. 

J _ La reexportación de los efectos personales tendrá 
lugar a más tardar cuando la persona que los haya impor 
tado abandone el territorio de importación temporal. 

2. El plazo de reexportación de . las mercancías 
importadas con un fin deportivo será de al menos doce 
meses a partir de la fecha de importación teropor al. 

Artículo 6. 

Los apéndices al presente Anexo forman parte inte- 
grante del mismo. 1 



Articulo 7. 

A su entrada en vigor, el presente anexo derogará 
y sustituirá, con arreglo al articulo 2 7 del presente Con 
venio. lo dispuesto an los artículos 2 y 5 del Convenio 
sobre facilidades aduaneras para el turismo. Nueva York. 
4 de junio de 1954, en las relaciones entre las Partes 
contratantes que hayan aceptado el presenta Anexo y 
que sean Partes contratantes en dicho Convenio. 

APÉNDICE 1· 

Lista ilustrativa 

1. Ropa. 
2. Artículos de higiene personal. 
3. Joyas personales. 
4. Cámaras fotográficas y cinematográficas acom 

pañadas de una cantidad razonable de películas y acce 
sorios. 

5. Proyectores portátiles de diapositivas o de pelí 
culas y sus accesorios, así como una cantidad razonable 
de diapositivas o películas. 

6. Cámaras de vídeo y aparatos portátiles de gra 
bación de vídeo acampanados de una cantidad razonable 
de cintas. 

7. Instrumentos de música portátiles. 
8. Fonógrafos portátiles. con discos. 
9. Aparatos portátiles de grabación y reproducción 

de sonido. incluidos dictáfonos, con cintas. 
1 O. Receptores de radio portátiles. 
11. Receptores de televisión portátiles. 
12. Máquinas de escribir portátiles. 
13. Máquinas calculadoras portátiles. 
14. Ordenadores personales portá ti/es. 
1 5. Gemelos. 
16. Coches para niños. 
17. Sillas de ruedas para inválidos. 
18. Aparatos y equipos deportivos como tiendas y 

otro material de «carnpinq». artículos de pesca, equipo 
para alpinistas, material de submarinismo, armas de caza 
con cartuchos, ciclos sin motor, canoas o «kavaks» de 
longitud inferior a 5.5 metros. esquís, raquetas de tenis. 
planchas de «surf», planchas de vela. equipo de golf. 
alas delta y parapentes. 

19. Aparatos de diálisis portátiles y material médico 
'similar. así como articulas desechables importados para 
ser utilizados con dicho material. 

20. Otros artículos que tengan manitiestamente 
carácter personal. 

D) Ropa. calzado y guantes de deporte, tocados para 
la práctica de deportes, etc., de todas las clases. 

E) Material para la práctica de deportes náuticos. 
como: 

Canoas y «kavaks», 
Barcos de vela y de remos, velas. remos y pagayas. 
Acuap/anos y velas. 
F) Vehículos con motor, como: 
Coches. 
Motocicletas. 
Barcos. 
G) Material destinado a manifestaciones diversas. 

como: 
Armas de tiro deportivo y municiones. 
Ciclos sin motor. 
Arcos y flechas. 
Material de esgrima. 
Material de gimnasia. 
Brújulas. 
Alfombras para los deportes de lucha y tatamis. 
Material de halterofilia. 
Material de equitación. «sulkies», 
Parapentes. alas delta. planchas de vela. 
Material de escalada. 
Casetes musicales para acompañar las demostracio- 

nes. 
H) Material auxiliar. como: 
Material de medición y marcadores de resultados. 
Aparatos para análisis de sa_ngre y de orina. 

ANEXO B7 
Anexo relativo al material da propaganda turística 

APÉNDICE 11 

Lista ilustrativa 

A) Material de atletismo. como: 
Vallas de saltos. 
Jabalinas. discos. pértigas. pesos. martillos. 

B) Material para juegos de pelota. como: 
Pelotas de todas las clases. 
Raquetas. mazos, palos de golf. palos de hockey, 

bates y similares. 
Redes de todas las clases. 
Postes para porterías. 

C) Material para deportes de invierno. como: 
Esquís y bastones. 
Patines. 
Trineos y trineos de velocidad («bobsleighs»). 
Materia1 para el juego de tejos (,,curling»). 

CAPÍTULO 1 
Definición 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá 
por material de propaganda turística: Las mercancías 
que tengan por objeto inducir al público a visitar un 
país extranjero, en particular. a asistir en el mismo a 
reuniones o manifestaciones de carácter cultural. reli 
gioso. turístico. deportivo o profesionaL En el apéndice 
al presente Anexo figura una lista ilustrativa de este 
material. 

CAPÍTULO 11 
Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

El material de propaganda turística se beneficiará de 
la importación temporal. con arreglo al artículo 2 del 
presente Convenio. con. excepción del material a que 
se refiere el artículo 5 del presente Anexo, para el que 
se concede la franquicia de los derechos e impuestos 
de importación. 

CAPÍTULO 111 
Disposiciones varías 

Artículo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo. el material de propaganda turística 



deberá pertenecer a una persona establecida fuera del 
territorio de importación temporal y ser imponado en 
una cantidad razonable habida cuenta de su destino. 

Artículo 4. 

· El plazo de reexportación del material de propaganda 
turística será de al menos doce meses a partif de la 
fecha de importación temporal. 

Artículo 5. 

Se concederá la importación con franquicia de los 
derechos e impuestos de importación al material de pre 
paganda turística siguiente: 

a) Documentos (desplegables. folletos. libros. revis 
tas. gulas. carteles enmarcados o no, lotograHas y 
ampliaciones fotográficas sin enmarcar. mapas geográ 
ficos ilustrados o no. vitrofanías) destinados a su dis 
tribución oratuita. siempre que dichos documentos no 
contengan más de un 25 por 100 de publicidad comer 
cial privada y sea evidente su objetivo de propaganda 
de carácter general. 

b) Listas y eouarios de hoteles extranjeros publica 
dos por los organismos oficiales de turisrno o baja su 
patrocinio y horarios relativos a servicios de transportes 
explotados en el extranjeros. cuando dichos documentos 
se destinen a su distribución gratuita y no contengan 
más de un 2 5 por 100 de publicidad comercial privada. 

c) Material técnico enviado a los representantes 
acreditados o a los deie qados designados por organis 
mos oficiales nacionales de turismo y ~e no !IEI destine 
a su distribución. es rilecir, los arwario •. listas de abo 
nados de teléfonos, listas de h~es. catálogos de ferias, 
muestras de erocucros artesenales de u11 valor dasare 
ciabte, documentación sobre museo •. universidades, bal 
nearios y otras instituciones análogas. 

Artículo 6. 

El apéndice al presente Anexo forma parte int~rMlte 
del mismo. 

Artículo 7. 

A su entrada en vigor. eJ presenta Anexo de<ogará 
y sustituirá. con arregJo al articula 27 del presente Con 
venio. el Protocolo adicional al Convenio sobre facilida 
des aduanaras en favor del turismo. relativo a l'a irnpor 
!lflción de documentos y de material de propaganda turís 
tica, Nueva York. 4 de junio de 1 954. en las relaciones 
entre las Partes oontrames que hayan aceptado el pre 
sente anexo y que sean Panes contratantes e<1 dicho 
Protocolo. 

APÉNDICE 

Lista ilustrativa 

1. Objetos destinados a 501' expuestos 6fl las oficinas 
de los representantes acreditados o de los delegados 
designados por los organismos oficiales nacionales de 
turismo o en otros locales autorizados por las autoridades 
aduaneras del territorio de importación temporal: Cua 
dros y dibujos, ,fotograflas y ampliaciones fotográficas 
enmarcadas. libros de arte. pinturas. grabados o litogra 
fías. esculturas y tapicerías y otros objetos artísncos 
similares. 

2. Material de exposición (vitrinas. soportes y obje 
tos similares), incluidos los aparatos eléctricos o meca 
nicos necesarios para su funcionamiento. 

3. Películas documentales. discos. cintas magnéti 
cas impresionadas y otras grabaciones sonoras. desti 
nadas a sesiones grawitas. con exclusión de aquellas 
cuyo tema tienda a la publicidad comercial y de /as que 
se encuentren normalmente a la venta en el territorio 
de importación temporal. · 

4. Banderas. en número razonable. 
5. Dioramas. maquetas. diapositivas. clichés de 

impresión. negativos fotográficos. 
6. Muestras. en número razonable, de productos de 

la artesanía nacional. de trajes regionales y de otros ar 
tículos similares de carácter folclórico. 

ANEXO 88 
Anexo relativo a las rnercancias impon.adas en tráfico 

fronte,izo 

CAPÍTULO 1 

Definiciones 

Articulo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá: 
a) Por mercancías importadas en tráfico fronterizo: 
Las Q\Je lleven consigo los habitantes fronterizos en 

el ejercicio de su oficio o profesión (artesanos. médi 
cos. etc.). 

Los efectos personales o los artículos domésticos de 
los habitantes fronterizos y que importen para ,u repa 
ración. elabcración o transformación. 

El material destinado a la explotación de los sienes 
raíces situados en la zona de frontera del territorio de 
importaci6<1 temporal.. 

El material perteneciente a un orqarusrnos eficial 
importado en el marco de ooa acción de socorro (in 
cendio. inundación. etc.). 

b) Por zona de frMtel'a: La banda de territorio adua 
sero adyacente a la rreotera terrestre cuyo alcance está 
de~tado p0< la legislación Racional y cuya detirnitación 
sirve para distinguir ei 1"áfico fronterizo de los damos 
tráficos. 

c) Por habitantes fronterizos: Las persones estable 
cwas o rssidenses en una zona de !re,nl!era. 

d) Por tráfico l<cmterizo: Los imporú!oiones efectua 
dos por l~s habitantes fr0<11e<izos entre do.1. zcnas de 
tn,ntera sovaceote. 

CAPÍTULO M 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiaran de la importación temooeal con arre 
glo al artfcuJo 2 del presenta Convenio, las mercancías 
imoortsdes oo tráfico fronterizo. 

CAPiTut.O ni 
Disposiciones varias 

Artículo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexa: 

a} Las mercancías importadas en tráfico fronterizo 
deberán pertenecer a un habitante fronterizo de la zona 
da frontera adyacente a la de importación temporal. 
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b) El material destinado a la explotación de los bie 
nes raíces deberá ser utilizado por habitantes fronterizos 
de la zona de frontera adyacente a la de importación 
temporal que exploten tierras situadas en esta última 
zona de frontera. El material deberá utilizarse para la 
ejecución de trabajos agrícolas o de trabajos forestales 
como la descarga o el transpone de madera, o la pis- 
cicultura. - 

c) El tráfico fronterizo de reparación. elaboración o 
transformación deberá estar desprovista de cualquier 
carácter comercial. 

Artículo 4_ 

1. La importación temporal de las mercancías 
importadas en tráfico fronterizo se concederá sin que 
se exija documento aduanero y sin depósito de garantía. 

2. Cada Parte contratante podrá supeditar el bene 
ficio de la importación temporal de las mercancías impor 
tadas en tráfico fronterizo a la presentación de un inven 
taria relativa a dichas mercancías, así como de un com 
promiso de reexportación. 

3. También podrá concederse el beneficio de la 
importación temporal sobre la base de una simple ins 
cripción en un registro de la aduana. 

Articulo 5. 
1. El plazo de reexportación de las mercancías 

importadas en tráfico fronteriza será de al menos doce 
meses a partir de la fecha de importación temporal. 

2. No obstante. el material destinado a la explota 
ción de los bienes rafees deberá reexportarse una vez 
concluido el trabajo. 

a) las mercancías importadas con fines humanita 
rios deberán pertenecer a una persona establecida fuera 
del territorio de importación temporal .y ser enviadas a 
título de préstamo gratuito. 

b) El material médico-quirúrgico y de laboratorio 
deberá destinarse a hospitales u otros centros sanitarios 
que, por encontrarse en circunstancias excepcionales. 
tengan necesidad urgente del mismo, siempre que en 
el territorio de importación temporal no se disponga de 
dicho material en cantidad suficiente. 

c) Los envíos de emergencia deberán destinarse a 
personas autorizadas por las autoridades competentes 
del territorio de importación temporal. · 

Articulo 4. 

1. Para el material médico-quirúrgico y de labora- 
torio, deberían aceptarse. en la medida de lo posible, 
un inventario de las mercancías y un compromiso escrito 
de reexportación en lugar de un documento aduanero 
y una garantla. 

2. La importación temporal de envíos de emergen 
cia se concederá sin que se exija documento aduanero 
y sin depósito de garantfa. No obstante, las autoridades 
aduaneras podrán exigir la presentación de un inventario 
de dichas mercanclas y da un compromiso escrito de 
reexportación. 

ANEXO 89 
Anexci relativo e las mercancfas importadas con fines 

humanitarios 

CAPrTULOI 
Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 
a) Por mercancías importadas con fines humanita 

rios: El material médico-quirúrgico y de laboratorio y los 
envfos de emergencia; 

b) Por envíos de emergencia: Todas las mercancías, 
como vehículos y otros medios de transporte. mantas. 
tiendas, casas prefabricadas y otras mercancías de pri 
mera necesidad expedidas para ayudar a las víctimas 
de catástrofes naturales o siniestros análogos. 

CAPÍTULO fl 
Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre 
glo al artículo 2 del presente Convenio. las mercancias 
importadas con fines humanitarios. 

CAPÍTIJLO 111 
Disposiciones varias 

Articulo 3. 

Para podar beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presenta Anexo: 

Artículo 5. 

1. El plazo de reexportación del material médico-qui 
rúrgico y de laboratorio se determinará teniendo en cuen 
ta las necesidades. 

2. El plazo de reexportación de los envíos de erner 
gencia será de al menos doce meses a partir de la fecha 
de importación temporal. 

ANEXOC 
Anexo relativo a los medios de transporte 

CAPÍTULO 1 
Definiciones 

Artículo 1. 

A los fines del presente Anexo. se entenderá: 
a) Por medios de transporte: Cualquier navío (inclui 

dos los lanchones. pontones y chalanas, incluso trans 
portados a bordo de un buque. y los hidrodeslizadores), 
aerodeslizador, aeronave, vehículo de carretera dotado 
de motor (incluidos los ciclos con motor, los remolques. 
los semirramolques y las combinaciones de vehiculos) 
y el material ferroviario rodante. asf como sus piezas 
de recambio, accesorios y equipos normales que se 
encuentren a bordo del medio de transporte, incluido 
el material especial para la carga, descarga, manipula 
ción y protección de las mercancías. 

b) Por uso comercial: El transporte de personas a 
titulo oneroso o el transporte industrial o comercial de 
mercancías. sea o no a título oneroso. 

c) Por uso privado: Utilización por el interesado 
exclusivamente para su uso personal. con exclusión de 
cualquier uso comercial. 

d) Por tráfico interno: El transpone de personas 
embarcadas o de mercancías cargadas. en el lerritorio 
de importación temporal para ser desembarcadas o des- 
cargadas en ese mismo territorio. 

e) Por depósitos normales; Los depósitos previstos 
por el constructor en todos los medios de transporte 
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del mismo tipo que el medio considerado y cuya dis 
posición permanente permita la utilización directa de 
un tipo de carburante. tanto para la tracción de los 
medios de rransporte como. en su caso. para el fun 
cionamiento durante el transporte de los sistemas de 
refrigeración y otros sistemas. Se considerarán también 
depósitos normales. los depósitos adaptados a los 
medios de transporte para la utilización directa de otros 
tipos de carburante. así como los depósitos adaptados 
a los demás sistemas con los que puedan ir equipados 
los medios de transporte. 

CAPITULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de !a importación temporal con arre 
glo al articulo 2 del presente Convenio: 

a) Los medios de transporte de uso comercial o 
privado. 

b} Las piezas de recambio y los equipos importados 
para la reparación de un medio de transporte ya impor 
tado temporalmente. A las piezas y equipos sustituidos 
no reexportados les serán aplicables los derechos e 
impuestos de ímportación. a menos que reciban uno 
de los destinos previstos en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

Artículo 3. 

No constituirán una modificación en el sentido de 
la letra a) del articulo 1 del presente Convenio las ope 
raciones regulares de mantenimiento y las reparaciones 
de los medios de transporte que se hagan necesarias 
durante el viaje con destino al territorio de importación 
temporal o dentro del mismo, y que se efectúen durante 
el período de importación temporal. 

Articulo 4. 

1. Los combustibles y carburantes contenidos en 
los depósitos normales de los medíos de transporte 
importados temporalmente. así como los aceites lubri 
cantes destinados a las necesidades normales de dichos 
medios de transporte. se importarán con franquicia de 
los derechos e impuestos de importación y sin aplicación 
de las prohibiciones o restricciones a la importación. 

2. No obstante. en lo que se refiere a los vehículos 
de carretera dotados de motor y de uso comercial. cada 
Parte contratante tendrá derecho a fijar unos máximos 
para las cantidades de combustibíe y de carburante que 
pueden importarse en su territorio con franquicia de los 
derechos e impuestos de importación y sin aplicación 
de las prohibiciones o restricciones a la importación en 
los depósitos normales del vehículo de carretera dotado 
de motor e importado temporalmente. 

CAPÍTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 5. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en al presente Anexo: 

a) los medios de transporte de uso comercial debe 
ráfi estar matriculados en un territorio distinto deí de 
importación temporal. a nombre de una persona esta- 

blecida o residente fuera del territorio de importación 
temporal. y ser importados y utilizados por personas que 
ejerzan su actividad a partir de dicho territorio. 

b) Los medios de transporte de uso privado deberán 
estar matriculados en un territorio distinto del de impor 
tación temporal. a nombre de una persona establecida 
o residente fuera del territorio de importación temporal. 
y ser importados y utilizados por personas que residan 
en dicho territorio. 

Articulo 6. 

La importación temporal de medios de transporte se 
concederá sir, que se exija documento aduanero y sin 
depósito de garantía. 

Articulo 7. 

No obstante lo dispuesto en el articulo 5: 
a) Los medios de transporte de uso comercial 

podrán ser utilizados por terceros debidamente autori 
zados por el beneficiario de la importación temporal y 
que ejerzan su actividad por cuenta de éste. incluso si 
están establecidos o residen en el territorio de impor 
tación temporal. 

b) Los medios de transporte de uso privado podrán 
ser utilizados por terceros debidamente autorizados por 
el beneficiario de la importación temporal. Cada parte 
contratante podrá aceptar que una personal residente 
en su territorio utilice un medio de transporte de uso 
privado. en particular cuando lo utilice por cuenta y bajo 
las instrucciones del beneficiario de la importación tem 
poral. 

Artículo 8. 

Cada parte contratante tendrá derecho a rehusar o 
revocar el beneficio de la importación temporal: 

a) A los medios de transporte de uso comercial que 
se utilicen para el tráfico interno. 

b) A los medios de transporte de uso privado que 
se utilicen para un uso comercial en tráfico interno. 

c) A los medios de transporte que se alquilen des 
pués de su importación o, si estaban alquilados en el 
momento de su importación. que se realquilen o 
subarrienden con un objetivo distinto de la reexportación 
inmediata. 

Articulo 9. 

1. La reexportación de los medios de transporte de 
uso comercial tendrá lugar una vez concluidas las ope 
raciones de transporte para las que se hubieran impor 
tado. 

2. Los medios de transporte de uso privado podrán 
permanecer en el territorio de importación temporal 
durante un periodo. continuado o no, de seis meses por 
cada período de doce meses. · 

Artículo 1 O. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva. con arreglo al articulo 29 del presente Con 
venio. respecto de: 

a) La letra a) del artículo 2. en lo que se refiere 
a los vehículos de carretera dotados de motor y el mate 
rial ferroviario rodante de uso comercial. 

b) El artículo 6, en lo que se refiere a los vehículos 
de carretera dotados de motor de uso comercial y los 
medios de transporte de uso privado. · 

c) El apartado 2 del articulo 9. del presente Anexo. 
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Artículo 11. 

A su entrada en vigor. el presente Anexo derogará 
y sustituirá. con arreglo al articulo 27 del presente Con 
venio, el Convenio aduanero sobre importación temporal 
de vehículos privados de carretera. Nueva York. 4 de 
junio de 1954; el Convenio aduanero sobre importación 
temporal de vehículos comerciales de carretera, Ginebra. 
18 de mayo de 1956. y el Convenio aduanero sobre 
importación temporal para uso prjvado de embarcacio 
nes de recreo y aeronaves, Ginebra. 18 de mayo de 
1956, en las relaciones entre las partes contratantes 
que hayan aceptado este Anexo y que sean partes con 
tratantes en dichos Convenios. 

ANEXO D 
Anexo relativo a los animales 

CAPÍTULO! 
Definiciones 

ArtÍCJJIO 1. 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 
a} Por animales: los animales vivos de todas las 

especies. 
b) Por zona de írcmera: La banda de territorio adua 

nero adyacente a la frontera terrestre cuyo alcance está 
delimitado por la legislación nacional y cuya delimitación 
sirve para distinguir el tráfico fronterizo de los demás 
tráficos. . 

c] Por habitantes· fronterizos: Las personas estable 
cidas o residentes en una zona de frontera. 

d) Por tráfico fronterizo: las importaciones efectua 
das por los habitantes fronterizos entre dos zonas de 
frontera adyacentes. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Articulo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre 
glo al articulo 2 de\ presente Convenio \os animales 
importados para los fines enumerados en el apéndice 
al presente Anexo. 

CAPÍTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo: 

a) los animales deberán pertenecer a una persona 
establecida o residente fuera del territorio de importación 
temporal. 

b] los animales de tiro importados para la explo 
tación de tierras situadas en la zona de frontera de impor 
tación temporal deberán serlo por habitantes fronterizos 
de la zona de frontera adyacente a la de importación 
temporal. 

Artículo 4. 

1. La importación temporal de los animales de tiro 
a que se refiere la letra b) del artículo 3 del presente 

Anexo o de los animales importados para la trashuman 
cia o el pastoreo en tierras situadas en la zona de frontera 
se concederá sin que se exija documento aduanero y 
sin depósito de garantía. 

2. Cada parte contratante podrá supeditar el bene 
ficio de la importación temporal de los animales a que 
se refiere el apartado 1 del presente artículo a la pre 
sentación de· un inventario y un compromiso escrito da 
reexportación. 

Articulo 5. 

1. Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva. con arreglo al artículo 29 del presente Con 
venio, respecto del apartado 1 del artículo 4 del presente 
Anexo. 

2. Cada Parte contratante tendrá derecho, asimis 
mo. a formular una reserva con arreglo al artículo 29 
del presente Convenio, respecto de los puntos 12 y 13 
del apéndice del presente Anexo. 

Artículo 6. 

El plazo de reexportación de los animales será de 
al menos doce meses a partir de la fecha de importación 
temporal. 

Artículo 7. 

El apéndice al presente Anexo forma parte integrante 
del mismo. 

APÉNDICE 
Lista contemplada en el artículo 2 

1. Adiestramiento. 
2. Entrenamiento. 
3. Reproducción. 
4. Herraje o pesaje. 
5. Tratamiento veterinario. 
6. Pruebas (con vistas a una compra, por ejemplo). 
7. Participación en manifestaciones públicas, expo 

siciones. concursos. competiciones o demostraciones. 
8. Espectáculos (animales de circo. etc.l. 
9. Desplazamientos turísticos (incluidos los anima 

les de compañia de los viajeros). 
1 O. Ejercicio de una actividad (perros o caballos de 

policía, perros de detección. perros para ciegos. etc.). 
11. Operaciones de salvamento. 
12. Trashumancia o pastoreo. 
14. Uso médico (producción de veneno. etc.). 

ANEXO E 
Anexo relativo a las. mercancías importadas con sus 
pensión parcial de los derechos e impuestos da impor 

tación 

CAPÍTULO 1 

Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá: 
a} Por mercancías importadas con suspensión par 

cial: Las mercancías que se mencionan en los demás 
Anexos al presente Convenio, pero que no reúnen todas 
las condiciones previstas para beneficiarse del régimen 
de importación temporal con suspensión total de los 
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derechos e impuestos de importación. así como las mer 
canc/as que no se mencionan en los demás anexos al 
presente Convenio y que se destinen a ser utilizadas 
temporalmente con fines como la producción .a ta eje 
cución de trabajos. 

b} Por suspensión parcial: La suspensión de una par 
te del importe de los derechos e impuestos de impor 
tación que se habrían percibido si las mercancías se 
hubieran despachado a consumo en la fecha, en que 
se acogieron al régimen de importación temporal. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con sus 
pensión parcial. con arreglo al artículo 2 del presente 
Convenio. las mercancías a que se refiere la letra a) del 
articulo 1 del presente Anexo. 

CAPÍTULO l!I 

Disposiciones varias 

obtenga mediante el despacho a consumo, el importe 
de los derechos e impuestos de importación que. en 
su caso. ya se haya percibido en virtud de la suspensión 
parcial deberá deducirse del importe de los derechos 
e impuestos de importación que deberán pagarse en 
concepto de despacho a consumo. 

Articulo 8. 

El plazo de reexportación de las mercancías impor 
tadas con suspensión parcial se fijará teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del presente anexo. 

Artículo 9. 

Cada parte contratante tendrá derecho a formuiar 
una reserva. en las condiciones previstas en el articulo 
29 del presente Convenio. respecto del artículo 2 del 
presente Anexo. en lo que se refiere a la suspensión 
parcial de los impuestos de importación. 

Articulo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades.concedidas 
en el presente Anexo, las mercancías importadas con 
suspensión parcial deberán pertenecer a una persona 
establecida o residente fuera del territorio de importación 
temporal. 

Artículo 4. 

Cada Parte contratante podrá elaborar una lista de 
las mercancías admitidas o excluidas del beneficio de 
la importación temporal con suspensión parcial. El con 
tenido de dicha lista se notificará al depositario del pre 
sente Convenio. 

Articulo 5. 

El importe de los derechos e impuestos de impor 
tación exigibles con arreglo al presente Anexo no deberá 
exceder del 5 por 100, por mes o fracción de mes duran 
te el cual las mercancías se hayan acoqido al régimen 
de importación temporal con suspensión parcial. del 
importe de los derechos e impuestos que se hubieran 
percibido por dichas mercancías si se hubieran despa 
chado a consumo en la fecha en que se acogieron al 
régimen de importación temporal. 

Artículo 6. 

El importe de los derechos e impuestos de impor 
tación Que se percibirá no deberá ser superior, en ningún 
caso, al que se habría percibido en caso de despacho 
a consumo de las mercancías de que se trate en la fecha 
en que se acogieron al régimen de importación temporal. 

Artículo 7. 

1. El cobro del importe de los derechos e impuestos 
de importación debido en virtud del presente Anexo será 
efectuado por las autoridades 'ccrnperentas cuando el 
régimen haya sido ultimado. 

2. Cuando, con arreglo al artículo 13 del presente 
Convenio. la ultimación de la importación temporal se 
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Se modifica el artículo 2 de la Ley 29409, Ley que 

concede el derecho de licencia por paternidad a los 
trabajadores de la actividad pública y privada, en los 
siguientes términos: 

"Artículo 2.- De la licencia por paternidad 
2.1 La licencia por paternidad a que se refiere el 

artículo 1 es otorgada por el empleador al padre 
por diez (1 O) días calendario consecutivos en los 
casos de parto natural o cesárea. 

2.2 En los siguientes casos especiales el plazo de la 
licencia es de: 

a) Veinte (20) dias calendario consecutivos 
por nacimientos prematuros y partos 
múltiples. 

b) Treinta (30) días calendario consecutivos 
por nacimiento con enfermedad congénita 
terminal o discapacidad severa. 

c) Treinta (30) días calendario consecutivos 
por complicaciones graves en la salud de 
la madre. 

2.3 El plazo de la licencia se computa a partir de 
la fecha que el trabajador indique entre las 
siguientes alternativas: 

a) Desde la fecha de nacimiento del hijo o 
hija. 

b) Desde la fecha en que la madre o el hijo o 
hija son dados de alta por el centro médico 
respectivo. 

c) A partir del tercer dia anterior a la fecha 
probable de parto, acreditada mediante 
el certificado médico correspondiente, 
suscrito por profesional debidamente 
colegiado. 

2.4 En el supuesto que la madre muera durante 
el parto o mientras goza de su licencia por 
maternidad, el padre del hijo/a nacido/a será 
beneficiario de dicha licencia con goce de 
haber, de manera que sea una acumulación de 
licencias. 

2.5 El trabajador peticionario que haga uso de la 
licencia de paternidad tendrá derecho a hacer 
uso de su descanso vacacional pendiente de 
goce, a partir del dia siguiente de vencida la 
licencia de paternidad. La voluntad de gozar del 
descanso vacacional deberá ser comunicada al 
empleador con una anticipación no menor de 
quince días calendario a la fecha probable de 
parto de la madre". 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación. 

En Lima, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
dieciocho. 

LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 

MARIO MANTILLA MEDINA 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

CÉSAR VILLANUEVAARÉVALO 
Presidente del Consejo de Ministros 

1666491-2 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
Nº 30808 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE 
APRUEBA EL CONVENIO RELATIVO 
A LA IMPORTACIÓN TEMPORAL 

Artículo único. Aprobación del Convenio 
Apruébase el Convenio relativo a la Importación 

Temporal, adoptado el 26 de junio de 1990 en la ciudad de 
Estambul, República de Turquía, y los Anexos A, B1 y B2. 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación. 

En Lima, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
dieciocho. 

LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 

MARIO MANTILLA MEDINA 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Lima, 4 de julio de 2018 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese 
y archívese. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

CÉSAR VILLANUEVAARÉVALO 
Presidente del Consejo de Ministros 

1666491-3 

PODER EJECUTIVO 

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en las partes altas de 
las zonas de Nuevo Milenio, José Carlos 
Mariátegui y Cercado del distrito de 
Villa María del Triunfo, de la provincia 
de Lima, del departamento de Lima, por 
impacto de daños a consecuencia de bajas 
temperaturas 

DECRETO SUPREMO 
Nº 069-2018-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, la solicitud de declaratoria de Estado 
de Emergencia por peligro inminente o por la ocurrencia 
de un desastre es presentada por el Gobierno Regional 
al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), con la 
debida sustentación, respecto de la cual INDECI emite 



'l!I El Peruano 
Finnado Digitalmente por. 
EDITORA PERU 
Fecha: 17/07/2018 07:05:11 

tifl El Peruano/ Martes 17 de julio de 2018 NORMAS LEGALES 15 

Designan Asesora II de la Dirección 
Ejecutiva del ITP 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA PRODUCCIÓN 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA 
Nº 107-2018-ITP/DE 

Lima, 16 de julio de 2018 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ejecutiva Nº 126-2017-ITP/DE, 
publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 11 de agosto 
de 2017, se designa a Maggy Alejandra Manrique Petrera, 
en el cargo de confianza de Asesor II de la Dirección 
Ejecutiva del Instituto Tecnológico de la Producción (ITP); 

Que, la mencionada funcionaria ha formulado renuncia 
al cargo que venía desempeñando, siendo pertinente 
aceptar la misma y designar a la nueva funcionaria que 
desempeñará dicho puesto; 

Con la visación de la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos, de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaría General; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Ley 
Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, el Decreto Legislativo Nº 92, Ley 
del Instituto Tecnológico Pesquero del Perú (ITP), Ley 
Nº 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2013, que modifica su denominación por 
la de Instituto Tecnológico de la Producción (ITP); y, el 
Decreto Supremo Nº 005-2016-PRODUCE, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Tecnológico de la Producción (ITP); 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia efectuada por Maggy 
Alejandra Manrique Petrera, en el cargo de confianza 
de Asesora II de la Dirección Ejecutiva del Instituto 
Tecnológico de la Producción (ITP), siendo su último día 
de funciones el 16 de julio de 2018, dándole las gracias 
por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar, a partir del 17 de julio de 2018, 
a Nelly Verónica Salas Talledo, en el cargo de confianza 
de Asesora II de la Dirección Ejecutiva del Instituto 
Tecnológico de la Producción (ITP). 

Artículo 3.- Publíquese la presente Resolución en el 
Diario Oficial "El Peruano"; y en el mismo día, en el Portal 
Institucional del Instituto Tecnológico de la Producción 
(ITP) www.itp.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GONZALO VILLARÁN CÓRDOVA 
Director Ejecutivo 

1670625-1 

Ratifican el "Convenio sobre el Trabajo 
Decente para las Trabajadoras y los 
Trabajadores Domésticos" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 030-2018-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Convenio sobre el Trabajo Decente para 
las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos" fue 

adoptado el 16 de junio de 2011, en la ciudad de Ginebra, 
Confederación Suiza, durante la 100ª Conferencia 
Internacional del Trabajo de la Organización Internacional 
de Trabajo (OIT); y aprobado por Resolución Legislativa 
Nº 30811, del 5 de julio de 2018; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 56° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
articulo 2º de la Ley Nº 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Convenio sobre 
el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los 
Trabajadores Domésticos", adoptado el 16 de junio 
de 2011, en la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, 
durante la 100ª Conferencia Internacional del Trabajo 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); y 
aprobado por Resolución Legislativa Nº 30811, del 5 de 
julio de 2018. 

Articulo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" 
el texto íntegro del Convenio, así como la fecha de su 
entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1670727-1 

Ratifican el "Convenio relativo a la 
Importación Temporal" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 031-2018-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Convenio relativo a la Importación 
Temporal", adoptado el 26 de junio de 1990 en la ciudad 
de Estambul, República de Turquía, así como los Anexos 
A, B1 y B2 fueron aprobados por Resolución Legislativa 
Nº 30808, del 4 de julio de 2018; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación interna del citado Convenio y los Anexos A, B1 
y B2; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 56° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
artículo 2° de la Ley Nº 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Convenio relativo a la 
Importación Temporal" adoptado el 26 de junio de 1990 
en la ciudad de Estambul, República de Turquía, así 
como los Anexos A, B1 y B2, aprobados por Resolución 
Legislativa Nº 30808, del 4 de julio 2018. 

Artículo 2º .- De conformidad con los artículos 4° 
y 6° de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto del Convenio y de los Anexos A, B1 
y B2, así como la fecha de su entrada en vigencia para 
el Perú. 
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Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1670727-2 

Disponen publicar Proyecto de Resolución 
Ministerial que modifica los numerales 
3.5.1 y 3.5.4 del Plan Técnico Fundamental 
de Numeración aprobado por R.S. Nº 022- 
2002-MTC en el portal institucional del 
Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 539-2018 MTC/01.03 

Lima, 16 de julio de 2018 

VISTO: 

El Informe Nº 303-2018-MTC/26 suscrito por 
la Dirección General de Regulación y Asuntos 
Internacionales de Comunicaciones y por la Dirección 
General de Concesiones en Comunicaciones; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2.10.1 del Plan Técnico Fundamental 
de Numeración, aprobado mediante Resolución Suprema 
Nº 022-2002-MTC, en adelante Plan Técnico, establece 
que los Servicios Especiales Básicos son facilidades 
que brindan los concesionarios de los servicios públicos 
de telecomunicaciones a la comunidad, que tienen por 
finalidad salvaguardar los bienes y la vida de las personas, 
así como permitir a los usuarios acceder a servicios 
de reclamos e informaciones inherentes al servicio; 
asimismo, en el numeral 3.5.1 del Plan Técnico se 
definen los Servicios Especiales Básicos y su estructura 
de numeración; 

Que, el numeral 2.10.4 del Plan Técnico señala que los 
Servicios Especiales de Interés Social y Asistencial son 
facilidades adicionales cuyo acceso es prestado de forma 
obligatoria por los concesionarios de los servicios públicos 
de telefonía fija y servicios móviles, y que requieren ser 
reconocidos por las redes de los citados servicios, con 
la finalidad de coadyuvar en las necesidades colectivas 
de los miembros de una comunidad y que redundan en 
el bienestar general de la población; asimismo, en el 
numeral 3.5.4 del Plan Técnico se definen los Servicios 
Especiales de Interés Social y Asistencial y su estructura 
de numeración; 

Que, el Ministerio del Interior y el Organismo Supervisor 
de Inversión Privada en Telecomunicaciones, solicitaron 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones la 
asignación de números telefónicos cortos, comprendidos 
en los Servicios Especiales Básicos y en los Servicios 
Especiales de Interés Social y Asistencial, a fin de permitir 
a los ciudadanos acceder a una línea única de atención 
de emergencias y urgencias, una linea de atención de 
casos de desaparición de personas que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad y en alto riesgo de su vida y/o 
integridad física, así como a la central de orientación del 
OSIPTEL; 

Que, la Dirección General de Regulación y Asuntos 
Internacionales de Comunicaciones y la Dirección 
General de Concesiones en Comunicaciones, mediante 

Informe Nº 303-2018-MTC/26 recomiendan la publicación 
del Proyecto de Resolución Ministerial que modifica los 
numerales 3.5.1 y 3.5.4 del Plan Técnico; 

Que, el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter general, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, señala 
en su artículo 14 que las entidades públicas deben disponer 
la publicación de los proyectos de normas de carácter 
general que sean de su competencia, en el Diario Oficial "El 
Peruano", en sus portales electrónicos o mediante cualquier 
otro medio, debiendo permitir que las personas interesadas 
formulen comentarios sobre las medidas propuestas; 

Que, en ese mismo sentido, la Directiva Nº 001-2011- 
MTC/01 , aprobada por Resolución Ministerial Nº 543-2011- 
MTC/01, regula la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general en el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; indicando entre otros, que el plazo para 
la recepción de comentarios u observaciones será como 
mínimo de treinta (30) dias hábiles, salvo disposiciones 
contrarias específicas; 

Que, el articulo 19 de los Lineamientos para Desarrollar 
y Consolidar la Competencia y la Expansión de los Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones en el Perú, incorporados 
al Decreto Supremo Nº 020-98-MTC, mediante Decreto 
Supremo Nº 003-2007-MTC, establece que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones publicará para comentarios 
por un plazo mínimo de quince (15) días calendario, entre 
otros, los dispositivos legales referidos a los servicios de 
telecomunicaciones, los estudios sobre nuevas tendencias 
y otros que consideren relevantes; 

Que, en tal sentido, es necesario disponer la 
publicación del Proyecto de Resolución Ministerial que 
modifica los numerales 3.5.1 y 3.5.4 del Plan Técnico, 
en el portal institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a efectos de recibir las sugerencias y 
comentarios de la ciudadanía en general; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29370, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; su Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021- 
2007-MTC; el artículo 14 del Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de 
Carácter General, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS; los Lineamientos para Desarrollar y 
Consolidar la Competencia y la Expansión de los Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones en el Perú, aprobados 
por Decreto Supremo Nº 003-2007-MTC; y, la Resolución 
Ministerial Nº 543-2011-MTC/01; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Publicación del Proyecto 
Disponer la publicación del Proyecto de Resolución 

Ministerial que modifica los numerales 3.5.1 y 3.5.4 del 
Plan Técnico Fundamental de Numeración, aprobado 
por Resolución Suprema Nº 022-2002-MTC, en el 
Portal Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, www.mtc.gob.pe, a efectos de recibir las 
opiniones, comentarios y/o sugerencias de la ciudadanía, 
dentro del plazo de quince (15) días calendario contados 
a partir del día siguiente de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 2.- Recepción y sistematización de 
comentarios 

Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre 
el proyecto de Resolución Ministerial a que se refiere el 
artículo 1 de la presente resolución, deben ser remitidas 
a la sede principal del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones con atención a la Dirección General de 
Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones, 
ubicada en Jr. Zorritos Nº 1203 - Cercado de Lima, o vía 
correo electrónico a la dirección gtorrest@mtc.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

EDMER TRUJILLO MORI 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

1670724-1 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES MUY URGENTE 

MEMORÁNDUM (PCO) Nº PC000152/2019 

A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN COMERCIAL 

Asunto 
Proceso de Perfeccionamiento del "Convenio relativo a la Importación 
Temporal"-Convenio de Estambul 

Referencia Memorándum (DPE) No. DPE00153/2019 y Memorándum (DGT) No. DGT01446/2018 

En atención a los memoranda de la referencia y a fin de continuar con el Proceso de Perfeccionamiento 
Interno del "Convenio relativo a la Importación Temporal", conocido como Convenio de Estambul, y se 
elabore el respectivo Instrumento de Adhesión, se acompaña la opinión recibida de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) y del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC), respecto a las Enmiendas efectuadas al mencionado Convenio y a sus Anexos A y 
B2. 

Al respecto, con relación a las Enmiendas antes citadas, esta Dirección transmite su opinión favorable y no 
formula objeción alguna a las mismas. 

Lima, 8 de julio del 2019 

Adriana Lourdes Velarde Rivas 
Consejera 

Directora de Promoción Comercial 

e.e: DGT,EPT,VMR,DAE,GAB 
EA 

Este documento ha sido impreso por Patricia Giuliana Linares Delgado, quien asume la responsabilidad 
sobre el uso y destino de la información contenida. 26/08/19 11 :34 AM 

Anexos 

Opinión SUNAT a enmiendas Convenio de Estambul.pdf 
•' .,._ -~- -· •· --- .•. -~ -~---··· -· ..•.. - --· .•....... ·,_,,, ··- ·- 

Opinión MEF a enmiendas Convenio de Estambul.pdf ~-~·----~- --- - .. _ ..• _ -- ·---·-· --·--'- ..-- .....•..• ::.,...._ ·- 
Opinión MINCETUR a enmiendas Convenio de Estambul.pdf - --·· --·-·--- - -·--- .-..... ~ .. -- - ... - . ·-·- ... 

Opinión MTC a enmiendas Convenio de Estambul.pdf 

b~ 
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Proveidos 

Proveido de Adriana Lourdes Velarde Rivas (08/07/2019 11 :02:38) 
Derivado a Franca Lorella Deza Ferreccio 
Pendiente inicial. 
Proveido de Jesús Philip Ponce Light (08/07/2019 11 :04:46) 
Derivado a Bernardo Roca-Rey Ross 
Proveido de Fiorella Nalvarte (08/07/2019 11 :50:43) 
Derivado a Luis Enrique Gamero Urmeneta 
Dr. Gamero por indicación de la Embajadora Deza, para para fines pertinentes. 
Proveido de Fiorella Nalvarte (08/07/2019 11 :54: 16) 
Derivado a lván Adolfo Aybar Valdivia, Patricia Giuliana Linares Delgado 
Estimados funcionarios por indicación de la Embajadora Deza pase para vuestro conocimiento y atención 
por parte de la Srta. Linares. 
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Lima, 

Señor 
MANUEL GERARDO TALAVERA ESPINAR 
Secretario General 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" i 
"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" \ ~ 

, 9 !.< 1019 ... ~ \.'?:u 
OFICIO Nº ¡o,o ,2019,EF/13.01 f ¡'''''"' . 

¡ 
1 .,. 1'.. ':; ' , .. ' ; .. ~. • 
' \! .•.•• Lo.:. ·--- il .t..:J, ; ~ ' y ' 

[;,, . lJ; lh ·.····· 1 
Jr. Lampa W 545, Cercado de Lima, Lima 
Presente.- 

Asunto 

Reierencía 

Opinión técnica legal sobre enmiendas del "Convenio relativo a 
la Importación Temporal" (Convenio de Estambul) 

Oficio N" OF.RE (PCO) N° 2-5-E/106 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, 
mediante el cual solicita a este Ministerio evalúe las enmiendas del "Convenio relativo 
a la Importación Temporal" suscrito en Estambul. 

Al respecto, al presente se adjunta copia del Informe N° 071-2019-EF/62.01, elaborado 
por la Dirección General de Asuntos de Economla Internacional, Competencia y 
Productividad, para conocimiento y fines. 

Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi . especial 
consideración. .,. ·;...., 

Atentamente, 

~ 

e /fu dá, ,gz,a, ¿ 
RbsALfA IRA't. -~- 

Secretaria General 

L ---C .. T?; .. - -- - . ,. - 
l Ú:-~t'IV;;t,:''1~-·· ·- ·~· -·--·· .,._ ._ \. ... _, 

Jr. Junln Nº 319 Lima 1 Teléfono: 3116930 Web: www.mef.gob.pe 
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS DE ECONOMIA 
INTERNACIONAL, COMPETENCIA Y PRODUCTIVIDAD 

"DECFNIO DE LA IGUALD40 DF (')PORTUNIOADFS PARA MIJJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

INFORME Nº 071-2019-EF/62.01 
Para 

Asunto 

Referencia : 

i:-ech 

Señor 
MICHEL CANTA TERREROS 
Viceministro de Economía 

Opinión técnica legal sobre enmiendas del "Convenio relativo a 
la Importación Temporal" (Convenio ele Estarnbul). 

a) Oficio Nº OF.RE (PCO) No. 2-5-E/105 
lb) Oficio N° 19-2019-SUNAT/300000 
/c) Memorando Nº 107-2019-EF/61.01 
id) Informe Nº 053-2019-EF/62.01 
.,e) Informe Nº 0142-2019-EF/42.02 
, f) Memorando Nº 325-2019-EF/42.01 

O 8 MAR. 2019 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento a), de la referencia, 
mediante el cual la Directora de Promoción Comercial de la Dirección General de 
Promoción Económica del Ministerio de Relaciones Exteriores solicita la opinión de este 
Ministerio respecto a las enmiendas del "Convenio relativo a la Importación Temporal" 
(Convenio de Estambuí). 

A través del documento b) de la referencia el Superintendente Nacional Adjunto de 
Aduanas de la SUNAT remite el Informe N° 27-2019-SUNAT/340000 de la Intendencia 
Nacional Jurídica Aduanera de la SUNAT, el cual evalúa favorablemente el Convenio 
de la referencia, en el ámbito de sus competencias. 

Mediante el documento c) de la referencia la Dirección General de Políticas de Ingresos 
Públicos señala que carece de competencias para emitir opinión respecto de las 
enmiendas al Convenio relativo a la Importación Temporal, suscrito en Estambul. 

Mediante el documento d) df:l la referencia esta Dirección General consolida la opinión 
de las Direcciones Generales a cargo del Viceministerio de Economía. 

Mediante el documento e) de la referencia la Oficina General de Asesoría Jurídica 
(OGAJ) de este Ministerio emite opinión legal respecto al "Convenio relativo a la 
Importación Temporal" (Convenio de Estambul), el mismo que es remitido al Despacho 
Vicerrualsteriat de Economía ::i través del documento f) de lci referencia. 

l. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Resolución Legislativa N° 308081, el Congreso de la República aprobó 
el Convenio relativo a la Importación Temporal, adoptado el 26 efe junio efe 1990 
en la ciudad de Eslambui, República de Turquía, y íos Anexos A, 81 y 82, el cual, 

Publicada el 4.7 2018 



'. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DE ECONOMlA 

INTERNACIONAL, COMPETENCIA Y PRODUCTIVIDAD 

"DEC!::N!C DE LA ICUALDAD DC oronTUNtDADC~ rAílA MUJ[~C!; 'i' HO:\~ORC~" 
"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

a su vez, fue ratificado por el Presidente de la República con el Decreto Supremo 
N° 031-2018-RE2. 

1.2 Cabe mencionar que, ele acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo de su 
articulo 26, el Convenio entrará en vigor para el Perú a los tres meses de realizado 
el depósito del instrumento de adhesión; no obstante. previo a este proceso, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores ha tomado conocimiento de determinadas 
enmiendas efectuadas al Convenio": 

11. ANÁLISIS 

Sobre las competencias del Ministerio de Economía y Finanzas 

2.1 Conforme a lo opinado por la OGA,J\ antes de analizar las Enmiendas al 
Convenio, corresponde determinar si este Ministerio es competente para emitir 
opinión técnico legal sobre las mismas. 

2.2 De acuerdo a la Ley, corresponde a este Ministerio planear, dirigir y controlar los 
asuntos relativos a la tributación, política aduanera, financiación, endeudamiento, 
presupuesto, tesorerla y contabilidad, así como armonizar la actividad económica 
nacional". 

2.3 Mediante las Enmiendas al Convenio se regulan aspectos relacionados a la 
importación temporal, lo que implica velar por la política aduanera y comercio 
internacional. Por lo que, este Ministerio resulta competente para realizar el 
análisis de las Enmiendas. 

2.4 En ese sentido, en el marco de sus funciones la OGAJ analiza si las Enmiendas 
cumplen con los limites constitucionales establecidos, asl como con el resto del 
ordenamiento jurídico, incluido tratados. Por ello, OGAJ analiza el ámbito material 
de las Enmiendas y si estas son compatibles con el ordenamiento jurídico. 

2.5 Sin perjuicio de lo anterior esta Dirección Genera! es e! área técnica responsable 
del análisis de los aspectos técnicos ele la Enmienda, conforme al desarrollo 
contenido en los párrafos siguientes. 

Enmienda al cuaderno principal 

1.6 Conforme se desprende del documento a) de la referencia se na ioennücaoo 1a 
enmienda al cuerpo principal, referida a la inclusión del Artículo 21A (Cuarta 
enmienda, adoptada en 15 de mayo ele 2014) y vigente desde el 3 ele noviembre 
ele 2014, cuyo texto se cita: 

Publicado el 13 7.2018 
Inlormacion que ha sido confirmada por I¡¡ Secretaria General de la Organización Mundial de Aduanas. mediante 
Nota 18 FL0698EN.F. del 8 1 O 20 18 
La OGAJ es el Oraano ele admuustracron uuerna del MEF. encargado de asesorar y emitir opimon sobre los 
asuntos de carácter ¡urldico de competencia de la Alta D11ecció11 ct,,t M1r11stono 
Arucuío 5 del Decreto Legislativo W 183. Ley Orqáruca lle! l'v11nrsterio de Econornia y Finanzas 

2 
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS DE ECONOMÍA 
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'Articulo 2 ta. "Toces las formalidades necesarias para la puesta en práctica 
de las disposiciones ele/ referido convenio se pueden realizar por medios 
electrónicos recurrienclo a las técnicas ele tratamiento electrónico de datos. " 

2.7 Conforme a lo expuesto por la SUNAT en el documento b) de la referencia, la 
citada enmienda está acorde con el articulo 5 de la Ley General de Aduanas6, que 
prevé que la Administración Aduanera debe disponer medidas para que el 
intercambio de datos y documentos que sean necesarios entre la autoridad 
aduanera y los operadores de comercio exterior se realicen por medios 
electrónicos 

2.8 A su vez, guarda concordancia con el gobierno electrónico implementado por la 
SUNAT, que hace uso de las tecnologías de la información para brindar servicios 
e información; facilita la actividad económica y comercial; y aumenta la eficacia, la 
eficiencia y la transparencia de la gestión pública. 

2.9 Cabe notar que este artículo, conforme lo indica SUNAT permitirá hacer mas 
accesibles los trámites relativos a las operaciones aduaneras de ingreso y salida 
de los bienes comprendidos en los anexos del Convenio y los tramites 
relacionados con la expedición del cuaderno ATA, por lo que se otorga la 
conformidad a esta enmienda. 

Enmienda al Anexo A 

2.10 Conforme al documento a) de la referencia se solicita evaluar la enmienda al 
Anexo A, referida al Apéndice 1 - Nuevo modelo de cuaderno ATA (primera 
enmienda. vigente desde el 18 de junio de 2003. 

2.11 Al respecto, conforme se precisa en el documento b) de la referencia, la 
Administración Aduanera viene implementando formatos simples para facilitar el 
despacho aduanero. En ese sentido, no se presentan observaciones al nuevo 
modelo del cuaderno ATA, el cual a su vez es estándar para todos los países 
adheridosa!Conven0. 

2, 12 Asimismo, la enmienda al Anexo A se refiere también en el Apéndice 11 (Sexta 
enmienda, adoptada el 29 de noviembre de 2016 y vigente desde el 11 de mayo 
de 2017), cuyo texto se cita: 

·Los custiernos utúnscos parn las operociono» ero en un: región 
determinada se puede imprimir en otras combinaciones do las lenguas 
oficiales de las Naciones Unidas, a concíición de que una de las <los lenguas 
sea el francés o el inglés". 

Conforme a lo indicado por la SUNAT en el documento b) de la referencia. esta 
Cláusula pcrmitir;:i que el cuaderno CPD se pueda imprimir en español, y en otra 
lengua ya sea francés o inglés, opción que representa una ventaja para los países 
de habla hispana, por lo que se considera conforrne la citada Enmienda. 

üecreio Legislar,vo N' 1053, publicado el 27 6 2008, y normas moo.ñcatonas 

~) '.l 
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Enmienda al Anexo 82 

2.14 Conforme al documento a) de la referencia se solicita evaluar la enmienda al 
Anexo B2, referido al Apéndice 111 (Segunda enmienda, adoptada el 27 de marzo 
ele 2008 y vigente desde el 3 ele octubre de 2009), cuyo texto se cita: 

'"k. Juegos para ferias o parques de atracciones, siempre que la operación o 
el mantenimiento de este equipo necesite ele técnicas y competencias o 
conocimientos especializados.·· 

2.15 Conforme a lo señalado por la SUNAT, esta enmienda amplia la lista de bienes 
que pueden ingresar o salir de territorio nacional con el cuaderno ATA, por lo que 
no se presentan observaciones respecto a la enmienda bajo revisión. 

2.16 Finalmente, la OGAJ señala, respecto a los textos de las Enmiendas, que dichas 
disposiciones en el marco de l::1 materia ele importación temporal no contraviene 
ningún principio o clispositivo que vulnere la Constitución Polftica del Perú o el 
ordenamiento jurídico. 

111. CONCLUSIÓN 

Esta Direcctón General y la OGAJ no formuian observaciones respecto a /as 
enmiendas realizadas al "Convenio relativo a la Importación Temporal" (Convenio 
de Estambul), conforme al desarrollo del presente informe. 

Es todo cuanto tengo que informar. 

Atentamente, 

I ¡ :; ¡Z 
1 / ./( ü ~' !_.. / 
) JI- -------·- 

----------------- i '.-_ -éZ-,~------------------------- 
JOSE LA ROSA B/\SURCO 
/ Director 

Dirección de Asuntos de Economla Internacional 

4 "L --~ El presente lnforníé cuenta con la confprrnldaddel suscrito. 
/.,. ,/ ,,.,.,. ,. 

/ / , ,.- / 
_.,,,;,/ ---~....- / 
// /~ ./1 

,?' ~,-:'-- .,,,/ J _,,. 
/ -- / / -.,.-~-- ..... - .... ------J,;_,':- ----7,1'.-- ------- -------- --- _,.--- 

// PEDRO 1-~RRERA CATALÁN / 
/' Director General ,, ' 

_,,,,.- Dirección General de Asuntos ele Econornia 
// Internacional, Competencia y pf~ductiviclacl 

/ ,,.,/ 



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Ario de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

OFICIO Nº 3 Ü -2019-SUNATl340000 
Callao, 2 1 AGO. 2019 

Señora 
ADRIANA LOURDES VELARDE RIVAS 
Consejera Directora de Promoción Comercial 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Presente 

· ~, ulUi:(,'l<i:~. 
, "., '""UI f Archivo ¡ 

M ,,~· :u=s 1 
2 3 lCn "O• .-, •... l 1 

-· - 

Asunto: Informe emitido por la Intendencia Nacional Jurídico Aduanera 
sobre Convenio Relativo a la Importación Temporal - Convenio de 
Estambul 

Referencia: OF.RE (PCO) Nº 2-5-E/834 
(Expediente N° OOO-URD003-2019-528846-0) 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, mediante el cual 
solicita a esta Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas copia del Informe N° 27- 
2019-SUNAT/340000 el cual contiene la opinión con relación a las enmiendas 
efectuadas al Convenio relativo a la Importación Temporal. 

Al respecto se adjunta al presente, copia del referido informe emitido por esta 
Intendencia Nacional que contiene la opinión respecto al citado Convenio. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

QMESA OE PA~,:eS 
~ REiylBl:DC> 
cO{)IGO •••••••••• J)···s·=·~/-··tr.···"('"/' 
rr11m11, u cargo oe .,t~: t······· .Q.~. 

~.c.1.:: AGO 2019 

1 z t } 
')b$OIVM:lMOI _ c4 

Se adjunta: Informe Nº 27-2019-SUNAT/340000 en dos (2) folios. 



INFORMEN° & I -2019-SUNAT/340000 
1.· MATERIA 

Convenios - Enmiendas al Convenio relativo a la Importación Temporal'. 

11. ANTECEDENTE 

e 
Mediante Oficio Nº 107-2019-EF/62.01, la Dirección General de Asuntos de 
Economía Internacional, Competencia y Productividad del Ministerio de Economf a y 
Finanzas solicita la opinión técnica de esta Superintendencia Nacional respecto a las 
enmiendas realizadas al Convenio relativo a la Importación Temporal. 

Con OF.RE (PCO) Nº 2-5-E/107, la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio 
de Relaciones 'Exteriores solicita la opinión técnica de esta Superintendencia 
Nacional sobre las referidas enmiendas. 

111. ANÁLISIS 

Mediante Resolución Legislativa Nº 308082
, el Congreso de la República aprobó el 

->:t-~tlOHAl¼.-1 Convenio relativo a la Importación Temporal, adoptado el 26 de Junio de 1990 en la 
l~""1>•»"av•,~

0 
ciudad de Estambul, República de Turquía, y los Anexos· A; B1 y 82; el cual, a su vez, 

~'/ IN~ENTE \_Í; · fue ratificado por el Presidente de la República con el Decreto Supremo Nº 031-201 B:. 
!·\\ H I NAL f ¡ RE3, . . . 
~\ ( , .I} t{¡ ,· .:, . . ~ r.· .. 
~NANt\l!Ot~J"; Cabe mencionar que, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo. de su ,,1. ·,. .. , 

artículo 26, el Convenio entrará en vigor para el Perú a los tres meses de realizado el'':. 
depósito del Instrumento de adhesión; no . obstante, previo a este proceso,". el · 

'--· Ministerio . de Relaciones Exteriores ha tomado conocimiento de las slqulentes 
enmiendas efectuadas al Convento": 

3.1 El 18.6.2003 se modificó- el Apéndice I del Anexo A con el fin de aprobar un 
nuevo modelo de cuaderno ATA. 
Al respecto, es pertinente señalar que la Administración Aduanera viene 
Implementando formatos simples para facilitar el despacho aduanero. En ese 
sentido, se encuentra conforme el nuevo modelo del cuaderno ATA, el cual es 
estándar para todos los países adheridos al Convenio. 

3.2 En la reunión celebrada en marzo del 2008, se Incorporó a la lista ilustrativa del 
Anexo B el siguiente inciso: 

1 En adelante el Convenio. 
• Publicada el 4.7.2018. 
• Publicado el 13.7.2018. 
• lnfonnaclón que ha sido confinnada por la Secretarla General de la Organización Mundial de Aduanas, mediante Nota 

18.FL0698EN.F. del 8.10.2018 
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"k. Juegos para ferias o parques de atracciones, siempre que la operación 
o el mantenimiento de este equipo necesite de técnica y competencias 
o conocimiento especializado". 

Esta enmienda amplía la lista de bienes que pueden ingresar o sallr del territorio 
nacional con el cuaderno ATA, por lo que expresamos nuestra conformidad. 

3.3 Desde el 3.11.2014 están vigentes las enmiendas relacionadas a las técnicas de 
procesamiento de datos y a la modificación del Apéndice II del Anexo B.3 del 
Convenio. 

Así se Incorporó el artl culo 21 a al cuerpo general del convenio, con el siguiente 
texto: 

"Artículo 21a. "Todas las formalidades necesarias para la puesta en práctica 
de las disposiciones del referido convenio se pueden realizar por medios 
electrónicos recurriendo a las técnicas de tratamiento electrónico de datos.• 

Esta enmienda está acorde con el artículo 5 de la Ley General de Aduanas", que 
prevé que la Administración Aduanera debe disponer medidas para que el 
intercambio de datos y documentos que sean necesarios entre la autoridad 
aduanera y los operadores de comercio exterior se realicen por medios 
electrónicos. 

A su vez, la enmienda guarda concordancia con el gobierno electrónico 
Implementado por la SUNAT, que hace uso de las tecnologías de la Información 
para brindar servicios e información; facllita la actividad económica y comerclal; y 
aumenta la eficacia, la eficiencia y la transparencia de la gestión pública. 

Cabe notar que este artículo permitirá hacer más accesibles los trámites relativos 
a las operaciones aduaneras de ingreso y salida de los bienes comprendidos en 
los anexos del Convenio y los trámites relacionados con la expedición del 
cuaderno ATA, por lo que se otorga la conformidad a está enmienda. 

Por otro lado, en la misma fecha se realizó enmiendas al Apéndice II del Anexo 
8.3 del Convenio referidas al marcado de contenedores; sin embargo, el Perú no 
se ha adherido a este Anexo. 

3.4. Desde el 11.5.2017 está vigente la modificación relacionada con los cuadernos 
CPD en el Apéndice 11 del Anexo A, en la cual se recomendó sustituir el texto "El 
cuaderno CPD se Imprimirá en francés o en Inglés" por el siguiente: . 

"Los cuadernos utilizados para las operaciones CPD en una región 
determinada se puede Imprimir en otras combinaciones de las lenguas 
oficiales de las Naciones Unidas, a condición de que una de las dos lenguas 
sea el francés o el Inglés". 

) 

) 

• Decreto Leolslatlvo W 1053, publicado el 27.6.2008, y normas modlflcatortas . 

.•.. :, 
I ., 
'· 
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Esta cláusula permitirá que el cuaderno CPD se pueda imprimir en español, y en 
otra lengua ya sea francés o Inglés, opción que representa una ventaja para los 
países· de habla hispana, por lo que se considera conforme la citada Enmienda. 

IV. CONCLUSIÓN 

Por lo expuesto, se manifiesta la conformidad de esta Superintendencia Nacional a 
las enmiendas realizadas al cuerpo principal del Convenio, así como a sus Anexos A, 
81 y 82. 

e 

-ÑO-RÁ~~RERA TORRIAt~I 
!ITTENDENTE NACIONAL 

lntandenola tla~onal Jurfdlco Aduanera 
~~OOie~ NAS!é!IAL AMJtílA DE ADUAl!AS 

e 

GSV 
GNA011-2019 



Ministerio 
de Comercio El<terlor 
yTurtsmo 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

San Isidro, O 3 MA~O 2019 

OFICIO Nº.5 i/ -2019-MINCETUR/VMCE/DGFCE. :.' .. ~;
0
~~-i;.;,;,~~:_1i::.~.;;;, .· ~.r-:;'.~~~ ¡ 

riE.sr,01:r·,,r1· .- I 
Señora: j 
ADRIANA VELAR DE RIVAS l - Ü MAYO 2iJ d 

,! ~·~ ·-· .<""~ ,, v:::?. ~ ' .. -. . , ¡ 1\1 •••. 1 -- ,,_, .J ~ • ··-· 'f._ 
1 //Jc5"· R ~ Hu,(,1/,t.· ..... O ..... Q.,~ · ;, 
~ •• , . .-_, ,M.;•••~,;:-~ 

Directora de Promoción Comercial 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Presente.- 

Ref.: OF.RE. (PCO) No. 2-14-8/92 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual se 
solicita la opinión técnica legal sobre cuatro de las seis enmiendas efectuadas al 
"Convenio relativo a la Importación Temporal", adoptado en Estambul, Turquía, como 
parte del proceso de ratificación del Tratado. 

Sobre el particular, se remite para su conocimiento y fines pertinentes, copia del 
Informe Nº 001-2019-MINCETUR/VMCE/DGFCE/DFCE/IHP, elaborado por la 
Dirección General de Facilitación del Comercio Exterior del Viceministerio de 
Comercio Exterior, en el que se atiende lo solicitado. 

Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi mayor consideración 
y estima personal. 

Atentamente, 

Exp. Nº: 1227466 

Ca. Uno Oeste 50, Urb. Córpac 
www.mincetur.gob.pe I San Isidro, Lima 27, Perú 

T: (511) 5136100 
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"Año de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 
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INFORMENº 001-2019-MINCETURNMCE/DGFCE/DFCE/IHP 

A 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA: 

FECHA 

FRANCISCO RUIZ ZAMUDIO 
Director (e) de Facilitación de Comercio Exterior 

INGRID HUAPAYA PUICON 
Profesional de la Dirección de Facilitación del Comercio 
Exterior 

Solicitud de opinión técnica legal sobre las enmiendas del 
"Convenio relativo a la importación temporal" (Convenio de 
Estambul) 

OF. RE. (PCO) No. 2-14-8/92 

Lima, 08 de Abril de 2019 

Por medio del presente me dirijo a usted, en atención al asunto de la referencia, a fin 
de informarle lo siguiente: 

l. ANTECEDENTE 

1.1 Mediante la Resolución Legislativa N° 30808 publicada el 05 de Julio de 2018, 
el Congreso de la República aprobó el Convenio relativo a la Importación 
Temporal, adoptado el 26 de junio de 1990 en la ciudad de Estambul, 
República de Turquía, y los Anexos A, B1 y 82. 

1.2 Posteriormente, mediante Decreto Supremo N° 031-2018-RE publicado el 17 
de julio del 2018, el Ministerio de Relaciones Exteriores ratificó el Convenio 
relativo a la Importación Temporal 

1.3 A través del documento de la referencia, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores señala que tomó conocimiento de que el referido Convenio fue 
objeto de modificaciones. En ese sentido, dicho Ministerio solicita la opinión 
técnica del Sector respecto a cuatro enmiendas que modífican el Convenio 
Relativo a la Importación Temporal, vinculados a los Anexos A, B1 y B2, con 
miras a realizar el depósito del instrumento de adhesión del citado Convenio.· 

11. BASE LEGAL 

2.1 Convenio Relativo a la Importación Temporal, adoptado en Estambul, 
Turqu!a. 

2.2 Resolución Legislativa Nº 30808 que aprueba el Convenio relativo a la 
Importación Temporal 

2.3 Decreto Supremo Nº 031-2018-RE mediante el cual se ratifica el "Convenio 
relativo a la importación temporal" · 

2.4 Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo. 

2.5 Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR, Reglamento de la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

2.6 Decreto Legislativo Nº 1053, Ley General de Aduanas 
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2.7 Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General 

111. ANÁLISIS 

SOBRE LA COMPETENCIA DEL MINCETUR 

3.1 De conformidad con los artfculos 2º y 5º de la Ley Nº 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (en 
adelante, el MINCETUR), este Sector es competente para definir, dirigir, 
ejecutar, coordinar y supervisar la polítlca nacional de comercio exterior, 
siendo responsable en materia de la promoción de las exportaciones. 
Asimismo, tiene como funciones establecer el marco normativo para el 
desarrollo de las actividades de comercio exterior, coordinando con los 
sectores e instituciones que corresponda; así como emltír opinión técnica 
vinculante e intervenir en la formulación de políticas, acciones y propuestas 
normativas que tengan incidencia determinante respecto a materias o 
actividades del ámbito de su competencia. 

3.2 Por su parte, el literal a) del artículo 51 del Reglamento de Organización y 
Funciones del MlNCETUR aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 005- 
2002- MINCETUR y sus modificatorias, señalan que la Dirección General de 
Facilitación del Comercio Exterior (Órgano de Linea del Viceministerio de 
Comercio Exterior) tiene entre sus funciones proponer, evaluar y supervisar 
las políticas, planes, programas, mecanismos y marco normativo de 
facilitación de comercio exterior, destinados a incrementar la competitividad 
del comercio exterior, a nivel nacional e internacional, en el ámbito de sus 
competencias. 

3.3 Asimismo, corresponde indicar que el Plan Estratégico Nacional Exportador 
(en adelante, el PENX) con un horizonte al 2025 y de cumplimiento por todas 
las entidades de Gobierno, tiene entre sus pilares a la Facilitación del 
Comercio Exterior y eficiencia de la cadena logística Internacional, el cual, a 
su vez, establece como una de sus líneas de acción a la mejora del marco 
regulatorio, optimización de procesos y soluciones tecnológicas. 

3.4 En ese sentido, dado que el MINCETUR es el Sector competente para emitir 
opinión sobre propuestas normativas orientadas a la facilitación de comercio, 
y siendo un tratado que permite el rápido flujo de mercancías a través de la 
simplificación del trámite aduanero, así como una mejor gestión del riesgo 
aduanero en frontera, corresponde emitir opinión sobre la solicitud remitida 
por Cancillería. 

SOBRE EL CONVENIO RELATIVO A LA IMPORTACIÓN TEMPORAL 

3.5 El Convenio relativo a la importación temporal o Convenio de Estambul (en 
adelante, el Convenio) fue adoptado por el Consejo de Cooperación 
Aduanera, hoy Organización Mundial de Aduanas (OMA) el 26 de junio de 
1990 y entró en vigencia el 27 de noviembre de 1993. Este Convenio tuvo por 
objetivo armonizar todos los acuerdos sobre importaciones y exportaciones 
temporales de mercancías, a través del empleo de un documento aduanero 
internacional llamado "Cuaderno ATA" (Admission Temporaire por sus siglas 

www.mlncetur.gob.pe 
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en francés o Temporary Admission por sus siglas en inglés) que permite el 
libre ingreso a otros países. 

3.6 Dicho tratado consta de un preámbulo, 34 artículos y 13 Anexos. Los anexos 
versan sobre los titulas de importación temporal que son el Cuaderno ATA y 
el Cuaderno CPD o declaración para vehículos (Anexo A), las mercancías 
destinadas a ser presentadas o utilizadas en una exposición, feria, congreso o 
manifestación similar (Anexo B1 ), el material profesional (Anexo 82), los 
contenedores, paletas, embalajes, muestras y otras mercanclas importadas 
en el marco de una operación comercial (Anexo B3), las mercancías 
importadas en et marco de una operación de producción (Anexo 84), las 
mercancías importadas con un fin educativo o cultural (Anexo 85), los efectos 
personales de los viajeros y las mercancías importadas con un fin deportivo 
(Anexo 86), el materia! de publicidad turística (Anexo B7), las mercancías 
importadas en tráfico fronterizo (Anexo 88), las mercancías importadas con 
fines humanitarios (Anexo 89), los medios de transporte (Anexo C), los 
animales (Anexo D), y, las mercaderías importadas con exoneración parcial o 
total de los derechos e impuestos de importación (Anexo E) 

3.7 Entre sus principales disposiciones se pueden resaltar las siguientes: 

a) En el cuerpo del Convenio se contempla definiciones aduaneras y 
disposiciones sobre mercancías, incluyendo los medios de transporte. Se 
establece la posibilidad de la importación temporal de las mercancías 
establecidas en los anexos con suspensión total de los derechos e impuestos 
de importación, sin ninguna restricción económica. 

b) El cuerpo del Convenio también dispone que las partes aceptarán en lugar de 
los documentos aduaneros nacionales y como garantla de los montos 
previstos en el Anexo A, cualquier titulo de importación temporal válida para 
su territorio bajo determinadas condiciones establecidas en el Anexo A y 
según los anexos especiales. 

e) Asimismo, indica que tas mercancías deberán reexportarse en un plazo fijo en 
el cual sea posible cumplir el objetivo de la importación temporal conforme lo 
establezca cada anexo, salvo que el país miembro decida ampliar o prorrogar 
el plazo. 

d) Del mismo modo, el Convenio señala que es obligación de las partes 
contratantes reducir las formalidades aduaneras al mínimo, y publicar . la 
norma correspondiente en dicho sentido. 

e) Igualmente, si la importación temporal estuviera supeditada a una 
autorización previa, se precisa que la aduana deberá conceder la 
autorización en el plazo más breve posible, lo cual se va a replicar en el caso 
se requiera de una autorización distinta a la aduanera. 

f) A fin de ratificar o aprobar el Convenio, los países miembros deben aceptar el 
Anexo A de forma obligatoria y por lo menos un Anexo más. 

g) Por otro lado, conforme lo señala el Anexo A, en caso de fraude, 
contravención o abuso, las partes contratantes tendrán derecho de iniciar 
procedimientos contra las personas que utilicen un Cuaderno ATA, para 
cobrar los impuestos a la importación y otras cantidades exigibles, así como 
para imponer las sanciones a que dichas personas se hayan hecho 
acreedoras. 

h) El Anexo B1 contempla aquellas mercancías destinadas a ser expuestas o 
sean objeto de demostración, una manifestación o la presentación de 
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productos extranjeros en una manifestación, y el material, los aparatos de 
grabación de sonido y video, películas, diapositivas, etc. El plazo para su 
reexportación es de al menos 6 meses a partir de la fecha de importación. 
Asimismo, se dispone que se concederá el despacho a consumo con 
franquicia de los derechos e impuestos de importación para ciertas 
mercancías. 

i) El Anexo B2 precisa que en la importación de materiales para la producción y 
emisión de reportajes de radiodifusión o de televisión, y de los vehículos 
especialmente adaptados y sus equipos para estos fines que sean importados 
por organismos públicos o privados autorizados por las autoridades 
aduaneras del país de importación, no se exigirá documento aduanero o 
garantía, sin perjuicio de que las autoridades puedan exigir una relación o 
inventario y un compromiso por escrito de reexportación. El plazo para la 
reexportación en este caso es de por lo menos 12 meses a partir de la fecha 
de importación, salvo en el caso de los vehículos cuyo plazo puede 
establecerse considerando el motivo y duración de la estancia en el país de 
importación. 

SOBRE LAS ADENDAS QUE MODIFICAN EL CONVENIO 

Enmienda al cuerpo del Convenio 

3.8 Dicha enmienda incorpora el artículo 21A en el Capítulo IV del Convenio, 
siendo adoptada por el Comité Administrativo del Convenio de Estambul el 15 
de mayo de 2014 y vigente desde el 03 de noviembre de 2014. La enmienda 
versa sobre las técnicas de procesamiento electrónico de datos, indicando 
que todas las formalidades necesarias para la puesta en práctica de las 
disposiciones del presente Convenio, se pueden realizar por medios 
electrónicos, recurriendo a las técnicas de tratamiento electrónico de datos 
aprobadas por las partes contratantes. 

3.9 Este articulo está relacionado con el articulo 21 del Convenio, el cual señala 
que las Partes se comunicarán mutuamente, previa petición y en la medida 
autorizada por la legislación nacional, la información necesaria para la 
aplicación de lo dispuesto en el Convenio. 

3.1 O Al respecto, el último párrafo del articulo 5 de la Ley General de Aduanas ( en 
adelante la LGA), señala que la Administración Aduanera deberá disponer 
medidas para que el intercambio de datos y documentos que sean 
necesarios entre la autoridad aduanera y los operadores de comercio 
exterior se realicen por medios electrónicos. 

3.11 Cabe indicar que la modificación al Convenio se encuentra en concordancia 
con la tendencia de las aduanas de emplear tecnología de la información en 
sus procedimientos, con lo cual los trámites aduaneros son más expeditivos, 
con la consecuente reducción de los costos de las operaciones de comercio 
exterior. En el presente caso, la automatización del proceso que implica el 
empleo del Carnet, resulta ser altamente eficiente tanto para la entidad 
administradora, la administración aduanera, como para la empresa que 
solicita dicho carnet. 
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3.12 Cabe indicar que, el inciso 7 del Acuerdo sobre Facilitación de Comercio (en 
adelante, el AFC) de la Organización Mundial de Comercio (en adelante, la 
OMC) señala respecto a los procedimientos en frontera comunes y requisitos 
de documentación uniformes, que nada impedirá a los Miembros a aplicar 
sistemas de presentación o tramitación electrónica, por lo que su 
implementación también es concordante con lo previsto en este tratado 
comercial internacional. 

Enmiendas al Anexo A· Anexo relativo a los títulos de importación temporal 

3.13 Con relación a la primera enmienda del Anexo A sobre el Apéndice I en 
relación al modelo de Carnet ATA, vigente desde el 18 de junio de 2003, se 
procede a cambiar el formato del Carnet con el fin de mejorar su presentación 
y manejo. Entre las modificaciones efectuadas figura la precisión de que el 
carnet es empleado en virtud del Convenio de Importación Temporal 
(Convenio de Estambul) y el Convenio sobre el Carnet ATA para la 
admisión temporal de bienes, la adición de hojas respecto a la Lista General y 
el registro del número de hojas adicionadas en la página de la cubierta a fin 
de facilitar el procesamiento y liberación de las mercanclas por la aduana, la 
eliminación de la casilla de identificación, la impresión de cada régimen en 
hojas de colores, entre otros. 

3.14 Del mismo modo, está modificación es concordante con la obligación de los 
miembros de la OMC en el marco del AFC respecto al establecimiento de 
formalidades en los procedimientos. 

En efecto, el inciso 1 del artículo 1 O dispone lo siguiente: 

"Con miras a reducir al mínimo los efectos y la complejidad de las 
formalidades de importación, exportación y tránsito y a reducir y simplificar los 
requisitos de documentación para la importación, la exportación y el tránsito y 
teniendo en cuenta los objetivos legítimos de política y otros factores como el 
cambio de las circunstancias, las nuevas Informaciones pertinentes, las 
prácticas comerciales, la disponibilidad de técnicas y tecnologías, las mejores 
prácticas internacionales y las contribuciones de las partes interesadas, cada 
Miembro examinará tales formalidades y requisitos de documentación y, 
sobre la base de los resultados del examen, se asegurará, según proceda, de 
que esas formalidades y requisitos de documentación: 

a) se adopten y/o apliquen con miras al rápido levante y despacho de las 
mercancías, en particular de las mercancías perecederas; 
b) se adopten y/o apliquen de manera que se trate de reducir el tiempo y el 
costo que supone el cumplimiento para los comerciantes y operadores; 
c) sean la medida menos restrictiva del comercio elegida, cuando se disponga 
razonablemente de dos o más medidas alternativas para cumplir el objetivo o 
los objetivos de política en cuestión; y 
d) no se mantengan, total o parcialmente, si ya no son necesarios." 

3.15 Asimismo, uno de los principios contemplados en el Texto Único Ordenado de 
la Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS y aplicado de manera supletoria en materia 
aduanera, es el principio de simplicidad, por el cual los trámites establecidos 
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por la autoridad administrativa deberán ser sencillos, debiendo eliminarse 
toda complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán ser 
racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir. 

3.16 En ese sentido, el emplearse un formato más simple con miras a agilizar el 
despacho de admisión temporal, resulta estar conforme con los lineamientos 
normativos que debe seguir la administración aduanera. 

3.17 Con relación a la Sexta enmienda del Anexo A sobre el Apéndice 11, adoptado 
el 29 de noviembre de 2016 y vigente desde el 11 de mayo de 2017, 
establece que los cuadernos utilizados para las operaciones CPD en una 
región determinada se puede imprimir en otras combinaciones de las lenguas 
oficiales de las Naciones Unidas, a condición de que una de las dos lenguas 
sea el francés o inglés. 

3.18 Sobre el particular, cabe indicar que esta disposición prevé la posibilidad de 
emitir el cuaderno CPD en español, siendo la otra impresión en otro 
idioma, ya sea inglés o francés. En ese sentido, esta facilidad permite que la 
SUNAT maneje un formato en idioma español, con lo cual la verificación de la 
información no tendrá mayores problemas para su trámite, lo cual permite 
asegurar la previsibilidad en el desarrollo del procedimiento. 

Enmienda al Anexo B2- Anexo relativo al material profesional 

3.19 En relación a la segunda enmienda al Anexo B2 sobre el Apéndice 111, 
adoptada el 27 de marzo de 2008 y vigente desde el 03 de octubre de 2009, 
se añade a la Lista Ilustrativa el inciso k que incluye como bienes 
considerados en este Anexo a los juegos para ferias o parques de 
atracciones, siempre que la operación o el mantenimiento de este equipo 
necesite de técnicas y competencias o conocimientos especializados. 

3.20 Al respecto, se amplía la clase de bienes que puede ser sujeto a admisión 
temporal, en calidad de material profesional, con lo cual se amplía el número 
de supuestos beneficiados con el empleo del Carnet ATA. 

3.21 En consecuencia, todas las enmiendas antes descrítas y analizadas son 
concordantes con la legislación nacional, y guardan relación directa con el 
principio de facilitación de comercio exterior, contenido en el artículo 4 de la 
LGA, el cual que dispone que los servicios aduaneros son esenciales y están 
destinados a facilitar el comercio exterior, a contribuir al desarrollo nacional y 
a velar por el control aduanero y el Interés fiscal. 

3.22 Finalmente, corresponde precisar que, según la información consignada en la 
página web de la Cámara de Comercio Internacional, actualmente son 78 
países los que forman parte del sistema ATA. Se han emitido más de 185 000 
carnets en el año 2017 que amparan el traslado de bienes por un valor mayor 
a US$ 26.000 millones de dólares". 

1 https://iccwbo.org/resources-for-business/ata-cameV 
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IV. CONCLUSIÓN 

Conforme a lo antes expuesto, las enmiendas que modifican el Convenio 
Relativo a la Importación Temporal, vinculados a los Anexos A, B1 y 82 no 
contravienen la normativa nacional, por el contrario, son concordantes con las 
disposiciones contenidas en la legislación nacional, el principio de facilitación 
de comercio, asl como con el AFC de la OMC. 

V. RECOMENDACIÓN 
Se recomienda remitir el presente Informe al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a fin de culminar el procedimiento de perfeccionamiento del 
tratado y proceder al depósito del instrumento de adhesión del citado 
Convenio 

Atentamente, 

.,,,.-/ /.,,,-:;,,,.,,; ' . ~- 
./7 /./ ~--· / /'·:,..,:::---- 
~~ -v~/ 
. INGRID H APAYA PUICON 

Dirección de Facilitación del Comercio Exterior 

Visto el Informe Nº 001-2019-MINCETUR/VMCE/DGFCE/DFCE/IHP, que antecede, 
formulado por la Dirección de Facilitación de Comercio Exterior, cuyo contenido 
comparto, el suscrito lo hace suyo en todos sus extremos, por lo que se remite a la 
Dirección General de Gestión Jurídica Comercial Internacional, para su atención 
correspondiente. Lima, 09 de Abril de 2019. 

f 
"r:iÁN ... s'/," rR·üiz.zA.Müoio" 

D r 10, General 
Íi(i411KIÓn ótl Comtrcio útKlOf 

IHP/lhp 
Exp. N" 1227466 
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DFIOO..N:rrn -2D19-MIC/04 

Señor 
MANUEL GERARDO TALAVERA ESPINAR 
Secretario General 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Jirón Lampa Nº 545 
Lima. - 

,-- . - ···•·· - -----. ---, i í.!l '.i.,\ e ,;O Dt til U,ClürffS !:XT[fl!OHLS ¡ 
· Ofic>r1,1 en 1)" tli\n r,,rnm:m?al y /\rctilvr, 

~.,1' '\f c. f"'IH[S 

1 

Asunto 

Referencia 

Opinión técnica sobre enmiendas del Convenio relativo a la importación temporal 
(Convenio de Estambul) 

a) Oficio HE (PCO) N' 2-1 5-B/190 (11.03.2019) 
b) Oficio RE (PCO) N' 2-15-B/9 (10.04.2019 
c) Informe N" 1321-2019-MTC/08 (04.06.2019) 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted a fin de saludarlo y hacer mención a los documentos de la 
referencia a) y b), mediante los cuales solicita opinión técnica legal sobre las enmiendas del 
Convenio Relativo a la Importación Temporal (Convenio de Estambul), a fin de continuar 
con la elaboración del instrumento de adhesión del Perú al citado Convenio. 

Al respecto, se remite el Informe N' 1321-2019-MTC/08, elaborado por la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, que consolida las opiniones técnicas de la Dirección General de Políticas 
y Regulación en Transporte Multimodal, la Dirección General de Aeronáutica Civil y la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones, del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, acerca del mencionado Convenio 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

Atentamente, 

Copla1 para lnloonaoon 

Observaciones -------·-·--- 

JUANA R. LÓPEZ ESCOBAR 
Secretana Gu11t!r:il 

Ministerio de Transpones y Cornurucaciones 

Jirón Zorrltos 1203 - Lima· Perú 
T. (511) 615-7800 
www.mtc.gob.pe 
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MTC 
Dup1cho Vlc• A,1/nlsterlal 

de Trans¡,ortes {5- 't ¡ 
O 5 JUN. 2019 

M~SA,D~ e.AR,;~s 
EXP:_c_j_OºJ .5JJ · ALJ)'] 

A 

Asunto 

Ref. 

Fecha 

: CARLOS CESAR ARTURO ESTREMADO 
Viceministro de Transportes 

Enmiendas al "Convenio Relativo a la Importación Temporal". 

a) Memorándum Nº 1272-2019-MTC/03 
b) Memorándum Nº 0219-2019-MTC/26 
c) Informe Nº 151-2019-MTC/12 
d) Memorándum N° 127-2019-MTC/18 
e) Oficio RE (PCO) Nº 2-15-N? 

(H.R. N° E-109525-2019) 

O 4 JUN. 2019 

, 
' • I Por el presente me dirijo a usted, con relación al asunto, a fin de manifestarle lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

1.1 Mediante el Oficio RE (PCO) N° 2-15-N7 ingresado por mesa de partes del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones el 11 de febrero de 2019, el Ministro 
de Relaciones Exteriores, comunica que en cumplimiento del procedimiento de 
perfeccionamiento Interno del "Convenio relativo a la Importación Temporal", 
adoptado en Estambul, Turquía, el 26 de junio de 1990, aprobado por el Congreso 
a través de la Resolución Legislativa Nº 30808, de fecha 04 de julio de 2018, y 
ratificado por el Presidente de la República por Decreto Supremo Nº 031-2018- 
RE; la Dirección General de Tratados de la Cancillería (DGT) ha tomado 
conocimiento de seis (6) enmiendas al mismo, de las cuales cuatro (4), inciden en 
los textos a los que el Perú se obligará. 

En ese sentido, señala que antes de realizar la formalización de la adhesión 
del Perú al Convenio -mediante el depósito del Instrumento de Adhesión del 
Perú y la aceptación de los Anexos A, 81 y 82-, debe realizarse el 
procedimiento de perfeccionamiento interno de las Enmiendas, toda vez que 
el Convenio establece en el artículo 331, que se considera que cualquier Parte 
Contratante que se adhiera, acepta las enmiendas que estuvieren vigentes, por lo 
que se hace necesario contar con la opinión técnico legal del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

Con el Memorándum Nº 127-2019-MTC/18 del 29 de marzo de 2019, el Director 
General de la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multimodal, sustentado en el Informe Nº 002-2019-MTC/18.03 de la Dirección de 
Políticas y Normas de Transporte Acuático, se pronuncia sobre los aspectos 
solicitados por la Cancillería. 

1 Articulo 33 
1. Se considerará que cualquier Parte contratante que ratifique el presente Convenio o se adhiera al mismo acepta las 
enmiendas que hayan entrado en vigor en la fecha en que deposite su instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Se considerará que cualquier Parte contratante que acepte un Anexo, salvo si formula reservas con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 29 del presente Convenio, acepta las enmiendas a dicho Anexo que hayan entrado en vigor en la 
fecha en que notifique su aceptación al depositario. Registro y textos auténticos. 
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1.3 Por Memorándum Nº 151-2019-MTC/12 del 04 de abril de 2019, el Director 
General de la Dirección General de Aeronáutica Civil, sustentado en el Informe Nº 
015-2019-MTC/12.POA de la Coordinación Técnica de Política Aérea, señala que 
las enmiendas se encuentran referidas a disposiciones y documentación de 
carácter aduanero o comercial, sin contenido aeronáutico alguno, por lo cual no 
emite opinión técnica. 

1.4 Mediante Memorándum Nº 0219-2019-MTC/26 del 16 de abril de 2019, el Director 
General de la Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones, 
sustentado en el Informe Nº 0095-2019-MTC/26, emite la opinión correspondiente, 
elevando los actuados al Despacho Viceministerial de Comunicaciones. 

1.5 Con Memorándum Nº 1272-2019-MTC/03 del 07 de mayo de 2019, la Viceministra 
de Comunicaciones, expresando su conformidad, remite los actuados a la 
Secretaría General a fin de proseguir con el trámite correspondiente. 

11. BASE LEGAL: 

Constitución Política del Perú. 
Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 
Decreto Supremo Nº 135-201 O-RE, Aprueban el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Decreto Supremo Nº 021-2018-MTC, Decreto Supremo que aprueba la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
Resolución Ministerial N° 015-2019-MTC/01, Aprueba la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones. 
Resolución Ministerial Nº 0231-RE-2013, Aprueban Directiva que establece los 
"Lineamientos Generales sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y 
registro de los Tratados". 

111. ANÁLISIS: 

3.1 El "Convenio Relativo a la Importación Temporal", tiene por .objeto simplificar y 
armonizar los regímenes aduaneros de importación temporal, a través de títulos 
de importación temporal reconocidos por todas las partes contratantes. 

3.2 El artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, establece lo siguiente: 

"Artículo 102 
1 Todo tratado y todo acuerdo internacional celebrado por cualquier Miembro de 
las Naciones Unidas después de la entrada en vigor de la presente Carta se 
registrará Jo antes posible en la Secretarfa y se publicará por ésta. 

2 Ninguna parte de un tratado o acuerdo internacional que no haya sido registrado 
de conformidad con las disposiciones def párrafo 1 de este Artfculo podrá invocar 
dicho tratado o acuerdo ante cualquier órgano de las Naciones Unidas." 
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3.3 En ese sentido, para que el "Convenio Relativo a la Importación Temporal" y sus 
Anexos, sean invocados por el Perú ante cualquier órgano de las Naciones 
Unidas, debe formalizar su adhesión mediante el depósito o registro del 
Instrumento ante la Secretaría de las Naciones Unidas, lo cual, de acuerdo a lo 
comunicado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, no se ha realizado. 

De la opinión técnico legal 

3.4 Mediante Memorándum N° 127-2019-MTC/18 del 29 de marzo de 2019, el 
Director General de la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multimodal, sustentado en el Informe Nº 002-2019-MTC/18.03, señala; entre otros 
aspectos, lo siguiente: 

"//. ANÁLISIS 

(. . .), las Enmiendas al Convenio fueron efectuadas antes de la aprobación por 
parte del Perú, de manera que aun cuando no figura en el texto aprobado por el 
Perú las enmiendas forman parte del Acuerdo y estas son: 

1. Enmienda al cuerpo principal, que consiste en la inclusión del artfculo 21-A 
(Cuarta enmienda, adoptada el 15 de mayo de 2014 y vigente desde el 3 de 
noviembre de 2014). La cual acepta como válido la información transmitida 
electrónicamente y el uso de técnicas de procesamiento de datos aceptados 
por las Partes, para Jas formalidades necesarias para la aplicación del 
Convenio. 

2. Enmiendas al Anexo A 

- Apéndice I, Nuevo modelo de cuaderno ATA -ptimere enmienda, vigente desde 
el 18 de junio de 2003. 
Consiste en la inclusión de mejoras en el formato del cuaderno ATA orientado a 
cubrir aspectos no contemplados en el formato anterior, asf como el ordenamiento 
para facilitar su llenado. 

- Apéndice II Sexta Enmienda, adoptada el 29 de noviembre de 2016 y vigente 
desde el 11 de mayo de 2017. 
Mediante la presente Enmienda se sustituye el texto "El cuaderno CPD se 
imprimirá en francés o en ingles" por el siguiente: 

"Los cuadernos utilizados para las operaciones CPD en una región 
determinada se pueden imprimir en otras combinaciones de las lenguas 
oficiales de las Naciones Unidas, a condición de que una de las dos lenguas 
sea el francés o inglés." 

3. Enmienda al Anexo 82 

Esta Enmienda atlade en la lista ilustrativa del Anexo 82 del Convenio el nuevo 
apartado K en su Apéndice 111, adoptada el 27 de marzo de 2008 y vigente desde 
el 3 de octubre de 2009 con el siguiente texto: 

K. Juego para ferias o parques de atracciones, siempre que la operación o 
el mantenimiento de este equipo necesite de técnicas y competencias o 
conocimientos especializados. 

111. Conclusión 

Las Enmiendas al "Convenio Relativo a la Importación Temporal" que fueron 
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aprobadas no afectan la optnton favorable emitida el año 2015, mediante 
documento de la referencia b), pues están orientadas a facilitar su 
aplicación. 

IV. Recomendaciones 

Por lo expresado, se recomienda continuar con el proceso de Adhesión del 
Perú y la aceptación del Convenio Relativo a la Importación Temporal (Convenio 
de Estambul), incluyendo las Enmiendas al cuerpo principal, asf como de /os 
Anexos A, B1 y B2. 
(. . .). " 

3.5 Mediante Memorándum Nº 0219-2019-MTC/26, el Director General de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones, haciendo suyo el 
Informe Nº 0095-2019-MTC/26 señala; entre otros aspectos, lo siguiente: 

"l. ANTECEDENTES: 
( ... ) 

1.2 Con Oficio Nº 0144-2019-MTC/26 de fecha 21 de febrero de 2019, fa 
DGPRC2 remitió respuesta a la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio 
de Relaciones Exteriores a través del Oficio RE (PCO) Nº 2-1 5-017, señalando 
que de la evaluación realizada se advirtió que las citadas enmiendas no 
guardan relación con las funciones que desarrolla el sector 
comunicaciones. 
( .. .) 

11. ANÁLISIS 
(. . .) 

2.3 Sobre las enmiendas del Convenio Relativo a la Importación Temporal 

• Inclusión del Artículo 21a 

Se incorporó al cuerpo principal del citado Convenio dentro del Cap/tufo IV, el 
artículo 21a, sobre las técnicas de procesamiento electrónico, siendo el siguiente 
texto: 

Técnicas de procesamiento electrónico de datos 
Artículo 21a.- 
Todas las formalidades necesarias para la puesta en práctica de /as disposiciones 
del presente Convenio se pueden realizar por medios electrónicos recurriendo a 
las técnicas de tratamiento electrónico de datos aprobados por las Partes 
contratantes. 

• Enmiendas al Anexo A - Anexo relativo a /os t/tulos de importación temporal 
(Cuadernos ATA, Cuaderno CPD) 

a. Apéndice I - Modelo de cuaderno ATA 
Sobre la enmienda al Apéndice /, presenta un nuevo modelo de cuaderno ATA. 

b. Apéndice 11 · Modelo de cuaderno CPD 

Sobre la enmienda al Apéndice 11, presenta el siguiente texto: "El cuaderno CPD 
se imprimirá en francés o inglés." 

2 Dirección General de Polltlcas y Regulación en Comunicaciones. 
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Se sustituye por el siguiente texto: 

Apéndice 11 
Modelo de cuaderno CPD 

Los cuacfernos utilizados para las operaciones CPD en una región determinada se 
puedan imprimir en otras combinaciones de /as lenguas oficiales de /as Naciones 
Unidas, a condición de que una de /as dos lenguas sea el francés o el inglés. 
(. . .) 

• Enmienda al Anexo 82 - Anexo relativo al material profesional 

a. Apéndice 111 - Otro material profesional 

Se agregó en la Lista ilustrativa el nuevo acápite K, con el siguiente texto: 

Apéndice fil 
Otro material profesional 
Lista ilustrativa 
(. . .) 
K. Juegos para ferias o parques de atracciones, siempre que la operación o el 
manteamiento de este equipo necesite de técnicas y competencias o cocimientos 
especializados. 

Respecto, a /as enmiendas del Convenio Relativo a la Importación Temporal 
(Convenio de Estambul), se observa que las enmiendas del citado Convenio no 
interferirían con las funciones asignadas a esta Dirección General. 

111. CONCLUSIÓN 

De acuerdo a /as consideraciones sei"la/adas en el presente informe, se concluye 
que este sector no tiene competencia para emitir opinión sobre fas 
enmiendas del Convenio. Relativo a la Importación Temporal (Convenio de 
Estambul); no obstante se considera que no habría observaciones en su 
contenido que perjudiquen a las funciones que desarrolla este sector. 
( ... )". 

De la normatividad aplicable a los acuerdos internacionales 

3.6 La Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, establece que el citado Ministerio tiene como función rectora, negociar 
y suscribir tratados y demás instrumentos internacionales, así como participar en 
las negociaciones de aquellos de naturaleza especializada en coordinación con 
los sectores competentes. 

Asimismo, el Ministerio de Relaciones Exteriores tiene; entre otras funciones 
específicas, las siguientes: 

a) Dictar las normas y lineamientos técnicos para la adecuada suscripción, 
perfeccionamiento interno y registro de los tratados y demás instrumentos 
internacionales, así como supervisar su cumplimiento; y, 

b) Mantener el registro y archivo únicos de los tratados y demás instrumentos 
internacionales suscritos por el Perú. 

3.7 En ese contexto, mediante la Resolución Ministerial Nº 0231-RE-2013, el 
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Ministerio de Relaciones Exteriores aprueba la Directiva Nº 002-DGT-RE-2013, 
que establece los "Lineamientos Generales sobre la suscripción, 
perfeccionamiento interno y registro de los Tratados", disponiendo en el numeral 
6.2, referido a la solicitud de opiniones técnica de los sectores vinculados con la 
materia de trabajo, Jo siguiente: 

"6.2.- Solicitudes de opiniones previas: 

6.2.1 El Ministerio de Relaciones Exteriores solicitará la opinión técnica de 
los sectores e instituciones vinculados con la materia del tratado que se esté 
negociando, las mismas que deberán absolverse en el plazo más breve posible 
con el fin de favorecer la negociación del tratado proceder a su suscripción, y 
posteriormente facilitar su perfeccionamiento interno. 
( ... ) 

6. 2. 2 Si dichas opiniones técnicas no hubieran sido solicitadas previamente, y el 
tratado hubiese sido suscrito, la Dirección General de Tratados procederá a 
solicitar las opiniones técnicas que se requieran a los sectores e instituciones de la 
Administración Pública concernidos para el perfeccionamiento interno del tratado, 
( .. .). " 

3.8 En atención a la normatividad antes señalada, y a los Informes citados en los 
numerales 3.43 y 3.5 del presente Informe, la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Comunicaciones, y la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Transporte Multímodal, han emitido la opinión técnico legal respecto a los 
asuntos planteados por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionados con el 
"Convenio Relativo a la Importación Temporal" y sus Enmiendas, en el marco de 
lo establecido en la Directiva Nº 002-DGT-RE-2013, que establece los 
"Lineamientos Generales sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y 
registro de los Tratados". 

3.9 Sin perjuicio de Jo antes indicado, corresponde que previo a la remisión de los 
Informes al Ministerio de Relaciones Exteriores, el Viceministro de Transportes 
exprese su conformidad respecto a Jo opinado por la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, de ser el caso, en el marco de Jo 
dispuesto en el literal a)4 del artículo 1 O de la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2018-MTC, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 014-2019-MTC. 

IV. CONCLUSIÓN: 

Por lo anteriormente expuesto, esta Oficina General, desde el punto de vista legal 
opina que: 

La Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones, y la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, han expresado las 
opiniones técnico - legales respecto al contenido del "Convenio Relativo a la 
Importación Temporal" y sus Enmiendas, conforme a lo solicitado por el Ministerio 

3 Mediante Memorándum W 1272-2019-MTC/03, la Viceministra de Comunicaciones expresa su conformidad respecto al 
Memorándum N° 0219-2019-MTC/26 que contiene la opinión técnico legal del Director General de la Dirección General de 
Polfticas y Regulación en Comunicaciones. 

• "Articulo 1 O.· Funciones del Despacho Viceministerlal de Transportes 
Son funciones del Despacho Viceministerial de Transportes las siguientes: 
a) Formular, coordinar, ejecutar y supervisar la polftica nacional del sector transportes, de conformidad con la polltica 
general de gobierno; ( ... )." 
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de Relaciones Exteriores. 

Sin perjuicio de lo antes indicado, corresponde que el Viceministro de Transportes 
exprese su conformidad respecto a lo opinado por la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, de ser el caso; luego de lo cual 
se deberá remitir los Informes correspondientes, al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a fin que se continúe el proceso de perfeccionamiento interno de las 
Enmiend/¡l "Conveni~-.~;(ativo a la Importación Temporal". 

Atentamen1L- ~ 

- El o/esente Informe cuenta con la conformidad de la suscrita. 

00PA~~B~· .¡:¿·Ñ'i=ªucHs" 
DIRECTO A GENERAL 

Oficina General e Asesoría Juridica 
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HC 
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~llf.llTERIO DE TRAN$PORTES Y COtlUNICACIONEI 

1-1rnrn111mmrn1mrr~íll~1r 
E-109525-2019 

FECHA Y HORA: 2019/04111 09:45:21 

REGISTRADOR: CA,.~LA OUISPE TUNQUE 

Lima, 

OF. RE (PCO) No. ;2- A 5/ú) 
Solicita opinión técnica legal sobre enmiendas 
del "Convenio relativo a la Importación 
Temporal" (Convenio de Estambul.) 
Ref. Of. RE (PCO) N° 2-15-8/92 

Revl11 tui viml1u 1n nu1a1ro 
portal.mto.gob.po 

1 .o ABR. 2019 

Señor 
Edmer Trujillo Mori 
Ministro de Estado en el Despacho de Transportes y Comunicaciones 
Lima.- 

MTC 1 Ot1i.:1n,1 th· Coor u.n.. .• •1.Jll 

J\dflllf\l~ 1 r ~1: 1, ,1 

SECqETJ\RIA GENERAL 

1 1 ABR 2019 

RECIBIDO EN LA ,F~\)'11 1 
IIOHA .. 2z.t:. . 

j rEc11A CtL} . e 

\.._) 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al oficio de la 
referencia, mediante el cual se solicitó a la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal de ese Ministerio, hacer llegar a esta 
Cancillería la opinión técnica legal de ese sector respecto de las enmiendas al 
"Convenio relativo a la Importación Temporal", adoptado en Estambul, Turquía, y 
ratificado por el señor Presidente de la República mediante Decreto Supremo Nº 
031-2018-RE, de fecha 13 de julio de 2018. 

La opinión de ese Ministerio resulta fundamental para concluir con 
la elaboración del respectivo instrumento de adhesión del Convenio, el cual solo 
podrá entrar en vigor luego de tres meses de depositar el referido de instrumento 
adhesión. 1 

Asimismo, con la entrada en vigor del Convenio, será posible 
agilizar los trámites aduaneros para la importación temporal de bienes hacia 
nuestro país, entre ellos, los de uso para ferias y eventos internacionales, tales 
como los Juegos Panamericanos 2019 (julio 2019), las cumbres APEC y de la 
Alianza del Pacífico, las Asambleas de Gobernadores del BID, entre otros. 
Igualmente, permitirá que las instituciones públicas y/o privadas peruanas reciban 
un trato recíproco, en materia aduanera, en aquellos· países adheridos al mismo. 

En virtud de lo anterior, mucho le agradeceré quiera tener a bien 
disponer que se efectúen las gestiones correspondientes, a fin de atender la 
mencionada solicitud de opinión. 

Atentamente, 

Ministro de Retaclooos ~ 



z 

... 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
. "AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD" 

Lima, 11 de marzo de 2019 

OF. RE (PCO) Nº 2-15-B/190 
Elaboración Instrumento de Adhesión: Sol. 
Opinión técnica legal enmiendas del 
"Convenio relativo a la Importación 
Temporal" (Convenio de Estambul) 

Referencia: 1) OF.RE (PCO) No. 2-15-N? del 7.2.19 
2) OF. 1669-2015-MTC/04 del 10.11.15 

FECHA Y HORA: 2019/03/16 08:57:29 

REOISTRADOR: RVTHY ANABELLA BERAUN NINA 

s Í • Revi1a tua lr,milH an nu1atro 
Fernando Hugo Cerna Chorres por1,1.m1c.gob.p• 

Director General·de·Políticas y Regulación en Transporte Multimodal 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
Lima.- 

En relación con el "Convenio relativo a la Importación Temporal", adoptado 
en Estambul, Turquía, el 26 de junio de 191i'O, me diri]oausTécrpara hacer de su 
conoélñttéhto que el referido Convenio fue perfeccionado internamente por el Perú 
conforme a lo dispuesto en el articulo 56 de nuestra Constitución Política de 1993. En 
ese sentido, fue aprobado por el Congreso a través de la Resolución Legislativa Nº 
30808, de fecha 04 de julio de 2018, y luego ratificado por el señor Presidente de la 
República mediante Decreto Supremo Nº 031-2018-RE, de fecha 13 de julio de 2018. 

El cumplimiento del procedimiento de perfeccionamiento interno permite 
al Perú expresar, en el ámbito internacional, el consentimiento en obligarse por el 
Convenio, mediante el depósito del respectivo Instrumento de Adhesión y la aceptación 
los Anexos A, B1 y 82. De acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
26 del Convenio 1, éste entrará en vigor para el Perú a los tres meses de realizado el 
depósito del aludido Instrumento de Adhesión. 

Al respecto, y según la evaluación que realizó la Dirección General de 
Tratados de esta Cancillería (DGT) con miras a la elaboración del Instrumento de 
Adhesión del Perú. se tomó conocimiento que,recientemen·re--;---er-fefefiao-cc5ñi7enio 
había sido objeto de enmiendas. --~ 

... ---- 
1 Convenio, art. 26, segundo párrafo: "Para cualquier Parte contratante que firme el presente Convenio sin 
reserva de ratificación, que lo ratifique o se adhiera al mismo, después de que cinco miembros o uniones 
aduaneras o económicas lo hayan firmado sin reserva de ratificación o hayan depositado su instrutrenic de 

: . . ratificación o adhesión, el presente Convenio entrará en vigor tres meses después ele que dicha Parte 
,' .·'', ·:::~::::;:: ::~ contratante lo haya firmado sin reserva de ratificación o haya depositado su instrumemo de ratificación o de 

. <:'<O<:.· · . ., , adhesi(>n". 
1 ••• !,';,' ,i·· t:c )1'.tj 

•••. ,'t .... 
,,: 

tAlnlt.torio (J~ lrJ.1n$pCln611 y Comunlcaclen•, 
Oh. Ü-,t'. Po1l1ic1• v Ragul•clón "n 

r,.,o•port• f.Aull1modal 
TH>\I\IITE DOCUMENTARIO 

\ 5 MAR. 2019 
RECIBIDO 1 

Hora.: .............•••••••••••••••••••••..•... ! ________ .., 



) ¿ . 
, .... --. 

Sobre dicha base, en coordinación con esta Dirección, la DGT realizó las 
consultas del caso con la Secretaría General de la Organización Mundial de Aduanas, 
que confirmó, a través de la Nota 18.FL-0698EN.F., de fecha 8 de octubre de 2018 - 
cuya copia se anexa al presente-, que el Convenio cuenta con seis enmiendas desde 
su fecha de entrada ~~i.\l?r internacional c21 de noviem!5reae_f!f93T-·---- _____ .. _ 

De la revisión de la información contenida en la citada Nota, se ha podido 
determinar que cua~ de las seisenmiendasque tiene el Convenio, inc~n en los textos 
a los que el Perú se obligará, tal como se detalla a continuación: · -·--·-· -·------ ... ·---,..·---·---··l'·•- .... - ... ____..--.- 

c--·· ·--·· ·-· - ·-·---·-- •• - 

1. Enmienda al cuerpo principal 

- Inclusión del Artículo 21 A (Cuarta enmienda, adoptada el 15 de mayo 
de 2014 y vigente desde el 3 de noviembre de 2014). 

2. Enmienda al Anexo A: 

-Apéndice l-Nuevo modelo de cuaderno ATA (primera enmienda, vigente 
desde el 18 de junio de 2003) 

- Apéndice 11 (Sexta enmienda, adoptada el 29 de noviembre de 2016 y 
vigente desde el 11 de mayo de 2017) 

3. Enmienda al Anexo 82: 

- Apéndice 111 (Segunda enmienda, adoptada el 27 de marzo de 2008 y 
vigente desde el 3 de octubre de 2009). 

Lo anterior genera 1~~_:>J.<:l..?.2. qu~.!:DJ~ ... iÜª-..f9LrJ1?.li~a~l9.!l de la 
adhesión del Perú al Convenio -mediante el depósito del Instrumento de Adhesión del 
Perú yla aceptaclón-dEtlosAríexos'7(-BT"TBT.aébareaiizarseei'.procedimiento de 
perfeccionarruento interno de las .• afudictas cüatro eñmiendas~E1Toeñrazón a que el 
propio Convenio -es'ta51eC-é·,··enenrrt1EDl'o·"33-2~"';-·quese ..... cbnsidera que cualquier Parte 
Contratante que se adhiera, acepta las enmiendas que estuvieren vigentes. 

,.1 Para tal efecto, resulta fundamental contar con la opinión técnica legal de 
ese Ministerio sobre las mencionadas enmiendas, a fin de proseguir con la elaboración 
del respectivo Instrumento de Adhesión. En ese sentido, mucho se agradecerá hacer 
llegar a esta Cancillería la opinión solicitada, a más tardar el lunes 25 de marzo del 
presente año, teniendo en consideración que se espera pueda entrar en vigor antes de 
la realización de los próximos Juegos Panamericanos 2019. 

2 Artículo 33: "1. Se considerará que cualquier Parte contratante que ratifique el presente Convenio o se 
adhiera al mismo acepta las enmiendas que hayan entrado en vigor en la fecha en que deposite su 
insuumento de ratificación o de adhesión. 

2. Se considerará que cualquier Parte contratante que acepte un Anexo, salvo si fomwla 
reserves con arreglo a lo dispuesto en el articulo 29 del presente Convenio, acepta las enmiendas a dicho 
Anexo que hayan entrado en vigor en la fecha en que notifique su aceptación al depositario". 
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Para mayor información, se acompaña una ayuda memoria sobre el 
mencionado tema asi como copia de las referidas enmiendas. 

Atentamente, 

-~ 

Adriana Velarde Rivas 
Consejera 

Directora de Promoción Comercial 

ALVR / ea 
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Este documento ha sido impreso por Patricia Giuliana Linares Delgado, quien asume la responsabilidad 
sobre el uso y destino de la información contenida. 26/08/19 11 :34 AM 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES MUY URGENTE 

MEMORÁNDUM (PCO) Nº PC000152/2019 

A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN COMERCIAL 

Asunto 

Referencia 

Proceso de Perfeccionamiento del "Convenio relativo a la Importación 
Temporal"-Convenio de Estambul 

Memorándum (DPE) No. DPE00153/2019 y Memorándum (DGT) No. DGT01446/2018 

En atención a los memoranda de la referencia y a fin de continuar con el Proceso de Perfeccionamiento 
Interno del "Convenio relativo a la Importación Temporal", conocido como Convenio de Estambul, y se 
elabore el respectivo Instrumento de Adhesión, se acompaña la opinión recibida de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) y del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC), respecto a las Enmiendas efectuadas al mencionado Convenio y a sus Anexos A y 
B2. 

Al respecto, con relación a las Enmiendas antes citadas, esta Dirección transmite su opinión favorable y no 
formula objeción alguna a las mismas. 

Lima, 8 de julio del 2019 

Adriana Lourdes Velarde Rivas 
Consejera 

Directora de Promoción Comercial 

e.e: DGT,EPT,VMR,DAE,GAB 
EA 

Este documento ha sido impreso por Patricia Giuliana Linares Delgado, quien asume la responsabilidad 
sobre el uso y destino de la información contenida. 26/08/19 11 :34 AM 

Anexos 

Opinión SUNAT a enmiendas Convenio de Estambul.pdf 

Opinión MEF a enmiendas Convenio de Estambul.pdf - --- ... - - - .. 
Opinión MINCETUR a enmiendas Convenio de Estambul.pdf - - - - 
Opinión MTC a enmiendas Convenio de Estambul.pdf 

1 •• '', 1 l .4. 1º In 
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Proveidos 

Proveido de Adriana Lourdes Velarde Rivas (08/07/2019 11 :02:38) 
Derivado a Franca Lorella Deza Ferreccio 
Pendiente inicial. 
Proveido de Jesús Philip Ponce Light (08/07/2019 11 :04:46) 
Derivado a Bernardo Roca-Rey Ross 
Proveido de Fiorella Nalvarte (08/07/2019 11 :50:43) 
Derivado a Luis Enrique Gamero Urmeneta 
Dr. Gamero por indicación de la Embajadora Deza, para para fines pertinentes. 
Proveido de Fiorella Nalvarte (08/07/2019 11 :54: 16) 
Derivado a lván Adolfo Aybar Valdivia, Patricia Giuliana Linares Delgado 
Estimados funcionarios por indicación de la Embajadora Deza pase para vuestro conocimiento y atención 
por parte de la Srta. Linares. 



Esrobl.shed in 1952 as rhe Customs Co-operat1or. Council 
Créé~. en 1952 sous le r-om de Conseil de coopérotron doucnier-e 

El Secretario General 

16.FL-0559S/T.O. 

Bruselas, 29 de noviembre de 2016. 

Estimad(a)o Director General, 

En mi calidad de depositario del Convenio sobre Importación Temporal 
(Convenio de Estambul), me dirijo a usted para informarle de que ninguna objeción a la 
enmienda recomendada indicada a continuación me fue notificada durante el periodo de 
doce meses siguiente a la fecha de mi carta anterior (nº de referencia: 15.FL-0564S/T.O). 

De conformidad con el apartado 3 del artículo 32 del Convenio de 
Estambul, "Cualquier recomendación de enmienda entrará en vigor para todas las Partes 
contratantes en un plazo de seis meses a partir de que expire el período de doce meses 
siguiente a la fecha de comunicación de dicha recomendación de enmienda". Por lo tanto, 
la enmienda surtirá efecto el 11 de mayo de 2017. 

La enmienda recomendada remite al Anexo A, Apéndice II del Convenio de 
Estambul (Cuadernos CPD). Se recomienda que la siguiente oración: "El cuaderno CPD 
se imprimirá en francés o en inglés." se sustituya por el texto siguiente: 

!-. --···· 

Los cuadernos utilizados para las operaciones CPD en una región determinada se 
pueden imprimir en otras combinaciones de las lenguas oficiales de las Naciones 
Unidas, a condición de que una de las dos lenguas sea el francés o el inglés. 

..., 
¡ 
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Permítame agradecerle la atención que preste a este asunto. 

A lentamente, 

Kunio Mikuriya. 

lO 


